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DEPOSITO LEGAL LE - 1 - 1958. 
FRANQUEO CONCERTADO 24/5.
No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplar del ejercicio corriente: 65 pías.
Ejemplar de ejercicios anteriores: 80 pías.

Advertencias: l.a-Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de cada número de este BOLETIN OFI
CIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente.
2. a-Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETIN OFICIAL, para su encuademación anual.
3. a-Las inserciones reglamentarias en el BOLETIN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil.
Suscripción al BOLETIN OFICIAL: 2.250 pesetas al trimestre; 3.710 pesetas al semestre; 6.660 pesetas al año.
Asimismo, deberán abonar el coste del franqueo, conjuntamente con el de la suscripción, y que asciende: a 12 pesetas por cada ejemplar. 
Edictos y anuncios de pago: Abonarán a razón de 120 pesetas línea de 85 milímetros, salvo bonificaciones casos especiales municipios.
La publicación de un anuncio en un periodo inferior a cinco días contados desde la fecha en que la autoridad competente acuerde la inserción 
del mismo, devengará la tasa con un recargo del 100 por 100.

Administración Municipal
Ayuntamientos

LEON

Don Rafael Ruiz Alonso, Jefe de la Recaudación Municipal del Excmo. Ayuntamiento de León.
Hace saber: Que en cada uno de los títulos ejecutivos, correspondientes a los deudores, conceptos, años e importes que se relacionan, el 

señor Tesorero Municipal ha dictado la siguiente:
Providencia: “En uso de las facultades que me confieren los artículos 5-3.°c) del R.D. 1.174/1987 y 106.2 del Reglamento General de 

Recaudación, dispongo se proceda ejecutivamente contra el patrimonio de los deudores incluidos en la anterior relación, con arreglo a los 
preceptos de dicho Reglamento y demás disposiciones sobre la materia, en caso de no satisfacer los descubiertos en el plazo determinado en 
el artículo 108 del Reglamento citado”.

Y no siendo posible notificar la anterior Providencia a los deudores que se relacionan por resultar desconocidos en los domicilios que 
figuran en los documentos tributarios, haber rehusado el recibí de las notificaciones o, en su caso, estar reiteradas veces ausente del domici
lio fiscal a las horas de las prácticas de las mismas, se les notifica la anterior Providencia, conforme dispone el artículo 103.6 del 
Reglamento General de Recaudación, por medio del presente edicto, que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, y será 
expuesto al público en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento, con el fin de que comparezcan en el expediente por sí o por medio de 
representante, y para que hagan efectivos los descubiertos que se consignan, con la advertencia de que, transcurrido el plazo de ocho días 
desde la publicación de este edicto en el Boletín Oficial de la Provincia sin haberse personado, a los deudores que se relacionan se les 
tendrá por notificados de todas las sucesivas diligencias hasta que finalice la sustentación del procedimiento, sin perjuicio del derecho que 
les asiste a comparecer.

Plazo de ingreso: Si la publicación de este edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, se realiza entre los días 1 y 15 de cada mes, 
hasta el día 20 del mismo mes o inmediato hábil posterior. Si se publica entre los días 16 y último del mes, hasta el 5 del mes siguiente o 
inmediato hábil posterior.

Lugar de pago: En la Recaudación Municipal, de lunes a viernes, de 8.30 a 14.00 horas. En los meses de julio y agosto, de 8.30 a 13.30 
horas.

Recurso: Contra este acto notificado, que no es definitivo en la vía administrativa, podrá interponer recurso ordinario ante el limo. Sr. 
Alcalde en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación de este edicto en el Boletín Oficial de la Provincia 
fundado, exclusivamente, en alguno de los motivos tasados en los artículos 137 de la Ley General Tributaria y 99 del Reglamento General 
de Recaudación. Transcurridos tres meses sin que se reciba notificación de resolución, se entiende desestimado el recurso interpuesto y 
podrá solicitar la certificación de actos presuntos que regula el artículo 44 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (BOE de 27 de noviembre 
de 1992) a efectos de la interposición del recurso contencioso-administrativo, ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, Sala 
de lo Contencioso Administrativo de Valladolid, en el plazo de un año, que señala el artículo 58 de la Ley de Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, comunicándolo previamente al Ayuntamiento (artículo 110.3 de la Ley 30/1992). Podrá, no 
obstante, interponer el recurso que estime pertinente.

LTV V



2 Jueves, 26 de enero de 1995 B.O.P. Núm. 21

Advertencias:
1 .“-Por medio del presente, se le requiere para que, dentro de los plazos señalados en el artículo 108 del Reglamento General de 

Recaudación, antes citados, satisfaga el importe que se reseña, más costas e intereses de demora que resulten a la fecha de efectuar el pago 
(artículo 98 y 109 del RGR), con la advertencia de que, de no realizar el ingreso dentro del plazo, en cumplimiento de la anterior providen
cia, se procederá, según previene el artículo 110 del reglamento citado, al embargo de sus bienes y derechos o, en su caso, a la ejecución de 
las cuantías que pudieran existir, en cantidad suficiente, para cubrir el principal, recargo de apremio, intereses de demora y las costas que 
con posterioridad al acto primitivo se hayan causado o se causen, llegándose a la venta de los mismos mediante subasta, si fuese necesario, 
con las formalidades establecidas.

2. a-La cantidad adeudada como importe principal, devenga intereses de demora, si bien no se exigirán cuando la deuda se satisfaga 
antes de que haya debido procederse contra los bienes y derechos del deudor (artículo 128.3 de la Ley General Tributaria).

3. a-Son de cuenta del deudor las costas que origine el procedimiento (artículo 153 del Reglamento General de Recaudación).

4. a-La interposición de cualquier recurso de carácter administrativo, no detiene la acción administrativa para la cobranza ni suspende el 
procedimiento, sino en los casos y condiciones previstos en el artículo 101 del Reglamento General de Recaudación, artículo 14.4 de la Ley 
39/1988, Reguladora de las Haciendas Locales y artículo 136 de la Ley General Tributaria. Tampoco la interposición del recurso conten- 
cioso-administrativo, suspende el procedimiento de cobro, salvo decisión expresa del Tribunal.

5. a-Podrá solicitar aplazamiento de pago de la deuda tributaria, con los requisitos y tramitación que establecen los artículos 48, 51 y 52 
del Reglamento citado.

6. a-Los débitos contenidos en esta notificación, quedarán acumulados a otros de los que Vd. sea titular y que están debidamente apre
miados y notificados, conforme dispone el artículo 110.2 del citado Reglamento.

Los deudores a los que se refiere el presente edicto, con la expresión de sus débitos por principal más recargo, son los siguientes:

CONCEPTO: PRECIO PÚBLICO POR APROVECHAMIENTO ESPECIAL DE LA VÍA PÚBLICA CON ENTRADAS DE VEHÍCULOS 
A TRAVÉS DE LAS ACERAS Y LAS RESERVAS DE VÍA PÚBLICA POR CARGA Y DESCARGA DE MERCANCÍAS Y PARA APAR
CAMIENTO EXCLUSIVO.
EJERCICIO: 1993.

Sit.Hecho ImponibleAPELLIDOS Y NOMBRE
Aojado»Lopez»Antonio 
Alegre,Garcia,Maximino 
Alonso,de Vega,Franciseo José 
Alonso,Blanco»Roberto 
Alonso,Fidalgo,F ranciseo 
Alonso,Gómez,Mareelino 
Alonso,Martínez,Amable Luis 
Álvarez Beltrán Leon S.A. 
Álvarez Beltrán León S.A. 
Álvarez,Alonso,Antonio Emilio 
Álvarez,Álvarez,José 
Álvarez,Álvarez,José 
Álvarez,Álvarez,Laurentina 
Álvarez»Fernandez,Isaac 
Álvarez,Fernandez,Vicente 
Álvarez,Galindo,Fernando M 
Álvarez,Garcia,Antonio 
A Iva rez, Gonza lez, Ma r i a 
Álvarez»Mendaz»Luis 
AIvarez,Ordoñez,Dacio 
Álvarez,Pellitero»Florencia 
Álvarez,Quintanilia,Higinio 
Álvarez,Vega,Manuel 
Alves,Domínguez,Abilio 
Antolin»Fernandez»Eusebio 
Arce,Diez,Miguel Angel 
Arguello, Vicente, Jesús 
Arias,Soto,Miguel Angel 
Arias,Soto,Miguel Angel 
Arteaga,Marcos,José 
Auto Motor
Auto-Vendo Asturias,S.A 
Automóviles J.J.S.L 
Barios,Castro,Indalecio 
Bacariza,Domínguez,Juan Carlos 
Barreales,Panlagua,Maria Angel

Cl.Hermanos Machado 2,L0-CA 
Cl.León Martin Granizo 14 
Cl.Jorriano 5 
Cl.Araduey 012 
Cl.Santa Marina 9 
Cl.Paris 1
Av.Los Bordadores 24»
Cl.La Corredera 7 
Cl.Velázquez 7
Cl.Fernandez Cadorniga 8-1,LO-CA 
Cl.Concha Espina 6,
Cl.Leopoldo Alas S/N 
Av.José Aguado 5,
Cl.Orozco 4 
Cl.Cristo Rey 13,
Av.Alcalde Miguel Castaño 50 
Cl.Roa De La Vega 
Cl.Bernardo Del Carpió 6, PARTE 
Cl.Obispo Almarcha 10»
Cl.Obispo Cuadrillero 6-8 
Cl.Reina Y Santa S/N,
Av.Fernandez Ladreda 00002, 
Cl.Daoiz Y Velarde 32,
Cl.Cristo Rey 12,
Cl.Pereda 11
Cl.General Benavides 3»
Cl.Nueva-OTERUELO- S/N 
Cl.Lucas De Tuy 9 
Pz.Colon S/N 
Cl.Los Vidrieros 1 
Av.Madrid 127,
Cl.Los Beyos 5 
Av.José Antonio 33 
Cl Doce Mártires 2 
Cl.Conde Ansúrez 8 
Cl.Maestro Nicolás 28

CODIGO IMPORTE
0000003058003 15.288
0000003583005 8.736
0000005956004 8.7?6
0000001217003 6.696
0000005620001 6.696
0000004444002 6.696
0000001497801 6.696
0000002183006 14.856
0000006113003 6.736
0000002659801 8.736
0000002057801 6.696
0000003611006 8.736
0000003303801 15.288
0000004269005 6.696
0000002218801 8.736
0000001035022 6.696
0000005165005 12.378
0000001455801 12.378
0000004164801 6.696
0000004178011 6.696
0000005025801 6.696
0000002666811 8.736
0000002309801 12.378
0000002218802 8.736
0000004682011 6.696
0000002869803 8.736
0000004136002 6.696
0000003653013 14.856
0000002022010 14.856
0000006152804 6.696
0000003681803 8.736
0000001469006 6.736
0000003310005 24.756
0000002400006 6.696
0000002071005 6.696
0000003709042 6.736
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APELLIDOS Y NOMBRE Sit.Hecho Imponible CODIGO IMPORTE

Barreales*Paniagua,Vicente Cl.Juan XXIII 10 0000003485005 6.696

Barrio,Balan ,Luis Y 2 Av.Lancia 3, 0000003541801 14.856

Belinchon,García,Abad José Pz.San Isidoro 6, 0000005396801 6.696

Benavides,Andrés,Eulalio Cl.Roa De La Vega 8 0000005165009 12.378

Bengoa,Aisa,Alvaro Av.Doctor Fleming 120 0000002414021 8.736

Berciano,Perez,Máximo Cl.Lacearía 5 0000003527003 16.158

Blanco,Alonso,Faustino Cl.Leopoldo Alas » 0000003611801 6.696

Blanco,Diez,Maria Y Esposo Cl.Teniente Andrés González 1 0000005893005 8.736

Blanco,Fernandez,Luis Miguel Av.Madrid 97 0000003681030 8.736

Borge,García ,Luis Cl.Bernardino De Sahagun 2 0000001448005 6.696

Cañas,Fernandez,Diamantina Cl.Santo Tirso 53 0000005690050 6.696

Calvo,Blanco ,Pedro Cl.Templarios 1 0000005879019 8.736

Campos,Navarro,Ramón Pz.Conde Luna 4 0000002092805 14.856

Campos,Navarro,Ramón Pz.Conde Luna 4 0000002092806 14.856

Carbajo,Florez,Graciano Cl.Roa De La Vega 7 0000005165014 14.856

Carpintero,Martínez,Silvino Av.Alvaro Lopez Núñez 21 0000001154004 14.856

Carracedo,Guerrero,Mateo Cl.Truchillas 12 0000005991801 6.736

Carracedo,Robles,Maria Elena Cl.La Serna 55 0000005760026 6.696

Carriegos,González,Miguel Cl.San Antonio 7 0000005312801 15.288

Castaño,Alonso,Carlos Cl.Relojero Losada 9 0000005053013 8.736

Castro,Álvarez,M. Estilita Av.Real 6 0000004983009 8.736

Castro,Blanco,Pedro Cl.Templarios 1 0000005879015 6.736

Castro,Losa,Carlos de Cl.Ramón Álvarez de la Braña 4 0000004948013 6.736

Celis,Rodríguez,Agustín Av.Fernandez Ladrada 49, 0000002666803 8.736

Cerezal,Carmenes,Constancio Cl.Colon 29 0000002015015 12.378

Cesar,González,Ovejero Martina Av.José Antonio 27 0000003310011 24.756

Comercial de Electricidad S.A. Cl.La Torre 0000005928006 14.856

Compañía de Servicios La Suiza Cl.Cardenal Cisneros 18 0000001742012 6.736

Comunidad De Propietarios Ana Mogas S/N 0000001157001 8.736

Comunidad De Propietarios Cl.Alfonso VI 002, 0000001091801 6.736

Comunidad De Propietarios Cl.Barabona FRE19, 0000001385801 7.560

Comunidad De Propietarios Cl.Cantarranas 3 0000001672014 6.736

Comunidad De Propietarios Cl.Conde Toreno 15 0000002120019 8.736

Comunidad De Propietarios Cl.Covadonga 3-5, 0000002211802 18.900

Comunidad De Propietarios Cl.General Moscardo 10 0000002904021 16.158

Comunidad De Propietarios Cl.Maestro Nicolás S/N 0000003709037 16.158

Comunidad De Propietarios Cl.Roa De La Vega 1 0000005165006 18.630

Comunidad De Propietarios Cl.Salvador Del Nido S/N, 0000005277801 16.158

Comunidad De Propietarios Cl.Santo Tirso 28 0000005690029 16.158

Comunidad De Propietarios Cl.Jorriano 2, 0000005956801 6.736

Comunidad De Propietarios Cl.Zamora 6 0000006271005 6.696

Comunidad De Propietarios Pz.Colon S/N 0000002022009 13.686

Comunidad De Propietarios Pz.Padre Severino Ibañez S/N, 0000001049801 9.450

Comunidad De Propietarios Cl.Juan Lorenzo Segura 3, 0000003457801 18.630

Comunidad De Propietarios Pz.San Francisco 0000005347801 13.686

Comunidad De Propietarios Av.Marqueses de San Isidro 4 0000003870804 13.686

Comunidad De Propietarios Cl.Jorge De Montemayor 034 0000003296006 8.736

Comunidad De Propietarios Cl.San Guillermo 34 0000005382007 16.158

Comunidad De Propietarios Cl.Veintiséis De Mayo 1D,C0-CH 0000006110813 12.378

Comunidad De Propietarios Cl.Arquitecto Lazare 9 0000001252007 8.736

Comunidad De Propietarios Cl.Francisco Fernandez Diez -11 0000002757005 12.378

Comunidad De Propietarios Cl.Catoute S/N 0000001875007 8.736

Comunidad Propietarios Cl.Rey Emperador 17 0000005081008 16.158

Comunidad Propietarios Av.Marqueses de San Isidro 4 0000003870805 8.736
Comunidad Propietarios Cl.Brianda De Olivera 6 0000001518802 8.736
Consleón S.A Cl.Daoiz Y Velarde 5 0000002309002 12.378
Consleón S.A Cl.Daoiz Y Velarde 7 0000002309003 12.378
Consleón S.A Cl.Daoiz Y Velarde 3 0000002309001 12.378
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APELLIDOS Y NOMBRE Sit.Hecho Imponible CODIGO IMPORTE

Construcciones Jase S.L Cl.Obispo Álvarez Miranda 22 0000004171005 8.736

Construcciones Jase S.L Cl.Obispo Álvarez Miranda 22 0000004171006 8.736

Construcciones Vega Si Cl.Rodríguez del Valle 14 0000005186024 8.736

Cooperativa San Claudio Mar Cl.Cipriano De La Huerga 3 0000001973014 8.736

Cordero , Rodr iguez»Femando Cl.Veintiséis De Mayo 8 0000006110029 6.696
Crespo,Alfágeme,Fernando 2 Av.Facultad De Veterinaria 5 0000002617801 12.378
Cristalerías,Lopez,Bodelon Av.San Froilan 0000005354803 8.736
Cuesta,Alonso,Marcelino Cl.La Virgen Blanca 16 0000006215048 8.736
Dieguez,Perez,José Av.Los Bordadores 32, 0000001497803 6.696
Diez,Moran,Inocencia Cl.Bermudo II 2 0000001434003 6.696
Donis»Fernandez,Domingo Av.Doctor Fleming 34,L0-CA 0000002414007 6.696
E$puiagaray,Pallares, José Av.Suero De Quiñones 32 0000005830804 12.378
Electricidad Muñiz S.A. Cl.San Guillermo 56 0000005382037 6.736
Esabe,Express,Sa Cl.Fernando G.Reguera1-ARMONIA 6, 0000002680801 8.736
Escudero,Bandera,Eladio Y C Cl.Cipriano De La Huerga 18 0000001973806 12.378
Factor,Marcos,Argimiro Cl.Juan De La Cosa 6-8 0000003422006 8.736
Factor,Marcos,Argimiro Cl.Juan De La Cosa 6-6 0000003422008 8.736
Fernandez,Aller,Rusino Cl.Cirujano Rodríguez 49 0000001980003 6.696
Fernandez,Alonso»Fidel Av.Madrid 69 0000003681817 6.696
Fernandez,Alonso»Fidel Av.Madrid 69,CO-HE 0000003681033 8.736
Fernandez,Álvarez,Jus to Cl.General Mola-ARMUNIA- 18, 0000002897801 8.736
Fernandez»Álvarez,Justo Cl.General Mola-ARMUNIA- 18 0000002897003 8.736
Fernandez,AIvarez,Justo Cl.General Mola-ARMUNIA- 18, 0000002897802 8.736
Fernandez,Álvarez,Justo Cl.Ponferrada 4» 3 0000004794801 6.696
Fernandez,Álvarez,Manuel Cl.Oral.Millar. Astray-ARMUNIA- 22, 0000002883802 6.696
Fernandez,Álvarez,Manuel Cl.Gral.Millan Astray-ARMUNIA- 38, 0000002883803 6.696
Fernandez,Álvarez,Manuel Cl.Obispo Inocencio Rodríguez 28, 0000004185801 6.696
Fernandez»Diez,Frenoiseo Cl.Miguel Bravo » 0000003968802 6.696
Fernandez,Fernandez,Carlos Cl.Juan Madrazo 8 0000003464011 14.856
Fernandez»Fernandez»Irene Cl.Concha Espina 4» 0000002057803 6.696
Fernandez»Fernandez,José Cl.Valcarce 1 0000006019008 8.736
Fernandez,Fernandez,José Ramón Cl.Pendón De Baeza 19 0000004528026 8.736
Fernandez,Fernandez,José Ramón Cl.San Juan 2 0000005417023 8.736
Fernandez»Fernandez,Tomas Cl.Pereda 7 0000004682010 6.696
Fernandez»Ferrero,Justo Cl La Industria 4 0000003198008 6.736
Fernandez,Gonzalez,J.Luis Cl.Mariano Domínguez Berrueta 15,L0-CA 0000003835001 12.378
Fernandez,González,P.Alfons Cl.Conde Guillen 4 0000002078002 12.378
Fernandez,Llamazares,Catali Cl.Santa Marina 5 0000005620802 6.696
Fernandez»Peña»Paz Cl.San Agustín 7 0000005291002 24.756
Fernandez,Peña,Paz Cl.San Agustín 7, 0000005291802 24.756
Fernandez,Rascón,Miguel Lui Cl.Nueve De Febrero 4, MITAD 0000004143803 8.736
Fernandez»Rodriguez»Etren Av.San Mames 73, 0000005473802 6.696
Flecha,AIvarez,Pedro Cl.San Fructuoso 1 0000005361013 6.736
Fontecha,Inyesto,Mariano Cl.Astorga 31, 0000001273801 14.856
Fradejas,Martin,Clemente Cl.Santa Engracia 25 0000005606804 3.930
Fradejas,Morillo,Clemente Y Ot Cl.Santa Engracia 25, 0000005606801 8.736
Franciseo,Rubio,Antonio Cl.Emperador Carlos 00012, 0000002498803 6.696
Frimagas S.A. Cl.Obispo Almarcha 33, 0000004164805 6.736
Frimagas,S,A Cl.Obispo Almarcha 37 0000004164819 6.696
Fuertes,Fernandez,Domingo Cl.Cartagena 13, 0000001840804 8.736
Fuertes »Fernandez»Domingo Cl.Cartagena 13, 0000001840805 8 736
Fundación,Octevio,Álvarez Carb Cl.Conde Toreno 18, 0000002120805 8.736
García-Miranda,Fernandez,Agust Cl.Puerta Moneda 2 0000004864002 8.736García»Álvarez,José Luis Av.Asturias 3, 0000001280802 8.736
García,Álvarez,José Luis Av.Asturias 3, 0000001280803 8.736García,Blanco,Lorenzo Cl.Los Osorios 11 0000004276006 8.736García,Campillo,María Regona Cl.Virgen De Velilla 0000006222806 6.696
Gercie,Feito,Rodolfo Cl.Barabona 9 0000001385003 6.696
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Gareía,F»o,Felipe Cl.Cristo Rey 10 0000002218007 8.736
García «Fernandez,Constantin Cl.Orozco 11, 0000004269801 6.696
García,Fernandez,Francisco Jav Cl.San Pablo 10 0000005515015 6.696
García«García «Constantino Cl.Sampiro 16 0000005284004 12.378
García«García «Constantino Cl.Sampiro 16, 0000005284801 12.378
García«García,Virginio Cl.San Guillermo 34, 0000005382808 6.696
García«González,Lorenza Cl.Carreras 5, 0000001826803 6.696
García,Gutiérrez,Manuel Av.Mariano Andrés 165, 0000003828806 6.696
García«Machín«Cesáreo Cl.Valcarce 1 0000006019005 6.696
García«Menendez«Angel Av.Dieciocho De Julio 60 0000002372006 6.736
García>Menendez«Angel Av.Dieciocho De Julio 60 0000002372007 8.736
García,Pato,Antonio Cl.General Mola-ARMUNIA- 28, 0000002897603 8.736
García,Pellitero,Valerio Cl.Virgen De Velilla 7, 0000006222807 6.696
García,Perez,Miguel Cl.Cartagena 1, 0000001840802 6.696
García,Prado,Anastasio Av.San Froilan 40 0000005354005 6.736
García,Rodríguez,Manuel Cl.Templarios 3, 0000005879802 6.736
García,Salvador,Manuel Cl.Templarios 3 0000005879018 6.736
García,Salvador,Manuel Cl.Templarios 3, 0000005879803 6.736
García«Simón,Anselmo Cl.San Guillermo 17, 0000005382809 6.696
García,Velasco,Juan Luis Cl.Alcázar De Toledo 8, 0000001042802 16.020
González,Alonso,Florencio Cl.Obispo Almarcha 32, 0000004164806 6.696
Gonzalez,Crespo,Juliana Cl.Padre Lobera 1 0000004346003 6.696
Gonzalez,Eneiso,José Abel Cl.Bernardo Del Carpió 6 0000001455005 14.856
González,Feo,Santiago Y 4 Cl.Rubiana 12, LOCAL 0000005235801 6.736
González,Fernandez,Emilio Cl.San Fructuoso 19 0000005361007 6.736
Gonzalez,Fernandez,José Cl.Fruela II 9 0000002778010 6.696
González,García,Francisco Pz.San Marcos 0000005487002 14.856
González,García,Francisco Pz.San Marcos S 0000005487001 14.856
Gonzalez,Garóia,Frenoiseo Pz.San Marcos S 0000005487801 14.856
Gonzalez,Garcia,Franciseo Pz.San Marcos S 0000005487005 14.856
Gonzalez,García,Franciseo Pz.San Marcos S 0000005487006 14.856
González,García,María Gloria Cl.La Bañeza 8, 0000001378803 6.696
González,González,Celso Av.Nocedo 30, 0000004129807 6.696
Gonzalez,Hermida,Julio Av.Padre Isla 50 0000004339009 12.378
González,Martínez,Angel Cl.Fruela II 12, 0000002778801 8.736
González,Moran,Antonio Cl.Maestro Orlarte 19,L0-CA 0000003730007 6.696
González,Nicolás,Francisco Jav Cl.Alfredo Barthe 7 0000001126002 6.696
Gonzalez,Posada,Basilio Manso Cr.Antimio De Arriba 1 0000001185002 6.736
Gonzalez,Vicente,Ernesto Cl.Pereda 13 0000004682009 6.696
González,Vilia,Angel Julián Av.General Sanjurjo 23 0000002911007 19.800
Gráficas,Cornejo,S.A Av.Asturias 37, 5 0000001280804 8.736
Gutiérrez,Álvarez,Justo Av.Madrid 185, 0000003681806 6.696
Gutiérrez,Canon,Maria-Cruz Av.Suero De Quiñones 33, 0000005830805 14.856
Gutiérrez,Olivares,Rafael Av.Nocedo 32 0000004129023 6.736
Hernández,García,Tomas Cl.Roa De La Vega 10 0000005165016 14.856
He rnandez,Rodriguez «Luis Cl.Virgen De Velilla 17, 0000006222809 6.736
Iban,Hermanos,S.A Cl.Rodríguez del Valle 4 0000005186021 8.736
Instituto De Investigacione Cl.P.Cesar Moran 2 0000004311801 6.696
Kraft «Leonesas,S.A Av.Los Peregrinos 0000004689801 8.736
L E D E S A Cl.Alfonso IX 12 0000001098012 14.856
Lazo «Carrasco «Washington Av.Fernandez Ladreda 16, 0000002666807 8.736
Ledesa, » Cl.Hermanos Machado 018 0000003058007 8.736
Llamazares,Rivero,Valerio Cl.Obispo Cuadrillero 11,L0-C 0000004178014 6.696
Lopez,Carcedo,José Luis Cl.Cinco De Mayo 3 0000001952013 6.696
Lopez,Perez,Emilio Cl.Rey Monje 15 0000005088015 6.696
Luben,Berzosa,Elvira 1 Hj Cl.Joaquín Costa 2, TODOS 0000003282801 12.378
Magdaleño,Merino,Aure1iana Cl.Octavio Álvarez Carballo S/N 0000004206002 6.736
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Sit.Hecho ImponibleAPELLIDOS Y NOMBRE

Mallo>Beltran»Benjamin 

Mancefíido>del Pozo,Isidoro 

Martin,Ordas,Federico 

Martínez,Alonso,Avelina 

Martínez,Blanco,Valentín 

Martínez,Cuesta,Jesús 
Martinez,Diaz,J-Antonio 

Martínez,Gutiérrez,Celso 

Martínez»Lopez,Isidora 

Martínez,Parada,Carlos 

Martínez,Parada,Carlos 

Martínez,Pita,Jose Arturo 

Martinez,Sánchez,José Florenti 

Mateos,Antón,Laurentino 

Matos,Balixa,Alvaro De 

Medina,González,Feo.Javier 

Mejido,Prado,Celia 

Miguelez,Vecillas,Andrés 

Molero,Fierro»Laurentino 

Moran,Fernandez,Timoteo 

Moran,Martínez,Manuel 

Moron,Alonso,Antonio 

Nistal,Gallego,Santiago 

Núñez,Lago,José Eloy 
Nurbe,S,A

Organización Peraira S.A 

Oriola,Cuervo,Purisicacion 

Parcero,Carro,José 

Pares,Hnos,S.A 

Paz,Hompanera,Andrés de 

Peña,González,Jesús Javier 

Pelaez,Velasco,M. Teresa 

Pellitero,Martínez,Julián 
Pellitero,Martínez,Julián 

Perez,Casado,Angel 

Perez,Moreno,Ramiro 

Perez,Vázquez,Miguel 

Pollan ,Gavela»Femando 

Ponga,Pastrana,Gumersindo 

Porras,García,Leopoldo Y 3 

Prado,García-Luden,M. Dolores 

Presa,García,Enrique 

Prieto,Martínez,Elias 

Prieto,Tagarro,Antónina 

Puente,Alonso,Agustín De La 

Puente,Flecha,Balbino de la 

Puente,González,Domingo Isidor 

Pulgar,Álvarez,Ricardo 

Ramos,Ballesteros,Paulina 

Rapado,Martinez,Fernando 

Redondo,Sanz,Leonardo 

Redtel,S,A

Reguera,Reguera,Fernando 

Reguera,Reguera,Fernando-l 

Riesco,Feito,Virgilio 

Riesco,Feito,Virgilio 

Rio,González,Leoncio Del

Cl.Sampiro 6 

Av.San Mames 71,

Cl.Fruela II 9 

Av.Mariano Andrés 77 

Cl.Pedro De Dios 3 

Av.Doctor Fleming 042 

Cl.Santiago 15,

Cl.Pendón De Baeza 27

Cl.Convento 2

Av.Nocedo 80

Cl.Reina Zaida 2

Cl.San Guillermo 37» BAJO

Cl.San Mateo 32

Cl.Ramiro II 8, 1 DS

Cl.La Virgen Blanca 64, LOCAL

Av.Fernandez Ladreda 2-4

Cl.Santiago 20,

Cl.Guillermo Doncel 6,C0-CH

Cl.José González 3

Pz.San Isidoro 9

Cl.La Bañeza 28

Cl.Villa Benavente 14, LOCAL

Cl.Barahona 9

Av.Dieciocho De Julio 141,2-1 

Cl.Agustín Alfageme 10,

Av.José Antonio 6 

Cl.Maestro Rivero 15 

Cl.Pardo Bazar» 6, BJ 

Av.José Aguado 7 

Cl.Sil 13 

Cl.Santa Ana S/N 

Cl.Las Campanillas 38 
Av.San Froilan 56,

Av.San Froilan 56, 5IZS 

Av.Mariano Andrés 218 

Av.Madrid 21,

Av.Suero De Quiñones 6 

Cl.Martin Sarmiento 36,

Cl.Obispo Almarcha 47 

Cl.Juan De Badajoz 7,L0-C 

Av.Alcalde Miguel Castaño 71 

La Flecha S/N,

Cl.Marcelo Macias 14,

Cl.Salamanca 1,

Cl.Obispo Almarcha 59,

Cl.Cristo Rey 1 

Av.San Mames 37 

Cl.Valcarce 1 

Pz.San Lorenzo 6 

Cl.La Bañeza 13 

Cl.Reina Y Santa »

Av.Los Bordadores 1 

Cl.La Bañeza 3,

Cl.La Bañeza 3,

Cl.Guillermo Doncel 5,

Cl.José Maria Goy 2, 

Cl.Sampiro 18,

CODIGO IMPORTE

0000005284006 12.378

0000005473805 6.736

0000002778004 6.696

0000003828809 6.696

0000004500804 6.696

0000002414015 8.736

0000005655804 6.696

0000004528018 8.736

0000002141801 3.930

0000004129026 6.696

0000005032003 6.696

0000005382812 6.696

0000005501001 6.696

0000004927801 14.856

0000006215808 6.736

0000002666809 6.736

0000005655805 6.696

0000003030008 6.736

0000003331002 6.696

0000005396002 12.378

0000001378004 6.736

0000006166801 19.800

0000001385002 6.736

0000002372811 6.736
0000001028801 6.736
0000003310003 24.756
0000003723001 6.696
0000004437801 6.696

0000003303805 6.736

0000005795003 6.696
0000005578802 24.756
0000001609015 8.736
0000005354807 6.736
0000005354808 8.736
0000003828002 8.736
0000003681026 8.736
0000005830002 12.378
0000003884802 6.696
0000004164039 6.736
0000003380006 12.378
0000001035030 16.158
0000002690801 8.736
0000003800806 6.696
0000005270802 6.696
0000004164808 6.736
0000002218009 8.736

0000005473009 6.736
0000006019001 6.736
0000005466001 6.696
0000001378018 6.696
0000005025803 6.696
0000001497014 8.736
0000001378804 8.736
0000001378805 6.736
0000003030802 3.930
0000003345801 3.930
0000005284802 14.856
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APELLIDOS Y NOMBRE Sit.Hecho Imponible CODIGO IMPORTE

Rio,Lozano,José Cl.Juan Ferraras 6,LI-BR 0000003443803 6.736

Robles,Blanco,Luis Cl.Templarios 17 0000005879011 6.696

Robles,Espinosa,Gregorio Av.Madrid 5 0000003681814 6.696

Rodriguez,Álvarez,Alfredo Cl.Pablo Diez 3 0000004290009 6.736

Rodríguez,Arias,Mateo Av.Los Bordadores 5,LO-C 0000001497009 8.736

Rodríguez,Barrios,José Antonio Cl.Juan González Acevedo 25 0000003450802 8.736

Rodríguez,García,Maximino C1.Cabeza De Vaca 2, 0000001553801 6.696

Rodríguez,González,Antolin Cl.San Glorio 8 0000005375007 6.736

Rodríguez,Sánchez,Vitalino Cl.Fray Luis De León 11 0000002764011 6.696

Rodríguez,Villacorta,Maria Ter Cl.Murias De Paredes 17 0000004108005 6.696

Rojo,Cortes,Eloy Cl.San Claudio 3 0000005326010 6.696

Román,Ballesteros,Francisco Cl.Conde Guillen 7 0000002078801 14.856

Román,Perez,Salustiano Cl.Maestro Uriarte 13 0000003730803 6.696

Rubio,Polanco»Lazaro Cl.Santo Tomas , 0000005697802 8.736

Ruiz,García,Fidenciano Cl.Pendón De Baeza 17, 0000004528802 6.696

Sacristan,García,Santiago Av.San Frollan 39, 0000005354809 6.736

Salvadores,Salvadores,Maria An Cl.Obispo Manrique 6 0000004192003 6.696

Sánchez,Ampudia,Manuela Jacint Cl.Corral De San Guisan 10 0000002169004 8.736

Sánchez,Vicente,Consolación Cl.San Juan 68 0000005417025 6.696

Santamar ta,Rio,F ranoiseo Cl.Batalla De Clavijo 36, LOCAL 0000001406810 6.696

Santos,Diez,Paulino Cl.El Cespedal-ARMUNIA- 3i,LO-CA 0000001924808 8.736

Santos,Fernandez,Sebastian Cl.San Leandro 5 0000005452817 6.696

Santos,Vivas,Lucia Av.Padre Isla 3 0000004339808 14.856

Sastre,Varela,José Maria Av.San Frollan 18, 0000005354810 6.736

Serrano,Aller,Eliseo Cl.Pedro De Dios 16 0000004500005 6.696

Serrano,Mayo,Santiago Av.Asturias 23, 0000001280805 8.736

Siemens» Av.Lancia 3 0000003541005 24.756

Solis,Moro,Gloria Av.Alcalde Miguel Castañoi 8 0000001035025 12.378

Suarez,Álvarez,Flora Av.Mariano Andrés 155, 0000003828811 6.696

Suarez,Milian,Raúl Cl.Ramón Álvarez de la Braña 1 0000004948006 6.696

Torres,Antunez,Nieves Av.Antibioticos-ARMUNIA- 58 0000001182804 6.736

Transportes Ceijosa Cl .General Mola-ARMUNIA- 20, 0000002897806 8.736

Valladares,Fernandez,Daniel Cl.Ponce De Minerva 5 0000004787009 8.736

Vega,Moran,José Luis Cl.Calvo Sotelo-TROBAJO- 23, TROBA 0000001595803 8.736

Vega,Moran,José Luis Cl.Generalisimo-TROBAJO- S/N, BAJO 0000002946801 8.736

Velez,Suarez,Aurelia Av.Quevedo 2 » 0000004899603 14.856

Velez,Suarez,Aurelia Av.Quevedo 2» 0000004899804 14.856

Ventacar,S,A Av.Fernandez Ladreda 12 0000002666023 6.736

Ventacar,Sa, Av.Fernandez Ladreda 14 0000002666810 8.736

Vicente,Mangas,José Maria Cr.Santander 16 0000005650802 6.696

Vieira,García,Angela Cl.San Pedro 51 0000005522804 6.696

Villa,Fresno,Nicolás Cl.Pereda 10 0000004682803 6.696

Villafañe,Laso,Delmiro Cl.Santo Toribio de Mogrovejo 72 0000005704038 6.696

Yuste,González,Enrique Cl.Juan Ferraras SZN 0000003443007 8.736

Zabala,Salazar,Anacleto C1.Doña Urraca 3,T0-D0 0000002449805 6.696

Zorita,Alonso,José Maria Cl.Obispo Almarcha 50 0000004164811 8.736

León, 11 de noviembre de 1994.-El Recaudador, Rafael Ruiz Alonso. 11313 72.720 pías.

Don Rafael Ruiz Alonso, Jefe de la Recaudación Municipal del Excmo. Ayuntamiento de León.
Hace saber: Que en cada uno de los títulos ejecutivos, correspondientes a los deudores, conceptos, años e importes que se relacionan, el 

señor Tesorero Municipal ha dictado la siguiente:
Providencia: “En uso de las facultades que me confieren los artículos 5-3.°c) del R.D. 1.174/1987 y 106.2 del Reglamento General de 

Recaudación, dispongo se proceda ejecutivamente contra el patrimonio de los deudores incluidos en la anterior relación, con arreglo a los 
preceptos de dicho Reglamento y demás disposiciones sobre la materia, en caso de no satisfacer los descubiertos en el plazo determinado en 
el artículo 108 del Reglamento citado”.

Y no siendo posible notificar la anterior Providencia a los deudores que se relacionan por resultar desconocidos en los domicilios que 
figuran en los documentos tributarios, haber rehusado el recibí de las notificaciones o, en su caso, estar reiteradas veces ausente del domici-
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lio fiscal a las horas de las prácticas de las mismas, se les notifica la anterior Providencia, conforme dispone el artículo 103.6 del 
Reglamento General de Recaudación, por medio del presente edicto, que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, y será 
expuesto al público en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento, con el fin de que comparezcan en el expediente por sí o por medio de 
representante, y para que hagan efectivos los descubiertos que se consignan, con la advertencia de que, transcurrido el plazo de ocho días 
desde la publicación de este edicto en el Boletín Oficial de la Provincia sin haberse personado, a los deudores que se relacionan se Ies 
tendrá por notificados de todas las sucesivas diligencias hasta que finalice la sustentación del procedimiento, sin perjuicio del derecho que 
les asiste a comparecer.

Plazo de ingreso: Si la publicación de este edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, se realiza entre los días 1 y 15 de cada mes, 
hasta el día 20 del mismo mes o inmediato hábil posterior. Si se publica entre los días 16 y último del mes, hasta el 5 del mes siguiente o 
inmediato hábil posterior.

Lugar de pago: En la Recaudación Municipal, de lunes a viernes, de 8.30 a 13.30 horas. En los meses de julio y agosto, de 8.30 a 13.00 
horas.

Recurso: Contra este acto notificado, que no es definitivo en la vía administrativa, podrá interponer recurso ordinario ante el limo. Sr. 
Alcalde en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación de este edicto en el Boletín Oficial de la Provincia 
fundado, exclusivamente, en alguno de los motivos tasados en los artículos 137 de la Ley General Tributaria y 99 del Reglamento General 
de Recaudación, si anscurridos tres meses sin que se reciba notificación de resolución, se entiende desestimado el recurso interpuesto y 
podrá solicitar la certificación de actos presuntos que regula el artículo 44 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (BOE de 27 de noviembre 
de 1992) a efectos de la interposición del recurso contencioso-administrativo, ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, Sala 
de lo Contencioso Administrativo de Valladolid, en el plazo de un año, que señala el artículo 58 de la Ley de Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, comunicándolo previamente al Ayuntamiento (artículo 110.3 de la Ley 30/1992). Podrá, no 
obstante, interponer el recurso que estime pertinente.

Advertencias:
' •“-Por medio del presente, se le requiere para que, dentro de los plazos señalados en el artículo 108 del Reglamento General de 

Recaudación, antes citados, satisfaga el importe que se reseña, más costas e intereses de demora que resulten a la fecha de efectuar el pago 
(artículo 98 y 109 del RGR), con la advertencia de que, de no realizar el ingreso dentro del plazo, en cumplimiento de la anterior providen
cia, se procederá, según previene el artículo 110 del reglamento citado, al embargo de sus bienes y derechos o, en su caso, a la ejecución de 
las cuantías que pudieran existir, en cantidad suficiente, para cubrir el principal, recargo de apremio, intereses de demora y las costas que 
con posterioridad al acto primitivo se hayan causado o se causen, llegándose a la venta de los mismos mediante subasta, si fuese necesario, 
con las formalidades establecidas.

2-“La cantidad adeudada como importe principal, devenga intereses de demora, si bien no se exigirán cuando la deuda se satisfaga 
antes de que haya debido procederse contra los bienes y derechos del deudor (artículo 128.3 de la Ley General Tributaria).

3. J-Son de cuenta del deudor las costas que origine el procedimiento (artículo 153 del Reglamento General de Recaudación).
4. -La interposición de cualquier recurso de carácter administrativo, no detiene la acción administrativa para la cobranza ni suspende el 

procedimiento, sino en los casos y condiciones previstos en el artículo 101 del Reglamento General de Recaudación, artículo 14.4 de la Ley 
39/1988, Reguladora de las Haciendas Locales y artículo 136 de la Ley General Tributaria. Tampoco la interposición del recurso conten
cioso-administrativo, suspende el procedimiento de cobro, salvo decisión expresa del Tribunal.

5. “-Podrá solicitar aplazamiento de pago de la deuda tributaria, con los requisitos y tramitación que establecen los artículos 48 51 v 52
del Reglamento citado. ’ J

6. -Los débitos contenidos en esta notificación, quedarán acumulados a otros de los que Vd. sea titular y que están debidamente apre
miados y notificados, conforme dispone el artículo 110.2 del citado Reglamento. F

Los deudores a los que se refiere el presente edicto, con la expresión de sus débitos por principal más recargo, son los siguientes:

CONCEPTO: IMPUESTO BIENES INMUEBLES (I.B.I.). 
EJERCICIO: 1994.

APELLIDOS Y NOMBRE 

Nosa, S.L.
Abad,Camacho,Guillermo 
Abella,Fernandez,Eulogio 
Aguado,Fernandez,Angel 
Aguado»Jolis,Smolinsky Isidoro 
Aguayo,Blanco,Luis Carlos 
Aguirre,Vega,Argimiro 
Agundez,Flores,M Asunción 
Alaiz,Barrio»Javier 
Alarcón,Jimenez,Saturnino 
Alegre,García,Maximo 
Aller,Arias,Rafaela 
A1ler,F raneo»Cayetano 
Aller,Rodríguez,Julia 
Aller,Villanueva,Eloína 
Almarza,Fernandez,Gustavo 
Alonso»Alegre,Luis Javier 
Alonso»Alonso,Francisco

Sit.Hecho Imponible

LUCAS TUY 0005 ES.1 00 05
ABADIA 0003 ES.C 03 C 
GN SANJURJO 0021 ES.3 06 A
MAMPODRE 0002 ES.T OD OS 
VILECHA-TR 0014 ES.T OD OS 
CONDES SAGASTA 0008 ES.l 05 C 
JOSE MARIA FDEZ 0045 ES.l 03 A 
VILLAFRANCA 0004 ES.C 00 01 
JOSE ANTONIO 0020 ES.C 03 01 
TRUCHILLAS 0005 ES.2 01 IZ
LEON MARTIN GRA 0012 ES.2 00 03
FLECHA-PC 0013 ES.S UE LO 
MISERICORDIA 0003 ES.l -1 42 
CANTARRANAS 0004 ES.S UE LO 
BANDONILLA/A 0074 ES.S UE LO 
MODESTO LAFUEN 0004 ES.2 05 01
DIECIOCHO JULIO 0044 ES.C 06 H 
CAPILLA 0004 ES.T OD OS

CODIGO IMPORTE

03875686S 72.378 
03328755T 31.786 
03350491G 65.684 
03309064K 9.452 
03324559Y 84.907 
03429376W 75.318 
03307571C 27.366 
03302628K 70.892 
03325021R 84.138 
03647133R 41.425 
03322758X 23.698 
033110010 21.604 
03919908H 4.517 
03333931E 24.632 
03299272N 2.573 
03347697A 35.966 
03329413W 32.155 
03334504R 18.509
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APELLIDOS Y NOMBRE

Alonso»Diez»José Manuel 
Alonso»González,Angela 
Alonso,Herrero,Aurea 

Alonso,Hidalgo,Concepcion 
Alonso,Hidalgo,M Concepción 

Alonso,Megido,Manuel 
Alonso,Megido,Manuel 

Alonso,Megido,Manuel 
Alonso,Rodríguez»Felipe 

Alonso,Sánchez,A1f redo 
Alonso,Sánchez»A1f redo 
Alonso,Sorrible,Lourdes 
Alonso,Valladares,Matias Y1 

Alvarez-Acevedo»Robles,José Lu 
Álvarez,Alvarez,Benigno 

Álvarez,Álvarez,Dolores 

Álvarez,Álvarez,Fidel 

Álvarez,Álvarez,José Lucas 

Álvarez,Álvarez,Vicente 

Alvarez,Arienza,Modesto 

Álvarez,Barriada,Antonia Y3 

Álvarez»Blanco,Francisco José 

Álvarez»Diez,Manuel 
Álvarez,Diez,Maria 
Álvarez,Dios,Roberto 
Álvarez,Fernandez,Angel Leonar 

Álvarez,Fernandez,Raimundo 
Álvarez,Fuertes»Eduardo 

AIvarez»Gonzalez,Soledad 
Álvarez,Gutiérrez,Juan M 

Álvarez,Iglesias,Manuel A 
Álvarez,Jiménez,Esteban 

Álvarez,Jimeno,Aurora 

Alvarez,Jimeno,Aurora 
Álvarez,Laiz,Alberto 
AIvarez,Ma r tinez,Pedro 

Álvarez,Mateo,Fernando Y 1 

Álvarez,Perez,Antonio 
Álvarez»Perez,Antonio 
Álvarez,Prieto,Luis 
Álvarez,Soto,Felix 
Álvarez»Suarez,Manuel 
Alvarez,Yebra,Rogelio 
Alvaro,Martin,Carlos J 
Amez»Amez,Jesús 

Amigo,Gil,Andrés 

Amo,Perez,Carmen 
Ampudia,Gonzalez,Eduarda 

Ampudia,Gonzalez,Rafael 

Ampudia,González,Rafael 
Andrade,Cachero »Belarmino 

Andrés,Alonso,Amalia 

Andrés,Cano,Maria Trinidad 
Andrés ,Muñoz, Be mal ,S. A.

Andrés,Sánchez»Telmo

Sit.Hecho Imponible CODIGO IMPORTE

BIERZO 0006 ES.1 03 D 03929995T 97.956

ALFONSO EL JUST 0017 ES.S UE LO 03303576P 36.896

BRIANDA OLIVERA 0020 ES.3 02 B 03306932U 15.068

MILLONES/T 0030 ES.S UE LO 03301600M 3.800

CALVO SOTELO/T 0028 ES.S UE LO 03300689W 9.569

ANA MOGAS 0010 ES.l 01 B 03929157M 60.637

ANA MOGAS 0010 ES.l -1 23 03929158U 5.898

ANA MOGAS 0010 ES.l 07 09 03929159F 1.970

GN BENAVIDES 0003 ESC 00 EX 03326981E 199.305

BORDADORES 0039 ES.l -2 96 03891986Y 5.890

PENDON DE BAEZA 0021 ES.l 09 B 03892106G 95.652

PENDON DE BAEZA 0015 ES.l SI 01 03329989D 669

PADRE RISCO 0021 ES.l 03 A 03329579Q 17.797

BORDADORES 0035 ES.l 09 C 03697075G 59.275

MARTIN SARMIEN 0019 ES.S UE LO 03339100E 19.915

GN ARANDA/A 0003 ES.T 0D OS 033329360 23.069

SAN JOSE/A 0006 ES.S UE LO 03317218N 10.179

REY MONGE 0015 ES.T 00 OS 03322387A 60.281

JUAN DE LA COSA 0006 ES.l 01 A 03899966X 22.636

PENDON DE BAEZA 0001 ES.l 03 IZ 03312350C 15.398

PRESA VIEJA 0008 ES.S UE LO 03323989T 169.801

CARDL LORENZAN 0005 ES.5 08 B 03929013X 93.109

IGLESIA/T 0002 ES.T 00 OS 03301899M 35.969

CAMPANILLAS 0031 ES.l 01 IZ 03879219C 59.950

GUMERS AZCARATE 0006 ES.T 00 OS 03335169J 17.219

DAMA ARINTERO 0006 ES.C 03 01 03331986H 21.215

VISTA ALEGRE/A 0028 ES.S UE LO 03399998M 23.975

SAN GLORIO 0013 ES.l 02 A 03323913Q 17.287

LANCIA 0021 ES.C 02 A 03337928R 99.990

ARMUNIA/A 0026 ES.S UE LO 03390359K 3.812

REINO LEON 0007 ES.l 02 A 03318793W 96.593

ALVARO LPZ NU/ 0028 ES.C 08 IZ 03297079F 17.929

MOISES LEON 0055 ES.l -1 08 03922978P 5.830

MOISES LEON 0055 ES.l 02 D 03923005F 55.055

JORGE MONTEMAYO 0031 ES.l -1 01 03311998Y 6.370

DIECIOCHO JULIO 0051 ES.l SI 11 033299600 2.568

JOSE AGUADO 0039 ES.l -1 21 03873997E 7.866

JUAN R JIMENEZ 0003 ES.2 03 A 03310905X 18.002

JUAN R JIMENEZ 0003 ES.l SI 01 03323191H 2.219

FRAY LUIS LEON 0005 ES.l -1 13 03920971J 6.588

REPUB ARGENTIN 0035 ES.l 07 02 03395981T 59.910

SUERO GUIIONES 0002 ES.l -1 10 03925916X 2.017

VILECHA-TR ES.S UE LO 03316911M 3.707

VAZQUEZ MELLA 0007 ES.C 01 A 03398033H 16.558

ASTORGA 0025 ES.C 02 DR 03335529X 17.276

SANTA ENGRACIA 0013 ES.A SI 67 03321882W 9.135

PADRE G VILLADA 0001 ES.S UE LO 03301989H 1.959

MONTE PIEDAD 0012 ES.l 01 DR 03338922Q 15.755

DIECIOCHO JULIO 0019 ES.l S2 06 03330771M 3.767

DIECIOCHO JULIO 0099 ES.C 05 D 03329385X 28.583

CID 0003 ES.S UE LO 03332819L 19.387

SAN GUILLERMO 0021 ES.C 09 02 03396351P 12.289

FC0 FDEZ DIEZ/A 0019 ES.l -1 19 03929972V 6.293

ASTURIAS 0096 ES.T 00 OS 03335973J 376.956

TURRUTALBA 0006 ES.T 00 OS 03316792M /^227
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APELLIDOS Y NOMBRE S i t.Hecho Imponible CODIGO IMPORTE

Antón,Casado,Victor

Antón,Cuñado,José
Aparicio,Guísasela,Pilar

Arenaza,Biaza,Manuel
Arias,Álvarez,Demetrio
Arias,Calvo,Pascuala
Arias,Marti,Constantino
Arpón,Amel,Julio
Arrendamientos Construcciones

Arroyo,Gómez,José Y1

Arteaga,Alonso,M Soledad

Bajo,Castro,José Y1
Banco Mercantil E Industrial
Bandera,Riva,José
Barata,Barata,Constantino
Barbillo,Franeo,Raque1
Barrio,Alonso,Audelina
Barrio,Rodríguez,Arturo

Barrionuevo,Torrellas.Carlota
BarrionuevojTorrellas,Francise

Barrul,Jiménez,Aisredo
Barrul,Jiménez,Manuel

Belio,Francés,Francisco Hipoli
Blanco,Criado,Priscila

Blanco,González,Juan Manuel
Blanco,León,Alejandra

Blanco,León,Alejandra Y4

Blanco,León,Alejandra Y4

Blanco.Peleteiro,Juan M

Blanco,Rodríguez,Rafael
Borge,Ramos,Vicente
Borja.Hernández,José
Borja,Ramírez,Rafaela
Caballero,Anelos,Maria

Caballero,Carrera,Mariano
Cabello,Rodríguez,Antonio
Cagas,Fuente,Narciso
Caja Popular Credito Cooperati
Calleja.Celada,Gumersindo
Calvo,Cabezas,Susi

Calvo,Rojo.Manuel
Calzada,Calzón,Gregorio
Campo.Mardomingo.Botas Martina
Campo,Mardomingo,Botas Martina
Cancelo,Mallo,Sergio
Cantón,Rodriguez,Fernando
Carpintero,Blanco»Faustin
Carrasco,Ruiz,Antonio
Carrasco,Ruiz,Antonio
Carrera,Martínez,Juan Antonio
Castañon,García.Nicanor
Castañon,García,Nicanor

Castellanos,Álvarez,Victor
Castrillo,Marcos,Juan Martin

Castro,Cachan,Daniel

PADRE ISLA 0008 ES.l 02 C 

JOSE ANTONIO 0020 ES.l 04 DR 

SAN PEDRO 0015 ES.T OD OS 
RODRIGUEZ VALL 0016 ES.C 04 B 
ARRIBA/0 0059 ES.S UE LO 
CUESTA/O 0010 ES.S UE LO 
BAlEZA 0021 ES.l -1 12 
ALC M CASTAÍO 0033 ES.C 08 01 
ANTIBIOTICOS/A 0047 ES.T OD OS 

PE/A UBI/A 0007 ES.T OD OS 
ALC M CASTAlO 0027 ES.C 02 IZ 

VENTAS 0011 ES.T OD OS 
CARMEN 0001 ES.C S2 YN 
MARIANO ANDRES 0175 ES.C 02 DR 
NAZARET 0067 ES.T OD OS 
SAN GUILLERMO 0033 ES.2 04 C
ARADUEY 0014 ES.l 02 DR 
VAZQUEZ MELLA 0012 ES.l 00 05 
SIMON ARIAS-PC 0032 ES.S UE LO 
CORTES LEONESA 0009 ES.C 02 IZ 

F GARCIA LORC/A 0004 ES.l 02 B 

F GARCIA LORC/A 0006 ES.l 03 D 

DIECIOCHO JULIO 0019 ES.l SI 03 

PEIA LARZON 0001 ES.l 02 IZ 

GN SANJURJ0 0007 ES.5 08 A
CAMINANTE 0008 ES.C 00 EX 

CAMINANTE 0008 ES.C 00 YN 
CAMINANTE 0008 ES.C 00 YN 

JAIME BALMES 0007 ES.3 08 IZ

PADRE MANJON/A 0041 ES.T OD OS 
JOSE MARIA FDEZ 0047 ES.C 01 E 
F GARCIA LORC/A 0010 ES.l 01 D 
GABRIELA MIST/A 0005 ES.l 03 C 
CURUE/0 0006 ES.T OD OS 

FRUELA II 0008 ES.l -1 15 
SANTO TOMAS-PC 0036 ES.S UE LO 
ALC M CASTAlO 0019 ES.l 08 DR 
S IGNACIO LOYO 0042 ES.C 05 C 

MIGUEL ZAERA 0021 ES.l 01 C 
SAN MAMES 0058 ES.l 00 01 

FCO FDEZ DIEZ/A 0012 ES.l 01 B 
SAN PABLO 0001 ES.T OD OS 
ORDOtO II 0028 ES.l 07 CN 
ORDOlO II 0028 ES.l 07 IZ 
VILLA BENAVENT 0004 ES.C 01 03 
MQ MONTEVIRGEN 0001 ES.l 03 A 
JOSE MARIA FDEZ 0045 ES.l 04 B 
F GARCIA LORC/A 0008 ES.l 02 B 
F GARCIA LORC/A 0010 ES.l 01 C 
S JUAN BOSCO/A 0007 ES.l 02 D 
ANTIBIOTICOS/A 0118 ES.S UE LO 
PENDON DE BAEZA 0015 ES.3 08 Q
TRUCHILLAS 0024 ES.C 03 DR 

SElOR BEMBIBRE 0008 ES.l 00 11 

CAMPANILLAS 0035 ES.l 02 DR

O3347252Q 

03646284X 

03305039U 
03345684T 

03317641P 
03301525A 
03309593W 
03320589H 

03346115E 

03313590A 

03320646K 

O33OO6O7X 
03325773C 
03336067J 
03347838S 
03346524G 
03924098Q 

03640273W 
03333000N 

03332946V 

O3875O73X 

P3875052E 

03330709A 

03923541R 

O335O476X 
03320982G 

03320983X 
03320996Q 

03348128Y 

03317978G 

03307778F 
03875063N 

03336324F 
03343884K 

03921628Y 
03301098X 

03320363K 
03303861V 

03337867F 

03646159U 

0392448IX 
03298974P 
03430337C 
03430340Q 
03302131H 

03922127H 
03307576T 
03875057V 

03874741E 
03875253F 
03297616A 
03314887L 
03316866D 

03789130F 

03874184H

48.499 

72.186 

106.972 
17.356 
2.780 

1.507 
1.232 

16.843 

111.589 

6.392 
25.007 

26.794 
74.692 
15.344 

8.052 
11.782 
13.234

18.079 
11.299
55.290 

24.470 

24.470

3.767

11.916

83.290 
11.526 

17.962 

17.962 

20.473 

20.123 

20.848 

24.470 
21.410 

28.681

5.525 
12.088 

13.667 
12.910 

13.267 

21.520 

24.094 

54.565 
87.806
39.079 
53.824 

46.313 

30.295 
24.502 
21.352 
21.487 
89.886

16.327
17.327 

44.625 

56.298
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APELLIDOS Y NOMBRE

Castro,Domínguez,Emilia 
Castro,Gutiérrez,Francisco Jav 
Castro,Lobato,José 
Castro,Sánchez,José Hn 
Cb Julio Suarez Vega Y 1 
Celis,Rodríguez,Agustín 
Centro de Inversión Leones, S. 
Centro de Inversión Leones, S. 
Centro de Inversión Leones, S. 
Centro de Inversión Leones, S. 
Centro de Inversión Leones, S. 
Coarasa,Ereza,Mercedes 
Collantes,Collantes,Evelio 
Comunidad Propietarios Av Madr 
Comunidad,de Propietarios, 
Comunidad,de Propietarios, 
Congregación Religiosas Ascens 
Constr,Alberto,Fernandez 
Constr,Alberto,Fe rnandez 
Constr,Paulino,Robles 
Constr,Paulino,Robles 
Constr,Paulino,Robles 
Construcciones Cologar S.L. 
Constructora Inmobiliaria La T 
Constructora Inmobiliaria La T 
Constructora Inmobiliaria La T 
Constructora Inmobiliaria La T 
Constructora Inmobiliaria La T 
Constructora Inmobiliaria La T 
Constructora Inmobiliaria La T 
Constructora Inmobiliaria La T 
Constructora Inmobiliaria La T 
Corral,Villa,Matilde 
Crespo,Bernardo,Marcelino 
Crespo,Lamadrid,Carlos Manuel 
C respo, Sua rez, Senen 
Crespo,Vidal,Antonio 
Cubillas,Martin,Luzdivina 
Cubillas,Villa,Cesar Y1 
Cubillas,Villa,Luis 
Cuenca,Melon,Jesús C 
Cuesta,Álvarez,Juan Ramón 
Cuesta,Álvarez,Juan Ramón 
Cuesta,Vacas,Elias 
Cuevas,Fernandez,Eugenia 
Cuevas,Fernandez,Eugenia 
Curto,Alonso,Julián 
De La Horra,Rodríguez,Monserra 
Delgado,Blanco,Carlos 
Delgado>Franeo,Faus tino 
Diaz,Fernandez,M Gloria Y2 
Diaz,Ferreras,José 
Diaz,González,Mercedes 
Diaz,Jiménez,Enrique

Sit.Hecho Imponible

SALAMANCA 0009 ES.3 01 IZ
DIVISION AZUL/A ES.T OD OS 
NOCEDO 0044 ES.l 01 C 
FCO VILLAMIZAR 0026 ES.T OD OS 
ORDOlO III 0008 ES.l 00 01 
FDEZ LADREDA 0049 ES.C 02 C 
PARDO BAZAN 0019 ES.l 00 01 
PARDO BAZAN 0019 ES.l 00 02 
PARDO BAZAN 0019 ES.l 01 IZ 
PARDO BAZAN 0019 ES.l 02 DR 
PARDO BAZAN 0019 ES.l 02 IZ 
DIECIOCHO JULIO 0067 ES.l -1 16 
DAOIZ VELARDE 0049 ES.l 02 DR 
ALC M CASTAlO 0046 ES.C 10 B 
DOCE MARTIRES 0005 ES.C SI 01 
GN SANJURJO 0012 ES.C 00 03 
RAMON Y CAJAL 0037 ES.T OD OS 
SAN ANTONIO ES.T OD OS 
SAN ANTONIO 0078 ES.T OD OS 
RUA 0039 ES.C 00 01 
RUA 0039 ES.C 01 01 
RUA 0039 ES.C 02 01 
GOMEZ SALAZAR 0022 ES.l -1 02 
TEMPLARIOS 0014 ES.l -1 24 
TEMPLARIOS 0014 ES.l -1 49 
TEMPLARIOS 0014 ES.l -1 61 
TEMPLARIOS 0014 ES.l -1 66 
TEMPLARIOS 0014 ES.l -1 67 
TEMPLARIOS 0015 ES.l -1 09 
TEMPLARIOS 0015 ES.l -1 11 
TEMPLARIOS 0015 ES.l 04 A 
TEMPLARIOS 0015 ES.l 03 B 
SAN GLORIO 0013 ES.l 00 EX 
CAMPANILLAS 0017 ES.6 02 C
MARTIN SARMIEN 0008 ES.l 04 YD 
ARADUEY 0018 ES.2 05 IZ
JOSE M PEREDA 0005 ES.l 01 02 
OSORIOS 0022 ES.4 03 IZ
RAMON Y CAJAL 0025 ES.C 01 F 
MAESTRO NICOLAS 0037 ES.l 01 A 
SANTA ENGRACIA 0013 ES.A SI 69 
JOSE ANTONIO 0028 ES.2 05 D
RODRIGUEZ VALL 0039D ES.l -1 21 
SANCHO ORDOIEZ 0001 ES.C 03 B 
ASTORGA 0022 ES.l 02 A 
JUAN DE LA COSA 0001 ES.l -1 NI 
FDEZ LADREDA 0024 ES.l 06 C 
MOISES LEON 0014 ES.l 05 A 
REPUB ARGENTIN 0027 ES.C 03 DR 
JOSE GONZALEZ 0015 ES.l 03 IZ 
ORDOlO II 0003 ES.l 05 DR 
CARO TORQUEMADA 0008 ES.2 03 04
JAIME BALMES 0008 ES.B 08 YN 
PABLO NERUDA/A 0002 ES.C 02 D

CODIGO IMPORTE

03338740J 15.803
03333967J 3.913
03922052Y 29.636
03299696K 5.532
03921396V 12.289
03327603M 30.161
03899669X 49.134
03899728K 47.314
03899833C 45.211
03899857N 45.211
03699858V 45.211
03899923J 3.640
03341598R 25.332
03320672E 13.253
03329820Y 38.710
033270050 16.727
03297454S 224.167
03345361P 181.362
03301999C 191.722
03345298U 141.860
03345377S 90.319
03345381R 90.319
03644704V 8.560
03892399J 5.017
03892426J 5.017
03892438D 5.017
03892443K 5.017
03892444S 5.017
03892182F 6.569
03892184V 6.569
03892198Y 64.514
03892197A 46.129
03314788L 12.935
03426257R 51.317
03875177Y 15.006
03647212P 47.266
03326813F 19.038
03325121C 16.798
03341269V 35.809
03789323V 59.264
03321944T 4.135
03322691A 73.802
03322692Y 8.546
03315921M 17.812
03921041V 39.567
03921040N 7.079
03327450A 38.206
03644929K 61.397
03305660W 42.374
03921172R 18.640
03347068D 49.813
03646056L 22.548
03348261K 19.544
03326264Q 22.266
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Diaz,Muñiz,Margarita
Diaz,Muñiz,Margrita

Diez,Alonso,Gregoria

Diez,Alonso,Isidro

Diez,Álvarez,Josefina

Diez,Álvarez,Josefina
Diez,Boñar,Fernando

Diez,Calvo,José

Diez,Calvo,Roberto
Diez,Calvo,Roberto
Diez,Fernandez,Juan F

Diez,Fernandez,Juan F
Diez,Gonzalez,Dolores
Diez.González,Ismael

Diez,Gonzalez,Sanda1io
Diez,Mallo,José
Diez,Ma r tinez,José

Diez,Mayo,M Dolores
Diez,Perez,Angel Marcelino Y2
Diez,Rodriguez,M Carmen
Diez,Villanueva,Vicente
Diez,Villanueva,Vicente
Dios,Valle,Eutimio
Distrito Piel, S.L.
Distrito Piel, S.L.
Diz,Merlo,M Dolores 
Demingo,Gutiérrez,José 

Domingo»Lucio,Marcelino 
Domínguez,Álvarez,Felipa 

Domínguez,Fuertes,Julián F 
Domínguez.González,Gemma 
Domínguez,Macias.Amadeo 
Domínguez,Macias,Amadeo 

Dominguez,Ma r tinez,F ruc tuoso 
Domínguez.Martínez,F ructuoso 

Duarte,Cubilias,Juan Carlos 
Duarte,Cubilias,Juan Carlos Y 
Duarte,Cubilias,Juan Carlos Y 

Eguiagaray,Pallares,José 
Eguiagaray.Pallares,José 
Emperador.Guerra,Enrique 

Emperador,Guerra.Enrique 

Emperador.Guerra,Enrique 

Emperador,Guerra,Enrique 

Emperador.Guerra,Enrique 
Emperador,Guerra,Enrique 

Emperador,Guerra,Enrique 
Emperador,Guerra,Enrique 
Escanciano,Escanciano,Maria de 
Escapa,Iglesias.Claudio 
Escudero,Vargas.Juan José 
Espeso,Caballero,Felipe 
Espeso,Caballero,Felipe 
Espías,Andrés,Samuel 

Espinosa,Aller.Catalina

Jueves, 26 de enero de 1995 B.O.P. Núm. 21

Sit.Hecho Imponible CODIGO IMPORTE

MAESTRO NICOLAS 0008 ES.l -1 06 
MAESTRO NICOLAS 0008 ES.l 03 C 

ASTURIAS 0016 ES.l 08 B 

DUE/AS 0003 ES.T 0D OS 

CAlO BADILLO 0007 ES.l 01 01 

CAlO BADILLO 0007 ES.l 02 01 

ALFONSO V 0007 ES.C 07 H 

FANFALICIA/O 0010 ES.S UE LO 

JOSE ANTONI0/0 0001 ES.T 00 OS 

SUERO QUIIONES 0021 ES.C 04 02 
ARCO ANIMAS 0001 ES.C SI YN 
ARCO ANIMAS 0001 ES.C SI YN 
BURGO NUEVO 0028 ES.C 04 01 
DIECIOCHO JULIO 0066 ES.C SI 07 

ORDOlO III 0010 ES.l 00 10 

CUCO 0008 ES.S UE LO 
OB CUADRILLERO 0015 ES.C 00 02 

SANTA ANA 0011 ES.T OD OS 
LUCAS TUY 0018 ES.C SI EX 
FALENCIA 0005 ES.C 08 DR 
GN YAGUE/A 0003 ES.S UE LO 
ILDEFONSO FIERR 0007 ES.C 02 DR 
ALFONSO EL JUST 0012 ES.T OD OS 

CAPITAN CORTES 0008 ES.C 00 02 
CAPITAN CORTES 0008 ES.C -1 01 

POLICAR MINGOTE 0003 ES.S UE LO 
MAESTROS CANTOR 0001 ES.l 03 DR 
SAN GUILLERMO 0039 ES.5 06 B
HUERTOS/T 0011 ES.T OD OS 
CARMEN 0012 ES.C 02 DR 
JOSE ANTONIO 0026 ES.l 04 C 
VIRGEN BLANCA 0052 ES.l 00 01 
VIRGEN BLANCA 0052 ES.l 01 01 

DEMETRIO VALERO 0010 ES.l -1 09 
DEMETRIO VALERO 0010 ES.l 02 E 

EGIDO QUINTIN 0003 ES.l -1 10 
EGID0 QUINTIN 0003 ES.l -1 37 
EGIDO QUINTIN 0003 ES.l 05 A 
CUCO 0010 ES.S UE LO 

PRESA SN ISIDRO 0126 ES.S UE LO 
DO/A CONSTANZA 0004 ES.l 00 EX 

DO/A CONSTANZA 0004 ES.l 00 EX 
DO/A CONSTANZA 0004 ES.l -1 EX 

DO/A CONSTANZA 0004 ES.l -1 EX 

DO/A CONSTANZA 0004 ES.l -1 EX 
DO/A CONSTANZA 0004 ES.l -1 EX 
DO/A CONSTANZA 0004 ES.l -1 EX 
DO/A CONSTANZA 0004 ES.l -1 EX 
MARIANO ANDRES 0147 ES.l 03 ED 
ALC M CASTAÍO 0097 ES.T OD OS 
GABRIELA MIST/A 0001 ES.l 02 C 
L DE GONGORA/A 0140 ES.C 02 C 

MAESTRO ODON AL 0001 ES.3 SI 34 

JUAN LNZO SEGU 0003 ES.l 00 11 
CIRUJANO RG-PC 0179 ES.S UE LO

03919543Y 

03919561R 

03340661L 

03308314F 

03829008L 

03829010R 

03330198H 
03322200U 

03301129A 

03300413U 

03340210M 
03340211U 

03334440E 
03329643S 

03642297M 
03318262R 
03324778S 

03304813K 
03338801V 
03343116J 

03329651D 
03309424P 
03305337F 
03326700S 

03333367H 
03327376T 

03310367L 
03346777F 
03301939T 
03334977L 
03341453L 
03298724R 
03874881Q 

03920102J 

03920108L 
03923522A 
039235328 
03923537S 

03318265S 

03323498S 
03329031H 

03329049S 

03329187X 

03329188H 

03329194X 
03329197P 

03329198A 

03329208W 
03923905Y 
03320860D 

03875280H 
03332514Q 

03323059N 

03326414E 
03301805W

6.826 

40.922 

12.718 

8.670 

39.318 

49.376 

94.598 

5.042 

51.001 

30.360 

4.097 

3.869 
53.512 

974 

15.155 

87.924 
12.241 

125.346 
28.472 
32.350 

22.542 
20.969 
14.760 

96.997 
35.304 

36.871 

17.993 
16.384
5.666 

49.310 
61.232
9.446

24.312

8.471

36.653
5.524
3.667 

18.493

110.773 

38.794 

48.701 

63.403 

5.892 

5.892 

5.892 
5.892 
5.892 

5.892 
14.342 
.43.667 
21.487 
24.041 

4.602 

6.116 
16.292



B.O.P. Núm. 21 Jueves, 26 de enero de 1995 13

APELLIDOS Y NOMBRE 

Esticsa
Farto,Fernandez,Armando 
Farto,Fernandez,Armando 
Fenandez,Gutiérrez,Maria Merce 
Feo,Martínez,Carlos 
Feo,Martínez,Carlos 
Feo,Martínez,Herminia 
Ferez,Álvarez,Moisés 
Fernandez,de la Iglesia,Pedro 
F ernandez,AIva rez,Justo 
F ernandez,Álvarez,Justo 
F e rnandez,AIvarez,Manue1 
F e rnandez,Álvarez,Manue1 
Fernandez,AIva rez,Pedro 
Fernandez,Álvarez,Pilar Hj 
Fernandez,Anta,Julia 
Fernandez,Arbol,Victoriano 
Fernandez,Arias,Basilisa 
Fernandez,Cascon,Agustín 
Fernandez,Diez,Melecio 
Fernandez,Diez,Melecio 
Fernandez,Diez,Melecio 
Fernandez,Diez,Nicanor 
Fernandez,Escanciano,Ana Esmer 
Fernandez,Escañoiano,Ana Esmer 
Fernandez,Fernandez,Jesús Javi 
Fernandez,Fernandez,Juan Cario 
Fernandez,Fernandez,Juan Cario 
Fernandez»Fernandez,Miguel 
Fernandez,Ferrero,Pascuala 
F e rnandez,Ferrero,Pascualina 
Fernandez,Ferrero,Pascualina 
Fernandez,Ferrero,Rosaura 
Fernandez,García,Francisco 
Fernandez,Gil,M Carmen 
F e rnandez,González,Baltasar 
Fernandez,González,Consuelo Y3 
Fernandez,Gonzalez,José 
Fernandez,Lopez,Francisco Javi 
Fernandez,Lopez,José Antonio 
Fernandez,Martin,Caro Victorio 
Fernandez,Martin,Caro Victorio 
Fernandez,Martin,Caro Victorio 
Fernandez,Martin,Caro Victorio 
Fernandez,Martin,Caro Victorio 
Fernandez,Martin,Caro Victorio 
Fernandez,Martin,Caro Victorio 
Fernandez,Martin,Caro Victorio 
Fernandez,Martin,Caro Victorio 
Fernandez,Martin,Caro Victorio 
Fernandez,Martin,Caro Victorio 
Fernandez,Martin,Caro Victorio 
Fernandez,Martin,Caro Victorio 
Fernandez,Martin,Caro Victorio 
Fernandez,Martin,Caro Victorio

Sit.Hecho Imponible CODIGO IMPORTE

MOISES LEON 0013 ES.l 01 B 03644928C 139.214
ALFONSO V 0006 ES.l 01 A 03874291P 94.261
ALFONSO V 0009 ES.C 02 DR 03333770H 44.204
FACULT VETERIN 0031 ES.l -1 10 03644619Y 2.827
SERNA 0031 ES.l 04 E 03921296N 26.971
SERNA 0031 ES.l 05 02 03921299X 24.724
SERNA 0031 ES.l 05 01 03921298G 28.470
CAMPANILLAS 0007 ES.l 04 A 03351299J 52.856
FDEZ LADREDA 0026 ES.l 01 C 03789435A 36.266
ARMUNIA/A 0004 ES.S UE LO 03340463L 28.759
ANTIBI0TIC0S/A 0073 ES.S UE LO 03297603V 6.980
CUBOS 0034 ES.l OD OS 03330358L 50.329
CUBOS 0036 ES.l OD OS 03332901A 35.509
PADRE ISLA 0022 ES.C 04 C 03342767A 69.570
OVIEDO 0003 ES.S UE LO 033111580 44.840
NAZAREI 0078 ES.l OD OS 03347915A 31.996
MILLOMES/I ES.S UE LO 03301592G 6.498
FANFALICIA/O ES.S UE LO 03323709S 5.138
TRUCHILLAS 0009 ES.l 07 DR 03921329P 43.406
PADRE RISCO 0006 ES.C 03 01 03311918R 24.722
PADRE RISCO 0008 ES.l 00 CI 039217651 6.574
PADRE RISCO 0008 ES.l 04 IZ 03921768U 42.814
OB CUADRILLERO 0001 ES.l 04 :rz 03312135B 24.563
FDEZ LADREDA 0045 ES.l -1 15 03327512U 2.332
FDEZ LADREDA 0045 ES.D 03 B 03327513F 18.802
JOSE AGUADO 0036 ES.4 09 c 03325909N 20.266
MISERICORDIA 0003 ES.l -1 09 03919872E 4.517
MULHACIN 0003 ES.l 01 B 03919873M 31.276
BORDADORES 0034 ES.l -I 05 03892080E 4.564
PEREGRINOS 0004 ES.l 00 01 03301839L 5.839
PEREGRINOS 0004 ES.l 01 DR 03301865F 20.478
PEREGRINOS 0004 ES.l 01 IZ 03301866N 21.857
PEREGRINOS 0004 ES.l 00 02 03301864U 42.072
BERNESGA 0016 ES.S UE LO 03335477S 9.536
DIECIOCHO JULIO 0044 ES.l 04 G 03329383V 21.437
ALC M CASIA[0 0046 ES.C 06 ID 03320675F 21.445
CONG EUCARISTIC 0005 ES.C 02 DR 03297712W 30.682
NUEVE FEBRERO 0009 ES.C '00 02 03319816B 14.077
MURIAS PAREDES 0019 ES.l -1 47 03920318F 4.571
SALAMANCA 0045 ES.l 04 A 03351032A 49.510
OBISPO ALMARCHA 0040 ES.l S2 33 03323824L 2.197
OBISPO ALMARCHA 0040 ES.l SI 41 03311177U 2.197
OBISPO ALMARCHA 0040 ES.l SI 43 03311197W 2.197
OBISPO ALMARCHA 0040 ES.l SI 45 03311207V 2.197
OBISPO ALMARCHA 0040 ES.l SI 48 03311188G 2.197
OBISPO ALMARCHA 0040 ES.l SI 50 03311190M 2.197
OBISPO ALMARCHA 0040 ES.l SI 51 03311191U 2.197
OBISPO ALMARCHA 0040 ES.l SI 54 03311105U 2.197
OBISPO ALMARCHA 0040 ES.l SI 58 03311107N 2.197
OBISPO ALMARCHA 0040 ES.l SI 52 03311192F 2.197
OBISPO ALMARCHA 0040 ES.l SI 39 03311231H 2.197
OBISPO ALMARCHA 0040 ES.l SI 40 03311232H 2.197
OBISPO ALMARCHA 0040 ES.l SI 59 03311291F 2.197
OBISPO ALMARCHA 0040 ES.l SI 60 03311292N 2.197
OBISPO ALMARCHA 0040 ES.l SI 35 03313254E 2.197
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Fernandez,Martin,Caro Victorio 

Fernandez,Martin,Caro Victorio 
Fernandez,Martin,Caro Victorio 
Fernandez,Martin,Oaro Victorio 
Fernandez,Montes,Esther Julia 
Fernandez,Montiel,Marcial 
Fernandez,Montiel,Marcial 
Fernandez,Moran,Maria 
Fernandez,Moreno,J.Maria 

Fernandez,Moreno»Maria Isabel 
Fernandez,Perez,Angel 
Fernandez,Perez,F ranoiseo 
Fernandez,Picorel»Francisco 

Fernandez,Rallo,Luis 
Fernandez,Robles,José L 
Fernandez,Rodríguez,Concepción 
Fernandez,Rodríguez,E fren 

Fernandez»Rodríguez,Florentino 
Fernandez»Rodríguez,Florentino 

Fernandez,Serrano,Isidro 

Fernandez,Villanueva,Antonio 
Fernandez,Villanueva,Antonio 

Ferraras,Boñon,Aníbal 
Forreras,Diez,Baudilio 
Forreras,González,01iva 

Forreras,González,01iva 
Forreras,Martínez,Samuel 
Forreras,Moreno,Maximo 

Forreras,Moreno,Maximo 

Forrero»Álvarez,Isidoro 
Forrero,Álvarez,Isidoro 
Forrero,Aparicio,Serafin 
Forrero,González,Mercedes 
Forrero,González,Mercedes 
Forrero,González,Mercedes 
Forrero,Lopez,Felisa 
Fidalgo,Fernandez,Gregorio 
Fidalgo,Gómez»E duardo 

Fidalgo,Llamazares,Hilario 
Fierro,Gutiérrez,José A 
Fierro,Santos,Aurelio 
Flecha,Flecha,Josefa VI 
Flores,Corral,Julio VI 
Florez,Arias,Isidoro 
Florez,Diez,Amalia 

Florez,Millan,Miguel Y 1 

Florez,Robles,Oliva 

Fontano,García,Guadalupe 

Fontela,Fernandez,José 

Fresco,Borrego,Santiago 
Fresno,García,Elmira 

F undacion,Chicha r ro,Canseco 
Gallego,Perez,Quintín 

Gallego,Provecho,Maria Camino 
Gallego,Provecho,María Camino

Sit.Hecho Imponible

OBISPO ALMARCHA 0040 ESI S2 06 

OBISPO ALMARCHA 0040 ES.l S2 19 

OBISPO ALMARCHA 0040 ES.l SI 36 
OBISPO ALMARCHA 0040 ES.l SI 38 
JORGE MANRIQ/A 0005 ES.l 01 A 
LANCIA 0007 ES.C 02 DR 
RAMIRO VALBUEN 0003 ES.l 02 IZ 
NAZARET 0065 ES.T 0D OS 
PABLO NERUDA/A 0004 ES.l 03 C 
MIGUEL HERDEZ/A 0010 ES.C 02 C 
DIECIOCHO JULIO 0037 ES.l -1 22 

JOSE GONZALEZ 0024 ES.l 00 B 
CARO CISNEROS 0022 ES.C 06 F 

ROMA 0013 ES.C 00 DR 
JUAN DE VEGA 0004 ES.C 00 02 
ALCAZAR TOLEDO 0004 ES.C 03 27 
SAN MAMES 0073 ES.T 00 OS 

FRAY LUIS LEON 0006 ES.l SI 15 

FRAY LUIS LEON 0006 ES.l 09 B 

SAN JOSE 0009 ES.C 01 IZ 

ANTIBIOTICOS/A 0139 ES.T 00 OS 
ZAMORA/T 0031 ES.S UE LO 

RAIMUNDO RGUEZ 0001 ES.2 04 DR
CAMPANILLAS 0030 ES.l -1 10 
ASTORGA 0028 ES.l 00 A 

JUAN DE LA COSA 0012 ES.l 00 B 

S IGNACIO LOYO 0040 ES.4 -2 02
TORRE «.LAMBRION 0020 ES.l 00 01 

ALC M CASTA!0 0070 ES.2 02 D
S IGNACIO LOYO 0040 ES.4 -1 E7 
S IGNACIO LOYO 0040 ES.4 07 D 

ALFONSO IX 0015 ES.C 00 03 
ASTURIAS 0001 ES.C 02 DR 
PADRE ISLA 0060 ES.C 03 IZ 
ELADIO TEJEDOR 0001 ES.C 02 CN 
SOBARRIBA 0002 ES.C 01 C 
F GARCIA LORC/A 0006 ES.l 03 A 
DIECINUEVE OCTU 0017 ES.l -1 06 
MAESTRO NICOLAS 0020 ES.l 02 A 
DONOSO CORTES 0008 ES.l 01 D 
CAMPANILLAS 0027 ES.l 01 IZ 
MQ ST M VILLAR 0018 ES.l 06 B 
ABADIA 0001 ES.T 00 OS 
JUANILLO JUG-PC 0044 ES.T OD OS 
GN FRANCO/O 0023 ES.T OD OS 

ANTIBIOTICOS/A 0092 ES.T OD OS 

ASTORGA 0005 ES.l 04 B 

JOSE AGUADO 0034 ES.l -2 92 

SAN LORENZO 0001 ES.S UE LO 

FRAY LUIS LEON 0017 ES.A 00 21 
CONDE REBOLLEDO 0005 ES.l 01 IZ 
CARIDAD 0006 ES.S UE LO 

MARIANO ANDRES 0101 ES.C SI EX 

FOCO ECHEVARRIA 0013 ES.2 05 IZ
FOCO ECHEVARRIA 0013 ES.l -1 YN

CODIGO IMPORTE

03313256U 2.197
03313266V 2.197
03313293A 2.197
03313296B 2.197
03320048B 15.358
03319215X 43.916
03342037K 68.423
03347608W 11.671
03637378A 16.250
03637371N 23.551
03906378B 6.746
03644767F 81.222
03874930L 21.436
03310683F 40.909
03308235H 38.310
03329330P 17.288
03298978B 218.687
03308531W 706
03308486N 13.381
03642442G 20.143
03892923C 43.943
03322784Y 7.454
03313724S 19.346
03318188N 1.823
03918228V 54.451
03918248A 34.973
03892505H 5.232
03920148P 5.156
03320815P 31.015
03892653E 5.232
03892791A 40.635
03334623T 4.187
03340218H 25.034
03343100G 33.308
03305531T 16.451
03641604K 19.952
03874905C 21.352
03875616L 2.346
03920061N 30.872
03305597E 14.215
03874175X 54.232
03310122U 18.578
03340366E 5.555
03309013U 14.341
03918280J 14.617
03344810S 206.576
03899904P 15.930
03873414A 8.652
03302001T 157.398
03306971K 2.243
03919365K 37.572
03329656U 41.234
03337618P 4.262
03328013M 18.775
03328171K 2.366
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Gallegos,Rodríguez,José Antoni
Gallegos,Rodríguez,José Antoni
Gamo,Palop,Florencio
Gamo,Palop,Florencio
Gancedo,Monjo,Franciseo
García Luben Sa
García,Álvarez,Benigno
García,Álvarez,Santos
García,Arias,Juan Manuel
García,Arias,Oscar Y8
García,Blanco,Gregorio
García,Calvo,Cecilia
García,Diez,Candido
Gareía,Echevarria,Enrique
García,Fernandez,Elidió
García,Fernandez,José M
García,Fernandez,Miguel A.
García,Gabarri,Enrique
García,García,Carlos
García,García,José Manuel
García,García,Sebastian
García,Gómez,Esteban
García,González,Carlos Javier
García,González,José L
García,González,José Luis
García,González,Miguel Angel
García,Lopez,Julio
García,Lopez,Manuel
García,Lopez,Manuel
García,Lopez,María Rocío
García,Lorenzana,Cayetano
García,Luna,Aisredo Oscar
García,Machín,Paulino
García,Macia,Ramón
García,Martínez,Agustín
García,Miranda,Fernandez Agust
García,Núñez,Lorenza
García,Núñez,Lorenza
García,Oblanca,Cesar
García,Ontanilia,Leonor
García,Paredes,Elisa
García,Pividar,Ricardo
García,Prieto»Laureana
García,Rabanal,Maria del Carme
García,Rabanal,María del Carme
García,Sánchez,José L
García,Suarez»Juan
García,Suarez,Servando
García,Torres,Ramón
Garmilia,Rodríguez,Siró
Garrido,Moran,Clemente
Garrido,Moran,Miguel
Garrido,Vidal,José
Gaveiro,Rodríguez,Ofelia
General De Estudios E Inversio

Sit.Hecho Imponible CODIGO IMPORTE

RELOJERO LOSADA 0035 ES.l 04 D 03431196Y 21.682

TRUCHILLAS 0015 ES.l 03 IZ 03921400S 41.557

MOISES LEON 0046 ES.l 08 D 03643863D 71.022

MOISES LEON 0048 ES.l -1 90 03643781E 6.089

ENTALLADORES 0006 ES.S UE LO 03314844G 9.600

ALFONSO V 0002 ES.l 03 IZ 03327996A 65.471

ALC M CASTA!0 0012 ES.l 02 DR 03874253E 32.472

ANT GLEZ LAMA 0008 ES.l 03 IZ 03317563C 11.316

MQ MONTEVIRGEN 0005 ES.l 00 C 03922102L 26.929

HEROES FILIPINA 0049 ES.S UE LO 03328078M 119.994
SAN JUAN CRUZ 0002 ES.C 00 01 03298236R 16.657

BORDADORES 0034 ES.l -2 16 03891951L 4.564

P LEON XIII/A 0012 ES.T OD OS 03325204J 34.771

CORRAL GUISAN 0010 ES.l 02 C 03875138M 17.665

JOSE M PEREDA 0014 ES.l -1 35 03831883U 5.398

DOCTOR FLEMING 0012 ES.l 03 B 03896372B 47.357

JUAN GLEZ ACEV 0021 ES.l 03 A 03637176X 28.272

L DE GONGORA/A 0014 ES.C 01 B 03332728T 23.914

PALOMERA 0022 ES.T OD OS 03340808Y 39.649

08 ALREZ MIRAN 0007 ES.l 00 02 03920447Y 5.460

PALOMA 0009 ES.C 00 EX 03343411Q 10.230

DIECIOCHO JULIO 0015 ES.C 03 A 03330670T 32.032

JAIME BALMES 0003 ES.l 07 DR 03348089X 17.785

MADRID-PC 0083 ES.T OD OS 03339799S 515.664

TRUCHILLAS 0019 ES.l 09 DR 03921566L 43.357

LANCIA 0007 ES.C 03 IZ 03319231H 47.294

BURGO NUEVO 0014 ES.l S2 24 03334167P 4.976

FRUELA II 0008 ES.l 00 07 03921655K 56.376

FRUELA II 0008 ES.l 00 06 03921656S 10.010

GUILLERM DONCEL 0008 ES.4 02 02 03297179N 22.349

LEON XIII 0004 ES.C 00 B 03344974S 19.363

RODRIGUEZ VALL 0039 ES.C 07 A 03346046H 27.595

QUEVEDO 0023 ES.l 13 DR 03341261D 28.681

ANTIBIOTICOS/A 0046 ES.l 00 03 039182008 44.814

REINO LEON 0012 ES.3 00 EX 03323768Q 12.929

JORGE MONTEMAYO 0026 ES.l S2 EX 03311010T 3.292

ASTORGA 0022 ES.l 05 A 03921025F 39.587

JUAN DE LA COSA 0001 ES.l -2 65 03920830G 7.079

LUIS S CARMONA 0001 ES.l 02 B 03918956S 32.089

S JUAN BOSCO/A 0044 ES.T OD OS 03347538R 6.442

ORDOlO II 0026 ES.C 08 DR 03303102N 83.610

GUMERS AZCARATE 0026 ES.T OD OS 03333392Q 17.585

RAMIRO III 0009 ES.T OD OS 03336270Q 112.552

ALC M CASTA[0 0066 ES.l -1 01 03320806W 6.052

ALC M CASTA!0 0068 ES.l 03 B 03923547T 29.821

JAIME BALMES 0008 ES.B 02 YN 03348266E 19.086

RAMIRO II 0012 ES.C 00 EX 033409360 46.834

SANTO TIRSO 0024 ES.l 01 A 03922877W 42.337

F GARCIA LORC/A 0002 ES.l 01 B 03875035D 24.470

PADRE GETINO 0010 ES.T OD OS 03347262R 58.618

MAESTRO NICOLAS 0034 ES.l 03 A 03920495U 52.674

FRAY LUIS LEON 0005 ES.l -1 07 03920467K 6.588

CORTES LEONESA 0007 ES.C 07 F 03332136C 85.597

MURIAS PAREDES 0019 ES.l -1 10 03920260H 4.571

REY EMPERADOR 0018 ES.l -1 07 03426541P 4.637
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General De Estudios E Inversio

General De Estudios E Inversio

General De Estudios E Inversio
General De Estudios E Inversio

General De Estudios E Inversio

General De Estudios E Inversio

General De Estudios E Inversio
General De Estudios E Inversio
General De Estudios E Inversio
General De Estudios E Inversio
General De Estudios E Inversio
General De Estudios E Inversio
General De Estudios E Inversio
Getino,Robles,Isidoro 
Getino,Robles,Isidoro 
Getino,Robles,Isidoro 
Getino,Robles,Isidoro 
Gil,Lozano,Eduardo 
Gil,Valíinas,Lucia 
Giraido,Niño,Manuel 
Giraido,Niño,Manuel 
Glez,Fandos,J Antonio 
Godos,Ramos,Basilisa 
Gómez,Ga rcia,Amaneio 
Gómez,García,Amaneio 

Gómez,García,Tomas Pablo 
Gómez,García,Tomas Pablo 
Gómez,García,Tomas Pablo 

González,Albino»Ampudia 
González,Álvarez,Cesáreo 

Gonzalez,A1va rez,Cesa reo 

González,Ampudia,Manuela Jacin 

González,Ampudia,Manuela Jacin 

Gonzalez,Ampudia,Manuela Jacin 
Gonzalez»Ampudia»Manuela Jacin 

González,Carabelas,Norberto Ju 
González,Castro,Antonio 

Gonzalez,Colín,Salvador 
Gonzalez,Cuesta,Elíseo 
González,Cuesta,Eliseo 

González»Fernandez,Amador 
González,Fernandez,Donino 
González,Fernandez,Hipólito 

Gonzalez,Fernandez,Hipólito 
González,Fernandez,José M 

González,Fernandez,Maria Del C 
González»Fernandez,Tomas 
González»Fierro,M.Socorro 
González,Fierro,M.Socorro 
Gonzalez,Gancedo»Obdulia 
González,García,Nazario 
Gonzalez,Gómez,Angel Jesús Ser 

Gonzalez,Gómez,Angel Jesús Ser 
Gonzalez,Gonzalez,Angela 

Gonzalez,Gui1lermo,Hr

Jueves, 26 de enero de 1995

Sit.Hecho Imponible

REY EMPERADOR 0018 ES.l -1 23 

REY EMPERADOR 0018 ES.l -1 24 

REY EMPERADOR 0018 ES.l -1 28 
REY EMPERADOR 0018 ES.l -1 29 

REY EMPERADOR 0018 ES.l -1 45 

DO/A CONSTANZA 0014 ES.l -1 01 

DO/A CONSTANZA 0014 ES.l -1 02 
DO/A CONSTANZA 0014 ES.l -1 07 
DO/A CONSTANZA 0014 ES.l -1 40 

DO/A CONSTANZA 0014 ES.l 00 01 
DO/A CONSTANZA 0014 ES.l -1 04 

ALC M CASTA[0 0066 ES.l -1 25 
ALC M CASTA[0 0066 ES.l -1 33 
ALFONSO V 0007 ES.C 06 C 
ALFONSO V 0007 ES.C 06 D 
GN SANJURJO 0021 ES.3 10 D
GN SANJURJO 0021 ES.3 10 E

JUAN BADAJOZ 0002 ES.C 01 A 
ARQUIT. TORBADO 0004 ES.C 07 03 
BERNARDO CARPI 0019 ES.l 03 B 
BERNARDO CARPI 0019 ES.l 04 03 
QUEVEDO 0023 ES.2 14 IZ
JORGE MANRIQ/A 0013 ES.C 02 A 
PARIS 0001 ES.2 08 D
PARIS 0001 ES.4 00 EX

ASTORGA 0005 ES.l 04 D 
GN SANJURJO 0021 ES.3 09 B
JULIO CAMPO 0010 ES.T 00 OS 

CAMPANILLAS 0030 ES.l SI 20 

BURGO NUEVO 0004 ES.l -2 22 

SANTA NONIA 0010 ES.l 03 DR 

CORRAL GUISAN 0010 ES.l 00 01 

CORRAL GUISAN 0010 ES.l 00 04 

ROA VEGA 0030 ES.C -1 12 

ROA VEGA 0030 ES.C 05 B 

MONSE/OR TURRA 0009 ES.C 03 DR 
TRUCHILLAS 0009 ES.l -1 35 
PADRE ISLA 0035 ES.C S2 EX 
JUAN ALREZ POSA 0020 ES.T 00 OS 
JUAN ALREZ POSA 0027 ES.T 00 OS 
FERNANDO III-AR 0006 ES.C 01 02 
JAIME BALMES 0007 ES.2 01 IZ
FRAY LUIS LEON 0009 ES.l SI 31 

FRAY LUIS LEON 0009 ES.l 09 B 
BATALLA CLAVIJO 0062 ES.3 00 72
OB ALREZ MIRAN 0019 ES.l -1 17 
S SEVERINO IBAN 0001 ES.C 01 02 
PADRE ISLA 0030 ES.T 00 OS 
RENUEVA 0001 ES.S UE LO 
SUAREZ EMA 0003 ES.Y 04 01 
LAGARES/T 0003 ES.S UE LO 
RIOSOL 0003 ES.l -2 49 

RIOSOL 0003 ES.D 03 D 

SANTA ANA 0037 ES.C 03 I 

CIRCUNVALACI/O ES.S UE LO

CODIGO

03426581T 

03426582E 
03426588G 

03426589X 

03426610M 

03642631N 

03642633G 
03642642W 

03642676L 
03642689N 

03642636H 

03923682X 
03923683W 

03331118P 

03331119A 
03350570E 
03350571M 

033259808 
033393968 

03919929R 
03919930P 
03341262L 
03322442K 
03311824B 
03311820P 

03899906Y 
03350556E 
03326583L 

03318191E 

03641139N 

03314931M 

03320339J 

03875129T 

03321366M 

03321367U 
03336987X 

03921576M 

03342873A 
03304166G 
03304290P 

03327726A 
03348189W 
03322620Y 

033229848 
03305923U 
039182780 

03321655E 
033277298 
03297676G 
03302352K 
03643425G 
03350917R 

033509418 
03305206J 

03322696R

B.O.P. Núm. 21

IMPORTE

4.637 

4.837 
4.637 

4.837 

4.837 

6.478 

6.478 
6.478 

6.478 

15.374 

6.478 

6.052 

6.052 
56.759 
39.884 
34.336 

14.928 
32.984 
42.275
33.160 

9.846
30.191
22.828
21.799
5.008

15.930
22.890

586.309
781

6.732

53.964

51.664

80.160 

1.938

21.480

26.905
7.958

6.137

30.708
2.434

18.713
16.249
4.390 

38.851 
10.637 
35.096 

56.477
752.453
144.365
31.777
3.955
6.391 

47.956 
21.101
8.840
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González,Lanero,Candidoo 
González,Llamazares,Maria Blan 
González,Lopez,Miguel Angel 
Gonzalez,Sanmilian,Leoneio 
Gonzalo,Gonzalez,AnIonio 
Gordon,Diez,Quintín 
Graupera,Álvarez,Jorge Arturo 
Guerrero,Rey,M Gloria 
Guilien,Sánchez,Antonio 
Guillen,Sánchez,Antonio 
Gutiérrez,García,M Paz 
Gutiérrez,Getino,Angel 
Gutiérrez,Gutiérrez,Feliciana 
Gutiérrez,Martínez,M Rosario 
Gutiérrez,Rodríguez,Ahílio 
Heredia,Ochoa,Julita 
Hernández,A rancibia,Juan 
He rnandez,Jimenez,Juan 
Hernández,Vargas,Antonio 
Herrero,Alonso,José Andrés 
Herrezuela,Ortega,Angel Ricard 
Herrezuelo,Ortega,Angel Ricard 
Hevia,Lombardero,Maria Luz 
Hidalgo,Cabero,Juan I 
Hijas Caridad San Vicente Paul 
Hijas Caridad San Vicente Paul 
Hoyo,Rojo,Francisco del 
Hoyo,Rojo,Francisco del 
Huerga,Suarez,José 
Huerta,Álvarez,José Maria 
Huerta,Álvarez,José Maria 
Huerta,Toribio,Angel 
Huerta,Toribio,Angel 
Hurtado,Fernandez-Llamazares,M 
Hurtado,Fe rnandez-Llamaza res,M 
Ibarzabal,García,José Manuel 
Iglesia Parroquial Asunción 
Iglesia Parroquial Asunción 
Iglesia Parroquial Asunción 
Iglesia Parroquial Asunción 
Iglesia Parroquial Asunción 
Iglesia Parroquial Asunción 
Iglesia Parroquial Asunción 
Iglesia Parroquial Asunción 
Iglesia Parroquial Asunción 
Iglesia Parroquial Asunción 
Iglesia Parroquial Asunción 
Iglesia Parroquial Asunción 
Iglesia Parroquial Asunción 
Iglesia Parroquial Asunción 
Iglesia Parroquial Asunción 
Iglesia Parroquial Asunción 
Iglesia Parroquial Asunción 
Iglesia Parroquial Asunción 
Iglesia,Barrientes,Leonides Ro

Sit.Hecho Imponible CODIGO IMPORTE

DIECIOCHO JULIO 0007 ES.T OD OS 03330762T 35.660
ASTURIAS 0019 ES.l 05 IZ 03639385C 15.701
JAIME BALMES 0003 ES.l 10 IZ 03347924Q 16.663
OBISPO ALMARCHA 0059 ES.l 00 01 03311348S 31.049
ZAMORA 0001 ES.2 01 DR 03316980L 31.758
VILECHA-TR 0029 ES.S UE LO 03316926H 17.962
JORGE MANRIQ/A 0009 ES.C 02 B 03320122F 21.444
COVADONGA 0008 ES.C 06 DR 03331348L 46.747
COVADONGA 0005 ES.l SI EX 03331105N 1.577
COVADONGA 0005 ES.3 08 CN 03331096H 16.843
CABRERA 0009 ES.C 03 C 03310666E 18.223
REY EMPERADOR 0013 ES.4 03 01 03331700V 27.317
NUMERO SEIS ES.S UE LO 03320967V 9.082
QUEVEDO 0035 ES.C SI 09 03307908X 4.069
TEMPLARIOS 0004 ES.C -1 YN 03316564J 3.572
SANTA CRUZ 0001 ES.3 02 F 03923888J 41.478
JOSE AGUADO 0011 ES.C SI YN 03325728X 902
L DE GONGORA/A 0012 ES.C 01 B 03330155R 27.241
L DE GONGORA/A 0012 ES.C 01 A 03330156C 23.195
FDEZ LADREDA 0016 ES.3 09 DR 03328129A 28.765
RIOSOL 0009 ES.l 03 D 03350858V 47.956
RIOSOL 0009 ES.l -1 17 03351388Y 2.221
DOCE OCTUBRE 0006 ES.l 04 C 03429395Q 17.454
PADRE ISLA 0067 ES.C SI DR 03342922S 15.128
PADRE RISCO 0003 ES.C 02 DR 03311783X 15.643
PADRE RISCO 0003 ES.C 02 IZ 03311784W 14.984
FUENTES 0003 ES.l 03 D 03922018G 68.158
MAXIMO CAYON WALDALISO 0016 ES.l -1 A 03921966U 4.951
ALFONSO V 0002 ES.l 04 CI 03328040X 31.530
PUERTA MONEDA 0011 ES.S UE LO 03341828L 7.780
PUERTA MONEDA 0013 ES.T OD OS 03341937M 96.739
PUERTA MONEDA 0010 ES.T OD OS 03341881H 34.291
PUERTA MONEDA 0012 ES.T OD OS 03341806Q 112.114
CONDES SAGASTA 0034 ES.l 00 02 03924888K 56.597
CONDES SAGASTA 0034 ES.l 00 03 03924889S 36.666
REINA ZAIDA 0004 ES.l 00 0 03922142P 31.616
CARRERAS 0001 ES.T OD OS 03325615E 252.761
CONDE LUNA 0002 ES.T OD OS 03333697L 134.681
CARD LANDAZURI 0001 ES.T OD OS 03327201K 119.358
HERREROS 0010 ES.T OD OS 03325097D 100.895
PADRE ISLA 0034 ES.l 02 IZ 03874767Y 77.429
RAMON Y CAJAL 0007 ES.2 01 01 03342265N 32.610
SAN PEDRO 0011 ES.T OD OS 03304883R 42.577
SANTA ANA 0044 ES.T OD OS 03298189P 113.956
SANTA ANA ES.S UE LO 03299097Q 86.357
SERRANOS 0022 ES.T OD OS 03299461U 279.906
JUANILLO JUG-PC 0001 ES.S UE LO 03310374L 38.219
OBISPO ALMARCHA 0022 ES.T OD OS 03312816R 1.957.045
PENDON DE BAEZA 0019 ES.l 01 G 03892126Y 37.493
PENDON DE BAEZA 0019 ES.l 01 H 03892127Q 45.586
PENDON DE BAEZA 0021 ES.l 06 H 03892154S 295.898
SAN GUILLERMO 0008 ES.C 00 01 03315680J 94.519
SAN GUILLERMO 0010 ES.C 00 01 03315770Q 80.645
SAN GUILLERMO 0012 ES.C 00 01 03323385Y 39.566
DEMETRIO RIOS 0006 ES.l 00 01 03346947S 12.926
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Iglesias»Fernandez ,Angel 

Indeplana S.A.

Inhiesto>Riva,Aurelio 

Inmobiliarias Reunidas Sa 

Jaucar,Castañeda,Gregorio 

Jimenez,Bermúdez,Ignacio 

Jiménez,Borja,Juan Roque 

Jiménez>Borja,Mariano 

Jiménez,Escudero,Antonio 

Jiménez,García,Benjamín 

Jimenez,Hernández,Antonio 

Jimeno,Lopez,Doriga Germán 

Jimeno,Ma r tinez,Loyola 

Lasso,García,Ursicino 

León,Bermúdez,Ricardo 

León»J i menez, Lu i s 

León,Jiménez,Luis 

León»Jimenez,Ramón 

Leonesa de Viviendas S.A. 

Leonesa de Viviendas S.A. 

Leonesa de Viviendas S.A. 

Leonesa de Viviendas S.A. 

Leonesa de Viviendas S.A. 

Leonesa de Viviendas S.A. 

Leonesa de Viviendas S.A. 

Leonesa de Viviendas S.A. 

Leonesa de Viviendas S.A. 

Leonesa de Viviendas S.A.

Lera,Diez,Pedro de 

Llamazares,Alonso,Dionisio 

Llamazares,Alonso,Dionisio 

Llamazares,González,José Antón 

Llamazares,Martínez,Alicia 

Llamazares,Martínez,Alicia 

Llaneza,Coto,Angel Placido 

Llórente,Puerta,Maria del Carm 

Lodos,Quintana,José 

Lopez,Alsonso,Higinio 

Lopez,Casado,Eduardo 

Lopez,Castañeda,Vicente 

Lopez,Diez,Petronila 

Lopez,Diez,Petronila 

Lopez,Gil,Pilar 

Lopez,González,Luis Manuel 

LopezjGuzman,Domingo 

Lopez,Lopez,Francisco J.

Lopez,Martinez,Abi1io 

Lopez,Martinez,Abilio 

Lopez,Martinez,Abilio 

Lopez,Martínez,Abilio 

Lopez,Martinez,Abilio 

Lopez,Martínez,Abilio 

Lopez,Rabana1,Jaime J 

Lopez,Robles,José 

Lopez,Robles,José

Sit.Hecho Imponible CODIGO IMPORTE

COVADONGA 0014 ES.C 03 IZ 03331652L 40.436

GN SANJURJO 0006 ES.l 00 09 03829026U 394.752

BERNARDO CARPI 0005 ES.C 02 02 03335562Y 14.737

PADRE ISLA 0008 ES.l 07 D 03347290E 47.816

BORDADORES 0034 ES.l -2 52 03891993Y 4.564

PABLO NERUDA/A 0002 ES.C 03 B 03297661L 22.266

F GARCIA L0RC/A 0004 ES.l 03 B 03875076P 24.470

F GARCIA LORC/A 0012 ES.l 01 D 03875214J 24.470

PABLO NERUDA/A 0002 ES.C 01 B 03297680F 22.266

F GARCIA LORC/A 0004 ES.l 01 B 03875071V 24.470

PABLO NERUDA/A 0002 ES.C 02 B 03297683G 22.266

DISEMINADOS 0006 ES.T OD OS 03324988M 86.562

S IGNACIO L0Y0 0040 ES.4 -2 66 03892568X 5.948

MAESTRO URIARTE 0022 ES.2 01 IZ 03299512Y 15.905

F GARCIA LORC/A 0006 ES.l 01 B 03875045E 24.470

PABLO NERUDA/A 0005 ES.C 03 B 03342463N 21.928

F GARCIA LORC/A 0010 ES.l 03 B 03875067H 24.470

S JUAN BOSCO/A 0005 ES.l 02 iB 03875272H 21.487

JUAN DE LA COSA 0001 ES.l -2 E 03920766D 7.079

JUAN DE LA COSA 0001 ES.l -2 D 03920772S 7.079

JUAN DE LA COSA 0001 ES.l -2 B 03920799H 7.079

JUAN DE LA COSA 0001 ES.l -2 T2 03920838B 3.406
JUAN DE LA COSA 0001 ES.l -2 P3 03920839J 1.310

JUAN DE LA COSA 0001 ES.l -2 T7 03920843Y 1.310

JUAN DE LA COSA 0001 ES.l -1 H 03920852B 7.079
JUAN DE LA COSA 0001 ES.l -1 I 03920857S 7.079
JUAN DE LA COSA 0001 ES.l -1 G 03920873L 7.079
JUAN DE LA COSA 0005 ES.l 10 C 03921059R 23.330
TERCIA LA 0007 ES.l 02 B 03874753V 22.940
COLON 0005 ES.l -2 17 03918480C 9.439
COLON 0005 ES.l 04 C 03918509F 44.743
PALOMA 0007 ES.l -1 14 03343373H 4.141
OSORIOS 0002 ES.l 03 A 03429511P 43.720
0S0RI0S 0003 ES.C 03 01 03327153A 17.051
BIERZO 0001 ES.l 02 B 03351102F 47.578
MARIANO ANDRES 0101 ES.C SI !EX 03337619A 4.262
DOCTOR FLEMING 0024 ES.l SI 16 03330022F 1.894
FRAY LUIS LEON 0011 ES.C 04 B 03306935P 20.809
PABLO FLOREZ 0013 ES.l OOl 03 03431308Y 22.271
ROA VEGA 0015 ES.l 00 02 03918674D 49.230
BEYOS 0007 ES.C 00 EX 03309662T 34.651
BEYOS 0007 ES.C 01 C 03309663E 20.400
SERNA 0001 ES.4 02 IZ 03299235K 19.994
ASTORGA 0028 ES.l 04 A 03918238W 65.129
SERNA 0065 ES.2 03 A 03642917X 14.375
CARDL LORENZAN 0002 ES.l 09 1D 03918576L 23.054
FACULT VETERIN 0031 ES.l 07 1B 03644790V 60.299
FACULT VETERIN 0031 ES.l 08 1B 03644806W 60.299
FACULT VETERIN 0031 ES.l 09 02 03644820W 13.110
LOPE DE VEGA 0009 ES.l 00 02 03314832M 482.318
LOPE DE VEGA 0009 ES.l 00 01 03344078B 283.145
VILLARROA/E 0001 ES.T OD OS 03317967U 60.692
FDEZ LADREDA 0024 ES.2 01 06 03327394F 1.561
REAL 0005 ES.T OD OS 03342164U 46.111
REAL 0007 ES.T OD OS 03342233R 173.503
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Lopez>Soto>Tomas FCO FDEZ D./A 0003 ES.C 01 A 03323689S 21.718
Lopez,Villapadierna,José Luis MARIANO ANDRES 0165 ES.S UE LO 03641522L 543.073
Lopez,Villapadierna,José Luis PADRE ISLA 0024 ES.T 00 OS 03646293H 749.627
Lopez,Villapadierna,José Luis JOSE MARIA FDEZ 0039 ES.l 00 01 03341671N 84.120
Lopez,Villapadierna,José Luis PEIA PINTA 0020 ES.S UE LO 03641520S 108.848
Lorca,Pardo,Franciseo CARRIEGOS/A 0008 ES.T 00 OS 03335937Y 14.792
Lorenzo,Vidal,Milagros ALFONSO V 0007 ES.l 00 05 03872922B 222.654
Lozano,Lozano,Tomas MARIANO ANDRES 0125 ES.6 02 C 03337738C 13.102
Lozano»Lozano,Tomas MARIANO ANDRES 0125 ES.6 00 EX 03337895P 7.578
Lozano,Lozano,Tornas PEIA PINTA 0016 ES.l 03 DR 03639516T 23.387
Luengo,Vilaro,Jesús SANCHO EL GORDO 0003 ES.C 01 C 03328026X 15.085
Lujan,Sanz,José SAN FRANCISCO 0012 ES.C 03 IZ 03346402D 18.469
Macias,González,Pedro PADRE RISCO 0022 ES.l 00 A 03921736B 42.106
Macias,Pablo,Juan R MIGUEL HERDEZ/A 0002 ES.C 01 C 03319115G 21.401
Malagan,Prado,Urbano OBISPO ALMARCHA 0041 ES.2 04 DR 03311220N 21.042
Manoir, S.L. CATOUTE 0007 ES.l 00 12 03920426V 4.216
Manoir, S.L. CATOUTE 0007 ES.l 00 17 03920428X 4.216
Manoir, S.L. CATOUTE 0007 ES.l 02 B 03920434G 34.636
Marino,San Martin,Maria Jesús GUMERS AZCARATE 0011 ES.S UE LO 03335044F 8.735
Martin,Garcia,Pio BANDONILLA/A 0012 ES.S UE LO 03298085V 1.475
Martin,Martin,Angel José ANTIBI0TIC0S/A 0006 ES.2 00 B 03297907Y 32.554
Martinez,del Campo,Julio Cesar CONDE TORENO 0015 ES.l 02 A 03924326R 80.126
Martínez,Alonso,Casimiro LUIS S CARMONA 0001 ES.l -1 02 03918919P 6.166
Martínez,Alonso,Casimiro LUIS S CARMONA 0001 ES.l 01 B 03918940P 31.781
Martínez,Alonso,Luis SERNA 0055 ES.l 04 F 03789038P 29.837
Martínez,Barreales,Emerita VALCARCE 0002 ES.2 02 C 03300967F 14.864
Martínez,Calleja,Erundina VILLACEDRE/A 0011 ES.T 00 OS 03344282G 18.305
Martínez,Diez,Juan José MALPASO 0005 ES.l -1 04 03920628H 3.926
Martínez,Diez,Juan José MALPASO 0005 ES.l 03 F 03920646G 42.367
Martínez,Fernandez,Francisco J SUERO GUIIONES 0017 ES.l SI 01 03312152C 5.194
Martínez,Fernandez,José Luis MADRID-PC 0046 ES.R ES TO 03643149Q 39.592
Martínez,Fuertes,José BERNARD SAHAGUN 0002 ES.l -1 32 03632765C 4.288
Martínez,Gil,Ricardo MOISES LEON 0036 ES.l -1 36 03645735K 5.156
Martínez,Gil.Ricardo MOISES LEON 0036 ES.l 07 A 03645867X 55.303
Martínez,Hernández,Gloria del SUERO GUIIONES 0006 ES.C 04 IZ 03326855C 54.308
Martínez»Lopez.Isidora VIZCONDE 0003 ES.T OD OS 03302626R 32.927
Martinez,Martínez,Rosalina SANTA ENGRACIA 0013 ES.A 01 29 03322015W 4.135
Martínez,Martínez,Santiago San CARDL LORENZAN 0005 ES.5 03 01 03429007W 108.194
Martínez,Mendoza,Santiago Y1 LAUREANO DIEZ C 0021 ES.l 02 DR 03427568F 39.821
Martínez.Monge.Manuel PONCE MINERVA 0011 ES.l 101 DR 03344283B 22.192
Martinez,Muñoz,Carlos A AST0RGA 0017 ES.C 03 DR 03340799R 8.034
Martinez,Perez,Fernando S IGNACIO LOYO 0040 ES.4 -1 D2 03892638T 5.232
Martínez,Perrero,Mateo VEGA/A 0003 ES.C SI 01 03344236U 1.756
Martínez,Prado,Celso BAIEZA 0013 ES.l 00 05 03315094R 5.652
Martínez,Prado,Celso BAIEZA 0013 ES.l 04 DR 03315096K 20.335
Martinez,Ruiz,Domingo JOSE AGUADO 0036 ES.2 06 A 03325972K 17.009
Martínez,Silva,M Blanca Y2 SALAMANCA 0009 ES.2 01 DR 033387520 14.311
Martinez,Tagarro,Emigdio FRAY LUIS LEON 0017 ES.A SI 16 03307058G 1.157
Mata,Carreno,Felisa OROZCO 0029 ES.T OD OS 03304194Q 36.804
Mata»Fernandez,Francisco SALAMANCA 0009 ES.2 04 IZ 03338753L 15.504
Mata.Fernandez,Francisco PALOMERA 0008 ES.C 00 01 03343446N 23.840
Mata,Fernandez,F ranciseo MQ MONTEALEGRE 0001 ES.2 00 10 03308981N 7.038
Mata,Fernandez,Franciseo MQ MONTEALEGRE 0001 ES.2 02 IZ 03308982V 24.812
Mateo,Madrigal,Alsonso Domingo SANTA CRUZ 0013 ES.S UE LO 03301376U 13.302
Matet,Fonvellida,Lucas SAN PABLO 0912 ES.T OD OS 03301027W 35.257
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Mediodía Sa PADRE ISLA 0008 ES.l 02 D 03347251Y 49.866

Meizoso»Lopez,José DO/A CONSTANZA 0003 ES.l 01 C 03892884Y 34.111

Mendez,Gonzalez,Manue1 VEGARADA 0002 ES.S UE LO 03316894N 14.068

Mendoza>Moran,Emiliano BORDADORES 0034 ES.l -1 78 03892023W 4.564

Merayo,Álvarez,Antonio REINO LEON 0013 ES.l 00 12 03640811C 29.867

Miñambres,Espeso,Florencio VENTAS 0005 ES.T 00 OS 03302090U 22.272

Miranies,Moran,Emilio SAN GUILLERMO 0034 ES.l SI EX 03346680L 1.894

Mirantes,Maneenido,Manuel S JUAN BOSCO/A 0007 ES.l 02 C 03875252U 21.487

Molinero,Dios,Edmundo MARTIN SARMIEN 0019 ES.l -1 62 03919431G 6.162

Montañés,Barrios,Angeles PADRE ISLA 0011 ES.C 03 C 03347011L 75.916

Montenegro,Antolin,Ines SAN GUILLERMO 0039 ES.5 01 C 03298098A 17.347

Montoro,Martos,Elena Eugenia POZO 0007 ES.l 03 B 03919765T 22.182

Mora»Gonzalez,Siro MAMPODRE 0024 ES.T 00 OS 03310186M 10.913

Moran,Gaitero,M Angela Hm QUEVEDO 0023 ES.3 07 DR 03342307Y 34.116

Moran,Gonzalez,José Luis JUAN DE LA COSA 0012 ES.l 00 11 03918246H 5.504

Moran»Gonzalez,Ramona SAN PEDRO 0039 ES.T 00 OS 03315418E 48.316
Moran,Gutiérrez,Manuel Y6 SAN FRANCISCO 0016 ES.T OD OS 03346411T 155.532
Moran,Valladares,Rosario ASTORGA 0025 ES.C 00 04 03335547A 17.276

Moratiel,Villa,Angel C GN SANJURJO 0021 ES.3 09 A 03350555T 59.713
Moratiel,Villa,Angel C MURIAS PAREDES 0008 ES.l 01 DR 03923922J 11.269
Moratiel,Villa,Angel C MURIAS PAREDES 0008 ES.l 01 IZ 03923923R 11.269
Moreno,Velasco,Luis FONTAIAN 0005 ES.2 01 B 0387294TU 37.657
Moro,Ga reia,Piedad JUAN LNZO SEGU 0003 ES.l 02 A 03326518V 43.279
Motos,Jiménez,Miguel S JUAN BOSCO/A 0005 ES.l 01 D 03875270G 21.487
Muñiz,Diez,Román PADRE ISLA 0021 ES.C SI 11 03342673H 2.708
Muñiz,Diez,Román SAN GUILLERMO 0040 ES.l 00 05 03302369V 4.058
Mures,Quintana,J María FRAY LUIS LEON 0010 ES.l 02 D 03306887F 18.972
Murias,Martínez,Alfonso RODRIGUEZ VALL 0008 ES.l 00 03 03338699J 31.616
Murias,Martínez,Alfonso AGUSTIN ALFAGEM 0002 ES.2 03 D 03303175V 15.206
Natal,García,Angel ARCIPRESTE HITA 0005 ES.l 01 IZ 03303872H 27.439
Nicolás,González,Doroteo DISEMINADOS 0002 ES.T 00 OS 03324930M 77.224
Nieto,Rubio,Mirían AGUSTIN ALFAGEM 0002 ES.l 04 A 03303178W 8.554
Nistal,Carbajo,Andrés ORDOtO III 0005 ES.l -1 10 03919805V 6.360
Nistal,Carbajo,Andrés ORDOtO III 0005 ES.l 03 C 03919814X 29.395
Novoa,Seijoo,Maria Carmen BURGO NUEVO 0014 ES.3 06 G 03334512C 72.846
Noza1jMecandez,Publio Juan CAPILLA 0002 ES.S UE LO 03334517T 10.082
Nuevo,García,Javier ORDOtO II 0017 ES.l 06 04 03344403J 43.098
Olego,Gómez,Elíseo DOCTOR FLEMING 0034 ES.C 01 02 03330977H 26.471
Olivera,González,Baltasar GUILLERM DONCEL 0008 ES.3 00 EX 03297142A 53.939
Olivera,González,Baltasar NUEVA/0 0014 ES.T 00 OS 03298427R 25.039
Ondas,Toral,M Josefa ALCAZAR TOLEDO 0005 ES.C 04 A 033295168 143.926
Ordoñez»Perez,Raquel TRASTAMARA 0001 ES.T 00 OS 03325853Y 56.814
Orejas,Ramón,Arsenio S IGNACIO LOYO 0034 ES.T OD OS 03298514A 127.453
Ortiz,Martínez,Juan Andrés GN SANJURJO 0003 ES.l -1 50 03350295W 4.027
Osle,Asensio,Andrés MARIANO ANDRES 0049 ES.5 04 IZ 03337249R 19.540
Osle,Asensio»Andrés SAN JUAN PRADO 0001 ES.l 05 C 03874383P 20.215
Pablos,Perez,Manuel JUAN LNZO SEGU 0006 ES.T OD OS 03647372G 1.369.208
Pablos,Perez,Manuel JUAN LNZO SEGU 0008 ES.S UE LO 03647371V 820.231
Pablos,Perez,Manuel JUAN LNZO SEGU 0010 ES.T OD OS 03647370N 818.220
Pablos,Perez,Manuel SAN ANTONIO 0035 ES.S UE LO 03345354P 235.994
Pacho,Cerezal,Carlos Matias CATOUTE 0007 ES.l 00 16 03920443W 4.216
Palanca,del Olmo,Franciseo CARDL LORENZAN 0006 ES.l S2 YN 03334897F 4.196
Pa1lares»Luengo»Jorge CABRERA 00070 ES.l 00 11 03883387Y 5.862
Pallares,Luengo,Jorge CABRERA 0007D ES.l 01 A 03888088U 40.610
Palomo,Gómez,Adoracion SAN ANTONIO 0016 ES.T OD OS 03346504E 43.735
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Panero,Buceta,Carmen PUERTA CASTILLO 0003 ES.T OD OS 03299684Q 54.872
Panero,Domínguez,Felix MARIANO ANDRES 0049 ES.4 04 IZ 03337194U 18.823
Pardinas,Sala,M Pilar RAMIRO VALBUEN 0008 ES.T OD OS 03346201C 629.996
Paz,Rubial,Gerardo ORDOlO II 0017 ES.l -3 16 03344649Y 6.946
Peñones,Miguelez,José CARDNAL JACINTO 0002 ES.C 07 01 03306593T 21.288
Perez,Boñar,Ramón Jesús COLON 0027 ES.A 06 IZ 03330270K 24.235
Perez,Cabezas,Manuel ZAPATERIAS 0017 ES.C 02 01 03302775W 16.285
Perez,Cañedo,Camilo LUIS S CARMONA 0001 ES.l -1 23 03918933P 6.166
Perez,Castro,José Angel BORDADORES 0035 ES.l 03 A 03647053L 61.672
Perez,Fernandez,Gregorio SANTIESTEBAN 0 0017 ES.l o ■P o H 03918696V 80.789
Perez,Fernandez,Gregorio Y 5 SANTIESTEBAN 0 0017 ES.l 01 03 03918691E 51.440
Perez,García,J Florencio FDEZ LADREDA 0060 ES.C 02 A 03328415X 27.014
Perez,Leston,Enrique RAMON ALRZ BRA 0004 ES.l -1 18 03918753B 4.916
Perez»Les ton,Enrique RAMON ALRZ BRA 0004 ES.l 02 A 03918763C 42.433
Perez,Martínez,Almaquio Y1 CORTES LEONESA 0004 ES.C 10 DR 03329261S 28.637
Piñeiro,Álvarez,Manuel S IGNACIO LOYO 0016 ES.l 02 DR 03921569M 43.327
Prado,Mateos,Ambrosio NUEVE FEBRERO 0007 ES.l SI 33 03319780V 674
Presa Alonso Bonifacio BRIANDA OLIVERA 0020 ES.4 07 V 03306441N 9.575
Priego,Fernandez,Luis Carlos d LOPE DE VEGA 0009 ES.l 07 M 03319137B 39.185
Prieto,Fernandez,Isabel Y2 DOCTOR FLEMING 0043 ES.T OD OS 03331856N 109.717
Prieto,García,Matias VIRGEN BLANCA 0016 ES.C 04 C 03299955W 16.493
Prieto,Padilia,Antonio MAESTRO ODON AL 0001 ES.6 00 05 03323108Y 213.060
Prieto,Padilla,Antonio MAESTRO ODON AL 0001 ES.8 00 06 03323128K 54.840
Prieto,Rodríguez,José A GN MOSCARDO 0012 ES.3 05 E 03302694Y 21.833
Prieto,Suarez,Maria Luisa CAMPOS GOTICOS 0011 ES.l -1 01 03309789Q 8.286
Prieto,Suarez,María Luisa CAMPOS GOTICOS 0011 ES.l -1 02 03922158S 6.674
Prieto,Suarez,Maria Luisa CAMPOS GOTICOS 0011 ES.l 00 A 039221658 46.534
Prieto,Suarez,Maria Luisa CAMPOS GOTICOS 0011 ES.l 00 B 03922166D 24.260
Prieto,Suarez,Maria Luisa CAMPOS GOTICOS 0011 ES.l 02 B 03922171K 24.760
Prieto,Suarez,Maria Luisa CAMPOS GOTICOS 0011 ES.l 02 C 039221728 46.726
Progresa,, CATOUTE 0008 ES.S UE LO 03306488E 95.951
Promociones Bernesga S.L. SALAMANCA 0043 ES.l -1 05 03900518F 9.090
Promociones Bernesga S.L. SALAMANCA 0043 ES.l -1 07 03900722U 9.090
Promociones Bernesga S.L. SALAMANCA 0043 ES.l -1 08 03900776L 4.391
Promociones Bernesga S.L. SALAMANCA 0043 ES.l 00 02 03901167R 22.072
Promociones Bernesga S.L. SALAMANCA 0043 ES.l 02 A 03902271C 45.542
Promociones Bernesga S.L. SALAMANCA 0043 ES.l 03 A 03902397X 28.057
Promociones Bernesga S.L. VEGA/A 0001 ES.T 00 OS 03346116M 34.776
Promociones Bernesga S.L. ANTIBIOTICOS/A 0046 ES.l •d-

ooo 03918201J 20.968
Promociones Bernesga S.L. JUAN TORBADO FRA/A 00020 ES.l 00 05 03918202R 17.574
Promociones Leonesas Fuste S.A CERVANTES 0002 ES.T 00 OS 033326180 767.066
Promotora Leonesa De Inmuebles ZAPATERIAS 0009 ES.l 02 B 03919748S 41.646
Promotora Leonesa De Inmuebles MURILLO 0003 ES.l -1 02 03921238A 6.460
Promotora Leonesa De Inmuebles MURILLO 0003 ES.l -1 03 03921239Y 6.460
Promotora Leonesa De Inmuebles MURILLO 0003 ES.l 00 01 03921246Y 169.253
Promotora Leonesa De Inmuebles MURILLO 0003 ES.l 01 A 03921247Q 53.545
Promotora Leonesa De Inmuebles MURILLO 0003 ES.l -1 06 03921262B 8.215
Promotora Leonesa De Inmuebles MURILLO 0003 ES.l 00 01 03921271R 156.637
Promotora Leonesa De Inmuebles MURILLO 0003 ES.l 05 A 03921280« 59.273
Proyectos Estu.E Instala.Indus PADRE ISLA 0005 ES.l 01 04 03829025M 112.165
Puente Pomar, S.A. ALFONSO V 0007 ES.l 00 06 03872923J 78.445
Puente,Infiesta,Eduardo Y8 JULIO CAMPO 0008 ES.T OD OS 03326534X 219.707
Pulgar,Álvarez,Ricardo CARLOS PINILLA 0001 ES.C -1 01 03334791S 2.237
Pulgar,Álvarez,Ricardo CARLOS PINILLA 0001 ES.C 04 D 03334835G 18.018
Quiñones,García,José MOISES LEON 0031 ES.l 04 C 03645359M 60.305
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Rabanal,Rodríguez,Santiago 
Rabanal,Rodríguez,Santiago 

Rabanal,Rodríguez,Santiago 

Rabanillo,Martin,Fermín 

Ramón,Lopez,Maria 

Ramos,Álvarez,Serasina Y1 

Ramos,Perez,Maria del Carmelo 
Reñones,Miguelez,Marina Marta 

Recauchutados Leon S.L.
Recio,Diez,Gerardo 

Redondo,Alonso,Jesús 
Redondo,Redondo,Maria Perpetua 
Revuelta,Blanco,Rusino 
Riesco,Martinez,Manuel 
Riesco,Martínez,Manuel 

Rio,Lopez,Franciseo del 
Riva,Bandera,Antonio Y1 

Roa,Rico,Octavio 
Roa,Rico,Octavio 
Roa,Rico,Octavio 
Roa,Rico,Octavio 
Roa,Rico,Octavio 
Roa,Rico,Octavio 
Roa,Rico,Octavio 
Roa,Rico,Octavio 
Roa,Rico,Octavio 
Roa,Rico,Octavio 
Robles,Cueto,Eloy Y4 

Robles,Diez,Camilo Ramón 

Robles,Fernandez,Raquel 
Robles,Mirantes,Manuel 

Rodríguez,Alaez,José Antonio 

Rodriguez,AIva rez,Ange1 
Rodríguez,Álvarez,Demetrio Y3 
Rodríguez,Arias,José 
Rodríguez,Arias,Victor 
Rodríguez,Bandera,Arturo 
Rodríguez,Blanco,José S 

Rodríguez,Blanco,José S. 

Rodríguez,Carus,M Concepción 
Rodríguez,Fernandez,Felix 

Rodríguez,Fernandez,Rosaura 

Rodríguez,González,Enrique 
Rodríguez,González,Enrique Y 1 
Rodríguez,González,Heraclio 

Rodríguez,González,Julián 

Rodríguez,González,Julián 
Rodríguez,Gutiérrez,Gloria 
Rodríguez»Lopez,Eduardo 
Rodriguez,Lopez,Eduardo 
Rodríguez,Mirantes,Francisco 

Rodríguez,Moran,Carlos 
Rodríguez,Moran,Carlos 
Rod r i guez, Muñ i z, Gab i no 
Rodríguez,Porrero,Manuel

Sit.Hecho Imponible CODIGO IMPORTE

SUERO QUItONES 0028 ESI 00 01 
SUERO QUItONES 0028 ES.l 04 A 

SUERO QUItONES 0028 ES.l 04 C 

PADRE ISLA 0029 ESC 04 D 

MISERICORDIA 0002 ES.T OD OS 

LUIS SOSA 0004 ES.C 03 IZ 

PALACIO VALDES 0007 ES.C 02 D 
ALC M CASTAtO 0067 ES.l 02 A 

VALCARCE 0004 ES.T OD OS 
ALC M CASTAtO 0036 ES.C 06 IZ 

FRAY LUIS LEON 0003 ES.l -1 01 
MOISES LEON 0038 ES.2 -1 19
ASTORGA 0013 ES.l 01 D 
FOTOGRAFO WINOCIO TESTERA 0003 ES.l 

JULIO PUJOL 0002 ES.l 00 A 
REY EMPERADOR 0010 ES.l 03 CN 

FDEZ LADREDA 0016 ES.3 01 IZ

MIGUEL HERDEZ/A 0008 ES.C 02 A 

JOSE M PEREDA 0014 ES.l -1 21 

CLASIFICACION/A 0012D ES.S UE LO 
VILLARROA/E 0002 ES.T OD OS 
PABLO FLOREZ 0009 ES.l 00 10 
JAIME BALMES 0003 ES.l 09 CN 
VILLA BENAVENT 0004 ES.C 02 B 
MAESTRO NICOLAS 0039 ES.l -1 16 

SEtOR BEMBIBRE 0008 ES.l 04 A 

MAESTR PASTRANA 0004 ES.C 00 EX 
MARIANO ANDRES 0125 ES.6 04 C

PEREGRINOS 0004 ES.l 02 IZ 
ASTORGA 0027 ES.C 03 IZ 
ASTORGA 0007 ES.l -1 06 

ALC M CASTAtO 0019 ES.5 03 IZ
ALVARO LPZ NU/ 0033 ES.l -2 B8 
FOCO ECHEVARRIA 0011 ES.l 05 A 
REPUB ARGENTIN 0030 ES.l 02 B 
LANCIA 0007 ES.C 05 DR 
LANCIA 0007 ES.C 10 DR 

CABRERA 0013 ES.S UE LO 
ORDOtO II 0003 ES.l -1 01 

ORDOtO II 0011 ES.l 06 D 
MONTE PIEDAD 0012 ES.3 04 DR
GN MOSCARDO 0012 ES.l 05 A

03645564M 
03645588A 

03645593H 

03343746X 

03336139H 

03338597Y 

03313938V 
03892320W 

03300588G 

03320764E 
03308382T 

03644437B 
03430542C 

03888276T 
03888316V 

03924516J 

03326850Y

03637370F 

038316590 

03892971X 
03317933Y 
03330504N 
03348402F 
03302137J 

03789172C 

03789138A 
03302139C 

03337891G 

03301888Y 
03335544W 

03918307T 

03320539C 
03323249F 
03323058F 
03345769V 
03319872T 
03319273E 

03309791H 
03347116N 

03632730F 
03338942S 
03302872G

223.643 
68.982 

61.264 

92.579 

15.671 

34.966 

10.145 
35.347 

476.180 
24.936 

6.096 

7.918 
22.747 

5.514 

39.620 
15.734 

24.911
CONDES SAGASTA 0030 ES.C SI 11 03332097Y 2.844
CONDES SAGASTA 0030 ES.C SI 12 033320998 2.844
CONDES SAGASTA 0030 ES.C S2 14 03329300M 2.624
CONDES SAGASTA 0030 ES.C S2 19 03330046Q 2.188
CONDES SAGASTA 0030 ES.C S2 24 03330059S 2.188
CONDES SAGASTA 0030 ES.C SI 13 03329321W 2.624
CONDES SAGASTA 0030 ES.C SI 02 03332145S 2.624
CONDES SAGASTA 0030 ES.C SI 03 033321460 2.406
CONDES SAGASTA 0030 ES.C 00 EX 03332150C 165.601
CONDES SAGASTA 0030 ES.l 05 A 03332149E 96.959
SANTA ANA 0039 ES.C SI 01 03305327E 9.408
DIVISION AZUL/A 00101 ES.l 01 A 03333949A 21.410
DISEMINADOS 0004 ES.T OD OS 0332494IV 53.162

21.748

5.396

1.314
7.042
1.769

15.382
104.027
12.280

57.500

16.454

13.102

21.857

16.378

5.855
20.242
3.682

36.910
51.185
43.916
37.466

47.014
91.150
39.534
15.334

24.992
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Rodríguez,Ramos,Argentina LANCIA 0005 ES.C 09 IZ 03312806Q 37.589
Rodríguez,Ramos,Ricardo Y2 LAZARO VALLE 0010 ES.C SI YN 03306296X 9.298
Rodríguez,Rguez,Roberto PIO XII 0019 ES.T OD OS 03309339U 95.038
Rodríguez,Rio,Sergio PADRE VICTORIA 0025 ES.T OD OS 03312329Y 27.926
Rodríguez,Rivas,Emilia REAL 0018 ES.S UE LO 03392093H 391.272
Rodríguez,San Juan,Antonio SANTA ANA 0036 ES.3 07 IZ 03305238F 19.169
Rodríguez,Solis,J Manuel LANCIA 0001 ES.1 11 F 03331918K 37.277
Rodríguez,Suarez,Placido Y Sp SAN RAFAEL 0003 ES.C 09 DR 03316059Y 21.383
Rodriguez,Vega,Aisredo SAMPIRO 0010 ES.1 00 01 03873613Y 69.679
Rodríguez,Vega,Aisredo SAMPIRO 0010 ES.1 02 01 03873611P 19.085
Rodriguez,Vega,Aisredo SAMPIRO 0010 ES.l 03 01 03873612A 19.085
Rodriguez,Vega,Alfredo SAMPIRO 0010 ES.l 09 01 03873619Q 3.151
Rodriguez,Verduras,Florentina JOSE ANTONIO 0016 ES.l 05 C 03893069G 90.930
Rodríguez,Verduras,Florentina JOSE ANTONIO 0016 ES.l 06 A 03893070E 39.296
Rodríguez,Verduras,Florentina JOSE ANTONIO 0016 ES.l 00 03 03325799B 109.663

Rodriguez,Verduras,Florentina JOSE ANTONIO 0016 ES.l 09 C 03325752P 92.320

Rodr iguez, Verduras,.Florentina JOSE ANTONIO 0016 ES.l 09 D 03325753A 91.992
Rodríguez,Verduras,Florentina JOSE ANTONIO 0016 ES.l 07 A 03325759Y 29.850

Rodríguez,Verduras,Florentina JOSE ANTONIO 0016 ES.l 08 01 03325755Q 12.897

Rodriguez,Vidal,Crisanta CAMPANILLAS 0017 ES.6 07 B 03925971D 52.856

Rojo,Blanco,Pablo DIVISION AZUL/A 0015 ES.C 06 IZ 03301708P 30.389

Rojo,Blanco,Pablo ANTIBIOTICOS/A 0050 ES.C 00 A 03399770Q 109.586

Román,Alonso,Juan J SANTO TIRSO 0008 ES.C 07 A 03301250Y 23.363

Román,Fernandez,Servilio SANTO TIRSO 0006 ES.C 03 DR 03301309U 18.619

Román,Fernandez,Servilio SANTO TIRSO 0006 ES.C 03 IZ 03301305F 20.919

Román,Fernandez,Servilio SANTO TIRSO 0006 ES.C 09 DR 03301306N 18.619

Román,Fernandez,Servilio SANTO TIRSO 0006 ES.C 09 IZ 03301269S 20.919

Román,Fernandez,Servi1io SANTO TIRSO 0006 ES.C 00 EX 03301303M 98.059

Román,Martinez,Genaro SALAMANCA 0097 ES.l 06 D 03351075F 97.198

Román,Mateo,Albino BATALLA CLAVIJO 0021 ES.l 02 D 03303706B 27.229
Rubio,Fernandez,Laurinda SAN CLAUDIO 0016 ES.T OD OS 03697399B 398.092
Rueda,Monje,Jesús Celestino JOSE AGUADO 0002 ES.C 03 IZ 03325906S 36.679
Rueda,Monje,Jesús Celestino ALC M CASTAlO 0038 ES.C SI 01 03320766U 19.102
Rueda,Monje,Jesús Celestino Y3 ALC M CASTAlO 0038 ES.C SI 01 03320767F 17.933
Ruiz,Gómez,M Manuela SAN JUAN 0089 ES.C 02 IZ 03303839N 18.799

Saenz-Miera,Balbuena,Antonio LUCAS TUY 0017 ES.T OD OS 03297986Y 239.696

Saez,Sánchez,Jacinto PALOMA 0008 ES.C SI 05 03393535M 1.825
Saez,Sánchez,Jacinto PALOMA 0008 ES.C SI 22 03393598X 2.191
Sa inz,Fernandez,Juan C. ALFONSO V 0009 ES.l 05 B 03879296J 95.380
Saiz,Fernandez,Juan Carlos CABRERA 0007D ES.l 00 05 03883386A 5.862
Saiz,Fernandez,Juan Carlos CABRERA 00070 ES.l 03 B 03883389B 95.302

San,José,Cabrador Santiago EGIDO QUINTIN 0003 ES.l 00 02 03923539R 335.928

San,José,Herrero Antonio Ferna EGIDO QUINTIN 0003 ES.l -1 27 03923999J 5.529

San,José,Labrador Santiago EGIDO QUINTIN 0001 ES.l 09 C 03923538D 93.958

San,José,Labrador Santiago EGIDO QUINTIN 0003 ES.l -1 25 03923531Q 5.529

San,Juan,Gutiérrez Ana MAESTRO ODON AL 0009 ES.l SI 07 03320310E 2.009

San,Juan,Gutiérrez Ana MAESTRO ODON AL 0009 ES.l 09 C 03320311M 30.119

Sánchez,Cascos,Maria Teresa SAN GLORIO 0013 ES.l 05 B 03350211F 12.965

Sánchez,Fernandez,Alsonso PEREGRINOS 0009 ES.l 09 IZ 03301889Q 21.857

Sánchez,Fernandez,Estesania SANTA CRUZ 0007 ES.T OD OS 03301293N 39.917

Sánchez»Fernandez,Fernando PEREGRINOS 0009 ES.l 09 DR 03301890X 20.978

Sánchez,Gonzalez,Donato SANTO TIRSO 0016 ES.l 01 A 03930357E 33.929

Sánchez,Martin,Miguel OB CUADRILLERO 0005 ES.l SI YN 03311985G 15.280

Sánchez,Mnez,Ma ria Hj ALC M CASTAlO 0117 ES.T OD OS 03320935C 59.662

Sánchez,Rojo,Evenció CABRERA 0009 ES.C 09 B 03310699J 18.517
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Sandoval,Espinosa,Vicente Y1
Santos Gutiérrez Mariano
Santos,Borbujo,Isabel
Santos,Fernandez,Francisco Hm
Santos,González,Soledad
Santos,Sánchez,Ismael
Santos,Sánchez,Victor
Sanz,Bueno,Epifanía
Sanz,Bueno,Episania
Sanz,Bueno,Episania
Sanz,Fernandez,Luis Y 2
Sarmiento,Rey,Anania s
Ser,Herrero,Teodoro Del
Siamsa,»
Siamsa,»
Soba,Sandoval,Alsonso 
Stucchi Giuseppe 
Sua rez.García,Amadeo 
Suarez,García,Atilio 
Suarez,García,Manuel 
Sua rez.García,Manue1 
Suarez,Gareia,Manuel 
Suarez,Gonza1ez,Manue1 
Suarez,Martinez,Jose Luis 
Suarez,Pulgar,Francisco Juan 
Sua rez,Pulga r,Manue1 
Suarez,Rodríguez,Maria Teresa 
Suarez,Suarez,Silvino 
Suarez,Vacas,Maria Monserrat
Talleres Fund Veguilla Sa
Talleres Fund Veguilla Sa
Talleres Fund Veguilla Sa
Talleres Fund Veguilla Sa
Talleres Fund Veguilla Sa
Talleres Fund Veguilla Sa
Talleres Fund Veguilla Sa
Talleres Fund Veguilla Sa
Talleres Fund Veguilla Sa
Talleres Fund Veguilla Sa
Talleres Fund Veguilla Sa
Talleres Fund Veguilla Sa
Talleres Fund Veguilla Sa
Talleres Fund Veguilla Sa
Talleres Fund Veguilla Sa
Talleres Fund Veguilla Sa
Talleres Fund Veguilla Sa
Talleres Fund Veguilla Sa
Talleres Fund Veguilla Sa
Talleres Fund Veguilla Sa
Talleres Fund Veguilla Sa
Talleres Fund Veguilla Sa
Talleres Fund Veguilla Sa
Talleres Fund Veguilla Sa
Talleres Fund Vedilla Sa
Talleres Fund Veguilla Sa

Sit.Hecho Imponible

PARQUE 0018 ES.S UE LO 
PICO AGUJAS 0003 ES.S UE LO 
ROA VEGA 0008 ES.C 04 IZ 
MARIANO ANDRES 0144 ES.T 00 OS 
BIERZO 0006 ES.1 00 01
MAESTRO NICOLAS 0041 ES.l 00 04 
SAN FRANCISCO 0013 ES.l 08 B 
MARIANO ANDRES 0097 ES.T 00 OS 
MAESTRO JUSQUIN 0036 ES.T 00 OS 
MAESTRO JUSQUIN 0038 ES.T 00 OS 
LANCIA 0002 ES.l 04 DR 
MARIANO ANDRES 0101 ES.C SI EX 
SAN MAMES 0075 ES.T 00 OS 
ZAMORA/T 0005 ES.S UE LO 
ZAMORA/T 0007 ES.T 00 OS 
SAN PEDRO 0023 ES.C 07 IZ 
SANTA ANA 0026 ES.C 07 01 
CABRERA 0008 ES.l 05 D 
PADRE RISCO 0023 ES.l 02 IZ 
FERNANDO I 0033 ES.C 01 DR 
FERNANDO I 0033 ES.C 00 EX 
FERNANDO I 0033 ES.C 03 DR 
FACULT VETERIN 0005 ES.l 04 IZ 
FCO FDEZ D./A 0001 ES.l 03 C 
MQ MONTEVIRGEN 0003 ES.l 03 B 
BAÍEZA 0005 ES.l 04 IZ 
ASTURIAS 0087 ES.T OD OS 
FDEZ LADREDA 0016 ES.2 08 DR
INDUSTRIA/A 0014 ES.T OD OS
GN SANJURJO/A 0035 ES.S UE LO
GN SANJURJO/A 0036 ES.T OD OS
GN SANJURJO/A 0037 ES.S UE LO
GN SANJURJO/A 0036 ES.T OD OS
GN SANJURJO/A 0039 ES.S UE LO
GN SANJURJO/A 0040 ES.S UE LO
GN SANJURJO/A 0041 ES.S UE LO
GN SANJURJO/A 0042 ES.S UE LO
GN SANJURJO/A 0043 ES.4 02 B
GN SANJURJO/A 0044 ES.S UE LO
GN SANJURJO/A 0045 ES.S UE LO
GN SANJURJO/A 0046 ES.T OD OS
GN SANJURJO/A 0047 ES.T OD OS
GN SANJURJO/A 0048 ES.S UE LO
VEGUILLA-AR ES.S UE LO
VEGUILLA-AR 0001 ES.S UE LO
VEGUILLA-AR 0002 ES.S UE LO
VEGUILLA-AR 0003 ES.S UE LO
VEGUILLA-AR 0004 ES.S UE LO
VEGUILLA-AR 0005 ES.S UE LO
VEGUILLA-AR 0006 ES.S UE LO
VEGUILLA-AR 0007 ES.S UE LO
VEGUILLA-AR 0008 ES.S UE LO
VEGUILLA-AR 0009 ES.S UE LO
VEGUILLA-AR 0010 ES.S UE LO
VEGUILLA-AR 0011 ES.S UE LO

CODIGO IMPORTE

03343178Y 47.902 
03313578Q 10.810 
03321930J 42.864 
03336094L 22.396 
03351230A 26.741 
03873637T 65.554 
03309951L 25.924 
03303419C 167.520 
03309026W 19.176 
033069968 24.353 
03639529V 55.934 
03337631H 4.262 
03304911C 62.230 
03323464G 21.852 
03321425Y 30.546 
03305036T 16.454 
03425911U 57.994 
03351121W 47.578 
03641796U 31.285 
03325896N 17.816 
03325897V 22.394 
03325898G 17.816 
03875322C 82.314 
03323746V 24.461 
03922117G 36.923 
033091720 24.653 
03335468C 84.988 
03327379U 26.987 
03302972X 35.671 
03329726C 129.217 
03330909Q 20.466 
03329727K 8.746 
03331628K 21.953 
03329728S 6.916 
03329733C 8.846 
03329767X 4.474 
03329768H 4.499 
03331857V 43.613 
03329772V 8.746 
03329773G 8.544 
03328639S 21.852 
03328595H 24.604 
03329774X 10.465 
03302060R 210.556 
03300771L 3.965 
03300772T 4.586 
03300775U 4.518 
03300777N 4.448 
03300779G 5.047 
03300780E 5.094 
03300783F 4.633 
03300786G 4.679 
03300746C 4.195 
03300768U 7.514 
03300748S 4.218



B.O.P. Núm. 21

APELLIDOS Y NOMBRE

Talleres Fund Veguilla Sa 
Talleres Fund Veguilla Sa 
Talleres Fund Veguilla Sa 
Talleres Fund Veguilla Sa 
Talleres Fund Veguilla Sa 
Talleres Fund Veguilla Sa 
Talleres Fund Veguilla Sa 
Talleres Fund Veguilla Sa 
Talleres Fund Veguilla Sa 
Talleres Fund Veguilla Sa 
Talleres Fund Veguilla Sa 
Talleres Fund Veguilla Sa 
Talleres Fund Veguilla Sa 
Talleres Fund Veguilla Sa 
Talleres Fund Veguilla Sa 
Talleres Fund Veguilla Sa 
Talleres Fund Veguilla Sa 
Talleres Fund Veguilla Sa 
Talleres Fund Veguilla Sa 
Talleres Fund Veguilla Sa 
Talleres Fund Veguilla Sa 
Talleres Fund Veguilla Sa 
Talleres Fund Veguilla Sa 
Talleres Fund Veguilla Sa 
Talleres Fund Veguilla Sa 
Taranilia,Medina,Fausto 
Tascon,Corral,Maria Avelina 
Tascon,Diez,Ausencio 
Tejada,Gala,Emilio 
Tevar,Aller,Miguel 
T oledano,Gonzalez»José 
Tome,Velasco,José 
Torre,Fernandez,Pedro 
Torres,Antunez,Nieves 
Transecur Exprés S.A.
Ligarte,Gutiérrez, Julián 
Urcera,Fulgueiras,Abel 
Valbuena,Alonso,Felipe 
Valbuena,Fernandez,Teodoro 
Valbuena,Gonzalez,Herminio 
Valdes,Gonzalez,Ramón 
Valdes,Valbuena,Rosa M 
Valdesogo,Mirantes,Santia 
Valladares,Blanco,Carlos 
Valle,Blanco,Santiago 
Valle,Blanco,Santiago 
Va lie,Gonzalez,José Luis del 
Va1le,Hernandez,E dua rdo 
Valverde,Puente,Milagros Y6 
Vázquez,Gareia,Virgilio 
Vega,Alonso,Juan Miguel 
Vega,Diez,Fernando Y 1 
Vega,Guerrero,Jerónimo 
Vega.Tijera,Adela 
Velez.González.Esperanza
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Sit.Hecho Imponible CODIGO IMPORTE
VEGUILLA-AR 0012 ES.S UE LO 03300750B 3.965
VEGUILLA-AR 0013 ES.S UE LO 03310277E 3.803
VEGUILLA-AR 0014 ES.T OD OS 03302494P 13.973
VEGUILLA-AR 0015 ES.T 0D OS 03302481N 13.800
VEGUILLA-AR 0016 ES.T OD OS 03302469G 13.800
VEGUILLA-AR 0017 ES.T OD OS 03310157R 13.456
VEGUILLA-AR 0018 ES.T OD OS 03310164R 13.283
VEGUILLA-AR 0019 ES.S UE LO 03302049S 4.057
VEGUILLA-AR 0020 ES.T OD OS 03310170J 14.317
VEGUILLA-AR 0021 ES.S UE LO 03302051B 4.057
VEGUILLA-AR 0022 ES.S UE LO 03302052J 4.057
VEGUILLA-AR 0023 ES.S UE LO 03302053R 3.757
VEGUILLA-AR 0024 ES.T 0D OS 03302509Y 13.973
VEGUILLA-AR 0025 ES.S UE LO 03302513H 3.983
VEGUILLA-AR 0026 ES.T OD OS 03302514P 14.836
VEGUILLA-AR 0027 ES.S UE LO 03302592H 3.918
VEGUILLA-AR 0028 ES.T OD OS 03302593P 16.469
VEGUILLA-AR 0029 ES.T OD OS 03302615Y 18.384
VEGUILLA-AR 0030 ES.T 0D OS 03302631B 13.627
VEGUILLA-AR 0031 ES.T OD OS 03302632J 15.786
VEGUILLA-AR 0032 ES.S UE LO 03302054C 3.965
VEGUILLA-AR 0033 ES.S UE LO 03302055K 4.172
VEGUILLA-AR 0034 ES.T OD OS 03302633R 18.040
VEGUILLA-AR 0035 ES.S UE LO 03302056S 4.218
VEGUILLA-AR 0049 ES.S UE LO 03302057D 2.927
LAZARO VALLE 0009 ES.T OD OS 03306214S 23.776
ERA MORO 0005 ES.l -2 05 03645228Q 10.439
MOISES LEON 0009 ES.l -1 07 03637198J 8.038
FDEZ LADREDA 0024 ES.l 01. D 03327361B 26.227
CAlO BADILLO 0007 ES.l -1. 38 03824018H 6.728
INDEPENDENCIA 0006 ES.C: 03 02 03325551X 114.047
DIECIOCHO JULIO 0009 ES;.t OD OS 03330514X 43.309
MADRID-PC 0072 ES.T OD1 OS 03339026A 290.080
SAN ROQUE/A 0013 ES.l 02 A 03892921J 26.568
FDO GLEZ REG/A 0006 ES. C 00 A 03330498A 65.876
LEOPOLDO ALAS 0017 ES.l 1 18 03923393H 5.666
OBISPO PANDURO 0014 ES. C 00 YN 03297720H 20.216
GRANADOS 0007 ES.l -1 41 03891758F 5.060
SUERO GUIIONES 0017 ES. 1 SI 01 03300302D 5.194
SANTA ENGRACIA 0013 ES.A SI 80 03322070L 4.135
PONJOS 0006 ES.C 00 DR 03313781A 13.154
SERNA 0023 ES.l 03 B 03299546U 39.745
ARQUITEC LAZAR 0016 ES. c 02 02 03340793P 21.983
S JUAN SAHAGUN 0001 ES. 1 -1 01 03315650G 161.125
CASTRO SOPEIA 0019 ES.T OD OS 03305809M 18.942
CONDE TORENO 0015 ES.2 00i 01 03307417N 31.438
F GARCIA LORC/A 0008 ES .1 02 A 03875056N 21.379
PADRE ISLA 0040 ES.l SI YN 033436070 5.238
P0LICAR MINGOTE 0020 ES.T OD OS 033137900 24.276
PANADEROS 0002 ES.l 00 03 03827442U 82.354
SAN ANDRES 0001 ES.3 01 01 033106490 49.156
SAN ANDRES 0003 ES.l 09 DR 03924370U 25.058
MARIANO ANDRES 0016 ES. 2 06 IZ 03339030H 26.520
TORRE LLAMBRION 0034 ES • T OD OS 03316881L 26.404
SANTA CRUZ 0001 ES.l 01 B 03923896R 20.437
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APELLIDOS Y NOMBRE Sit.Hecho Imponible CODIGO IMPORTE

Velez,Mendoza,Nieves RENUEVA 0005 ES.T 00 OS 03309241A 55.786
Vidal,González,Maria ASTURIAS 0048 ES.S UE LO 033264490 41.262
Vidal,Navares,José DOCTOR FLEMING 0025 ES.T OD OS 03331569X 17.071
Vidal,Navares,José GOMEZ SALAZAR 0001 ES.T >0D OS 03326295E 105.833
Villa,Moráis,Agustín S IGNACIO LOYO 0040 ES.4 -2 67 03892569W 5.948
Vilia,Morais,Agustín S IGNACIO LOYO 0040 ES.4 -2 68 03892570U 5.948
Villadangos,Martínez,Florindo CORREDERA ESC 03 DR 033319859 18.317
Villadangos,Menendez,Florindo FUENTES 0012 ES.C 00 DR 03326038G 15.704
Villadangos,Menendez,Florindo CORREDERA ES.T OD OS 03331986B 28.561
Villadangos»Ramos,Manuel ALVARO LPZ NU/ 0015 ES.T OD OS 03334627F 91.840
Villadangos,Villadangos,José L FUENTES 0024 ES.4 -1 16 03639468J 3.800
Villalba,Fernandez,Miguel Elad F GARCIA LORC/A 0012 ESI 03 A 03875218S 21.352
Villanueva,Espi,Miguel Angel LABRADORES-PC 0006 ES.l 01 B 03924246L 35.623
Villanueva,L zaro,Carlos GN SANJURJO 0006 ES.l 05 C 03347355C 132.914
Villanueva,Lazaro,Carlos PADRE ISLA 0005 ES.C S2 12 03347354R 3.720
Villanueva,Martin,Angeles ANTIBIOTICOS/A 0108 ES.S UE LO 03297610V 8.240
Vinayo,González,Victoriano MAESTRO URIARTE 0022 ES.4 01 C 032994799 14.390
Zorita,García,Vicente ASTORGA 0011 ES.T OD OS 03338418A 405.294
Zurro,Rosa,José A LUCAS TUY 0001 ES.T OD OS 03343390Y 4.001

León, 28 de noviembre de 1994.-E1 Recaudador, Rafael Ruiz Alonso.

11986 273.600 ptas.

CUADROS

Por resolución de la Alcaldía, de 16 de enero de 1995, en 
cumplimiento de lo determinado en la base cuarta de las aproba
das para regir la convocatoria para la provisión de una plaza de 
Operador de Ordenadores, de la plantilla de funcionarios de este 
Ayuntamiento y del artículo 60 de la Ley de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Común, ha 
sido aprobada la lista provisional de aspirantes admitidos y 
excluidos a las pruebas de selección, convocadas por este 
Ayuntamiento para la provisión de dicha plaza mediante el sis
tema de concurso oposición, en los términos siguientes:

Admitidos:
Apellidos y nombre DNI

Álvarez Llamas, Alvaro 9.776.834
Álvarez Llanos, Anunciación 9.741.059
Bachiller Serna, José Femando 9.299.330
Cañas López, Eduardo 9.309.736
Duarte Fernández, Roberto 9.773.352
Fernández de Castro, José Borja 9.765.735
Fernández Pérez, José Ramón 9.751.732
Perrero Fernández, Jorge 9.736.601
García Garcés, María Jesús 9.309.847
González Cabillas, José Oscar 9.778.423
González Fidalgo, Gaspar 9.741.885
González Flecha, Jesús 9.761.533
González García, Magdalena 9.751.110
González Pérez, José Jacinto 9.723.218
Gutiérrez Blanco, Ana Isabel 9.769.452
Martín Peral. José Ignacio 9.328.395
Martínez Regoyo, Mario 9.774.229
Martínez San Millán, Ana María 9.756.761
Méndez Gómez, Sergio 9.799.373
Negro Rodríguez, Jesús 9.757.295
Rey Suárez, José Luis 9.768.981
Romero Montaña, Javier 35.450.884
Velilla García, María Elena 9.739.399

Excluidos: Ninguno.
Lo que se hace público para general conocimiento, y espe

cialmente para los interesados, a los que se les concede un plazo 
de quince días hábiles para la presentación de reclamaciones con
tra la misma, a partir del día siguiente al de la publicación de este 
en el Boletín Oficial de la Provincia.

Cuadros, 18 de enero de 1995.-El Alcalde (ilegible).
525 1.260 ptas.

CUBILLOS DEL SIL

En cumplimiento de lo acordado por el Pleno de la 
Corporación municipal, en sesión celebrada el día 23 de noviem
bre de 1994, se anuncia convocatoria de concurso en procedi
miento abierto para contratar la ejecución de las obras contenidas 
en la “Fase primera de edificio de Auditorio, Casa de Cultura y 
Centro Social de la 3.a Edad”, en Cubillos del Sil, de acuerdo a lo 
siguiente:

1. Tipo de licitación: 42.488.023 pesetas, IVA incluido, a la
baja.

2. Plazo de ejecución: Cinco meses.
3. Fianza provisional:849.760 pesetas.
4. Fianza definitiva: 4 por 100 del precio de adjudicación.
5. Clasificación requerida: Grupo C, Subgrupo 2, categoría D.
6. Presentación de plicas: En la Secretaría del Ayuntamiento, 

en días hábiles de 9,00 a 13,00 horas, hasta el día en que finalice 
el plazo de veinte días hábiles, a contar del siguiente a la última 
publicación del presente anuncio de licitación en el Boletín 
Oficial de Castilla y León, o Boletín Oficial de la Provincia 
de León.

(Si se impugnará el pliego de condiciones, quedará en sus
penso el plazo a que se refiere el punto presente).

7. Apertura de plicas: En el salón de actos del Ayuntamiento 
a las 12,00 horas del día siguiente hábil al en que finalice el plazo 
señalado en el apartado anterior.

Los pliegos, proyecto y demás documentos se hallan en la 
Secretaría de este Ayuntamiento a disposición de los lidiadores, 
en los días y horas previstos para la presentación de plicas.
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8. Examen del pliego de condiciones: Durante los ocho días 
hábiles siguientes a la publicación de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia, plazo en el que podrán presentarse 
reclamaciones contra el mismo (art. 122 del Real Decreto 
Legislativo 781/1986).

9. Proposiciones: Se presentarán en un sobre cerrado, dentro 
de este sobre mayor se contendrán dos sobres, A y B, de confor
midad con lo que se establece en la cláusula 9.2 del pliego de con
diciones y con arreglo a las siguientes normas:

a) El sobre A se subtitulará “Documentación acreditativa de 
la personalidad y características del contratista y garantía deposi
tada”, y contendrá los documentos que se exigen en la cláusula 
9.2 del Pliego de condiciones.

b) El sobre B se subtitulará “Oferta Económica y 
Documentación Técnica”, y contendrá los documentos que se exi
gen en la cláusula 9.2 del pliego de condiciones. La oferta econó
mica se formulará conforme al siguiente modelo:

Modelo de proposición económica

D.........., con domicilio en ........, C.P.......... y DNI número
.......expedido en.........con fecha, en nombre propio ( o en repre
sentación de.......como acredito por.........), enterado de la convo
catoria de concurso anunciada en el Boletín Oficial de Castilla y
León número........de fecha..........y en el Boletín Oficial de la
Provincia de León número.......de fecha........., tomo parte en la
misma comprometiéndome a realizar las obras de “Fase primera 
de edificio de Auditorio, Casa de Cultura y Centro Social de la 3.a
Edad”, en Cubillos del Sil, en el precio de....... (letra y número)
pesetas IVA incluido, con arreglo al proyecto técnico y pliego de 
cláusulas económico administrativas que acepto íntegramente, 
haciendo constar que no estoy incurso en ninguno de los supues
tos de incapacidad o incompatibilidad establecidos en el artículo 9 
de la Ley de Contratos del Estado.

(Fecha, firma y sello de la Empresa).
Cubillos del Sil, 30 de diciembre de 1994.-E1 Alcalde, Blas 

Ramón Andrés.
590 6.840 ptas.

SAHAGUN

Oferta de empleo publico 1994 
Provincia: León.
Corporación: Sahagún.
Oferta de empleo público correspondiente al ejercicio 1994, 

aprobada por el Pleno en sesión de fecha 27 de octubre de 1994:
A) Funcionarios de carrera

Grupo Ley 30/84 Clasificación Número vacantes Denominación

C Escala Admon. Oral 1 Administrativo
Súbese. Admivo.

D Escala Admon. Oral 1 Auxiliar Admivo.
Súbese. Admivo.

E Escala Admon. Oral 1 Subalterno
Suesc. Subalterno

B) Personal laboral.
Nivel de titulación Denominación del puesto Número de vacantes 

Bachiller superior/ F. P
2.a Grado o equivalente Encargado de Biblioteca 1

Sahagún, 17 de enero de 1995.-El Alcalde, Alberto Gordo 
Castellanos.

593 600 ptas.

LA VECILLA

Aprobado inicialmente por el Ayuntamiento Pleno en sesión 
ordinaria de fecha 20 de enero de 1995, el proyecto técnico de la

obra incluida en Plan Hábitat Minero “Cerramiento pista poli- 
deportiva en La Vetilla de Curueño”, con un presupuesto de eje
cución por contrata de 6.117.647 pesetas (seis millones ciento 
diecisiete mil seiscientas cuarenta y siete pesetas), y redactado por 
la empresa “Alonso Ingenieros, S.L.”, se expone al público por 
espacio de quince días, durante los cuales se podrán realizar las 
comprobaciones y alegaciones que se estimen oportunas.

En el supuesto de no presentarse reclamaciones frente al 
mismo, este acuerdo quedará elevado a definitivo.

La Vetilla, 20 de enero de 1995-El Alcalde, Francisco Rojo 
Martínez.

617 420 ptas.

LA BAÑEZA

Asistencia técnica emisora municipal

El Ayuntamiento Pleno, en sesión correspondiente al día 7 de 
enero de 1995, acordó aprobar por unanimidad, el pliego de con
diciones para la contratación de la asistencia técnica y gerencia de 
los servicios de emisora municipal de radio en La Bañeza. Se 
expone el expediente para reclamaciones en el plazo de cuatro 
días hábiles, contados desde la aparición de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia.

Simultáneamente, y para el caso de que no existan reclama
ciones, se convoca concurso abierto para que las personas o 
empresas interesadas, puedan presentar ofertas para la contrata
ción durante el plazo de diez días hábiles desde la aparición de 
este anuncio en este diario oficial.

La Bañeza, 13 de enero de 1995-El Alcalde (ilegible).

Revisión normas subsidiarias

El Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordinaria correspon
diente al día 7 de enero de 1995, acordó aprobar inicialmente la 
revisión de las Normas Subsidiarias de Planeamiento municipal.

El expediente que incorpora catálogo de edificios a proteger, 
se expondrá por treinta días hábiles, es decir, por plazo superior al 
mes, en las Dependencias de la Biblioteca Pública Municipal, sita 
en la calle Padre Miguélez, número 17. Los ciudadanos e interesa
dos, podrán formular las alegaciones que estimen pertinentes, 
durante el periodo de pública exposición.

Igualmente se acordó la suspensión de licencias urbanísticas 
de edificación, para el suelo que tenga otro aprovechamiento 
urbanístico distinto al anterior, en la nueva normativa.

Los treinta días referidos de pública exposición, se contarán 
desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia.

La Bañeza, 9 de enero de 1995.-El Alcalde (ilegible).
557 2.040 ptas.

SOBRADO

Que en la sesión extraordinaria, celebrada por el Pleno muni
cipal el día 12 de enero de 1995, se acordó aprobar por unanimi
dad de todos los presentes, el siguiente acuerdo: “Proyecto de 
contrato de anticipos reintegrables sin interés de la Caja de la 
Excma. Diputación Provincial de León”.

-Destino: Financiación de la obra “Reforma de la Casa 
Consistorial de Sobrado”.

-Cantidad: Novecientas mil pesetas (900.000 ptas.).
-Gastos de administración: Ciento treinta y siete mil quinien

tas veintiocho pesetas (137.528 ptas.).
-Plazo: Diez años.
-Garantías: Las determinadas en la cuarta estipulación del 

proyecto de contrato.
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Comprometiéndose este Ayuntamiento a cumplir cuantas 
estipulaciones se establecen en el mencionado proyecto de con
trato de anticipo reintegrable.

Sobrado, 19 de enero de 1995-El Alcalde (ilegible).
612 570 ptas.

Administración de Justicia
Juzgados de Primera Instancia e Instrucción

NUMERO DOS DE LEON

Don Juan Carlos Suárez Quiñones y Fernández, Magistrado Juez
del Juzgado de Primera Instancia número dos de León y su
partido.
Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 104/91, se 

tramitan autos de juicio ejecutivo promovidos por Caja Galicia, 
representado por el Procurador señor Fernández Rivera, contra 
Julián Prieto Calvo y Angeles Noguer Ros, sobre reclamación de 
278.669 pesetas de principal y la de 150.000 pesetas para costas, 
en cuyo procedimiento y por resolución de esta fecha he acordado 
sacar a pública subasta por primera vez y en su caso, segunda y 
tercera vez, término de 20 días y por los tipos que se indican, los 
bienes que se describen al final.

Para el acto del remate de la primera subasta se han señalado 
las doce horas del día 20 de febrero, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, previniéndose a los lidiadores: Que para tomar 
parte deberán consignar en el Establecimiento destinado al efecto 
el veinte por ciento del valor efectivo que sirva de tipo para la 
subasta; que no se admitirán posturas que no cubran, por lo 
menos, las dos terceras partes de la tasación; que no han sido pre
sentados títulos de propiedad y se anuncia la presente sin suplir
los, encontrándose de manifiesto la certificación de cargas y autos 
en Secretaría; que las cargas anteriores y preferentes al crédito del 
actor, si existieren, quedarán subsistentes sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

De no existir lidiadores en la primera subasta se señala para 
el acto del remate de la segunda el día 22 de marzo, a las doce 
horas en el mismo lugar y condiciones que la anterior, con la 
rebaja del 25 por 100; que no se admitirán posturas que no 
cubran, por lo menos, las dos terceras partes del avalúo con la 
rebaja indicada.

Asimismo, y de no existir lidiadores en dicha segunda 
subasta, se anuncia una tercera, sin sujeción a tipo, en la misma 
forma y lugar, señalándose para el acto del remate las doce horas 
del 25 de abril, admitiéndose toda clase de posturas con las reser
vas establecidas por la Ley.

Los bienes objeto de subasta son:
Casa en Villamuñío de planta baja y patio en su fondo con 

una superficie de 240 m.2. Linda al frente, con calle de su situa
ción, derecha entrando, don Santiago Nistal; izquierda, don 
Jeremías Olmo y al fondo con Camino. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Sahagún, al tomo 1.338, libro 74, folio 195, finca 
12.038. Se ha utilizado parte de la planta de local comercial, que 
en la actualidad se encuentra sin uso. Valorada en 2.000.000 de 
pesetas.

Finca agrícola, en la actualidad de secano, de 2 Ha. 36 a. y 
60 c.a. que linda: al Norte con camino; Sur, con zanja de desagüe; 
Este, Petra Carbajal y Oeste con camino. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Sahagún al tomo 1.298, libro 62, folio 229, 
finca 9.130, del Ayuntamiento de El Burgo Ranero. Valorada en 
473.200 pesetas.

Era en Villamuñío de 8 a. Linda al Norte con c/ de la Era; 
Sur, Paulino González; Este, Estanislada Nicolás, hoy Acacio 
Caballero y Oeste, Tomás Rueda. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Sahagún, al tomo 1.381, libro 76, folio 69, finca 
12.360. Valorada en 240.000 pesetas.

Dado en León, a 13 de enero de 1995.-E/. Juan Carlos 
Suárez Quiñones y Femández.-El Secretario (ilegible).

560 7.200 ptas.

NUMERO TRES DE LEON

Doña María Pilar Robles García, Magistrada Juez del Juzgado de
Primera Instancia número tres de León y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo se tramitan 

autos de justicia gratuita bajo el número 273/94, tramitados a ins
tancia de doña Aurora Piñeiro Blanco representada por el 
Procurador señor Gómez Morán Arguelles, contra don Miguel A. 
Rodríguez, cuyo domicilio se desconoce, con intervención del 
señor Abogado del Estado, en los que por resolución de fecha del 
presente he acordado citar al demandado en domicilio descono
cido a través de edictos para que comparezca a la celebración del 
juicio verbal civil el próximo día 9 de febrero de 1995, a las 10.00 
horas en la Sala de Audiencia de este Juzgado, bajo la prevención 
de que, de no comparecer, será declarado en rebeldía.

Y para que sirva de citación al demandado con domicilio 
desconocido expido el presente que firmo en la ciudad de León a 
10 de enero de 1995.-La Magistrada Juez, María Pilar Robles 
García.-La Secretaria (ilegible).

392 2.160 ptas.

Doña María Pilar Robles García, Magistrada Juez del Juzgado de
Primera Instancia número tres de León y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo se tramitan 

autos de juicio verbal civil bajo el número 557 de 1994, tramita
dos a instancia del Banco Exterior de España, representado por el 
Procurador señor Alonso Llamazares contra don Manuel 
González Abella y María Charro Gutiérrez, ambos en paradero 
desconocido y con último domicilio conocido en la ciudad de 
León; en los que por providencia de esta fecha he acordado citar a 
los demandados para que comparezcan ante este Juzgado para la 
celebración del juicio verbal el próximo día 9 de febrero a las 
10.00 horas, bajo la prevención de que, de no comparecer, serán 
declarados en rebeldía.

Y para que sirva de notificación y citación a los demandados 
cuyo domicilio se desconoce expido el presente que firmo en la 
ciudad de León a 10 de enero de 1995 -La Magistrada Juez, 
María Pilar Robles García.-La Secretaria (ilegible).

273 2.160 ptas.

Doña María del Pilar Robles García, Magistrada Juez del Juzgado
de Primera Instancia número tres de los de la ciudad de León
y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo y bajo el 

número 149/94, se siguen autos de procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria a instancia del Banco de 
Santander, S.A., representado por el Procurador don Santiago 
González Varas, frente a don Francisco Villafañe Martínez y doña 
María Luisa Blanco Rodríguez, en cuyos autos he acordado 
mediante resolución de esta fecha anunciar pública subasta de las 
fincas que al final se dirá con arreglo a las siguientes condiciones:

-Los autos y la certificación del Registro de la Propiedad 
comprensiva de la última inscripción de dominio vigente y dere
chos reales y anotaciones a que está afecta la finca, están de mani
fiesto en Secretaría.

-Se entenderá que todo lidiador acepta como bastante la titu
lación, y que todas las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes al crédito del actor continuarán subsistentes y que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.

-Servirá de tipo para la subasta el pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca y no se admitirá postura alguna que sea 
inferior a dicho tipo de 18.350.000 pesetas.

-Para la primera subasta, se señala el día 7 de marzo de 
1995, a las doce horas en la Secretaría de este Juzgado. Para el 
caso de no haber postores en esta primera subasta se señala la
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segunda para el día 7 de abril de 1995 a la misma hora y tipo el de 
la primera rebajado en un 25%. Caso de no haber tampoco posto
res en esta segunda se señala una tercera sin sujeción a tipo, que 
se celebrará el día 8 de mayo de 1995 a las doce horas.

-Todos los postores, con excepción del acreedor deman
dante, deberán consignar para tomar parte en la subasta, una can
tidad igual, al menos, al 20% del tipo, tanto en la primera como 
en la segunda y para tomar parte en la tercera se consignará el 
20% del tipo de la segunda, cantidad que se ingresará en la 
Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este Juzgado de 
Primera Instancia número tres abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya, cuenta número 2124-000-18-0149-94 existiendo una 
oficina de dicha entidad en este Palacio de Justicia.

-En todas las subastas, desde el anuncio hasta su celebración, 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado depositando 
en el Juzgado junto a aquéllas, resguardo de haber hecho la con
signación a que se refiere el párrafo anterior, haciéndole constar 
en ellas que se aceptan expresamente las condiciones a que se 
refiere la regla 8.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

-Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder el remate a 
un tercero.

La finca objeto de subasta es la siguiente:
Vivienda tipo C de la planta alta primera de la casa sita en 

León a la calle de Modesto Lafuente, número cuatro y seis, en el 
primer cuerpo de la edificación o cuerpo exterior, con acceso por 
el portal número 4, a través de una puerta existente en el corres
pondiente rellano de escalera. Superficie de 125 m. 44 dm.2 cons
truidos y útil de 110 m. 92 dm.2.

En León a 2 de diciembre de 1994.-La Magistrada Juez, 
María del Pilar Robles García.-El Secretario acctal. (ilegible).

12901 6.720 ptas.

NUMERO CINCO DE LEON 

Cédula de citación
Doña María Pilar del Campo García, Secretaria del Juzgado de

Instrucción número cinco de León.
Doy fe. El limo. señor Magistrado Juez del Juzgado de 

Instrucción número cinco de los de esta ciudad de León, por pro
videncia de esta fecha dictada en el juicio de faltas número 2 de 
1995 el hecho de hurto, acordó señalar para la celebración del 
correspondiente juicio de faltas el próximo día 14 del mes de 
febrero de 1995, a las diez cincuenta horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado de Instrucción número cinco sita en la 
calle Sáenz de Miera, 6, mandando citar al señor Fiscal y a las 
partes y testigos para que comparezcan a celebrar dicho juicio, 
debiendo acudir las partes provistas de las pruebas de que intenten 
valerse y con el apercibimiento a las partes y testigos que de no 
comparecer ni alegar justa causa para dejar de hacerlo se les 
impondrá la multa correspondiente, conforme dispone el artículo 
966 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, podiendo los acusados 
que residan fuera de este municipio dirigir escrito a este Juzgado 
en su defensa y apoderar persona que presente en el acto de juicio 
las pruebas de descargo que tengan, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 970 de la referida Ley Procesal.

Y para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia, 
para que sirva de citación en legal forma al denunciado Severino 
Arias Rial, cuyo actual paradero se desconoce, expido, firmo y 
sello la presente en León a 2 de enero de 1995.-La Secretaria, 
María Pilar del Campo García.

112 3.360 ptas.

NUMERO SEIS DE LEON 

Cédula de citación
Don Máximo Pérez Modino, Secretario del Juzgado de 

Instrucción número seis de León. Doy fe.
El limo. señor Magistrado Juez del Juzgado de Instrucción 

número seis de los de esta ciudad de León, por providencia de

esta fecha dictada en el juicio de faltas número 115 de 1994, el 
hecho de lesiones en agresión acordó señalar para la celebración 
del correspondiente juicio de faltas el próximo día 2 del mes de 
febrero de 1995, a las 10.10 horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado de Instrucción número seis, sita en Paseo Sáenz de 
Miera, número 6, mandando citar al señor Fiscal y a las partes y 
testigos para que comparezcan a celebrar dicho juicio, debiendo 
acudir las partes provistas de las pruebas de que intenten valerse, 
y con el apercibimiento a las partes y testigos que de no compare
cer ni alegar justa causa para dejar de hacerlo se les impondrá la 
multa correspondiente, conforme dispone el artículo 966 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, podiendo los acusados que resi
dan fuera de este municipio, dirigir escrito a este Juzgado en su 
defensa y apoderar persona que presente en el acto de juicio las 
pruebas de descargo que tengan, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 970 de la referida Ley procesal.

Y para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia, 
para que sirva de citación en legal forma al denunciado Juan 
Carlos Gutiérrez Rodríguez, cuyo último domicilio conocido fue 
en San Andrés del Rabanedo, calle Yuso, número 5, cuyo actual 
paradero se desconoce, expido, firmo y sello la presente en León 
a 23 de diciembre de 1994.-E1 Secretario, Máximo Pérez Modino.

54 3.480 ptas.

NUMERO SIETE DE LEON

Doña María Dolores González Hernando, Magistrada-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número siete de León.
Hago saber: que en este Juzgado y al número 352/94-B, se 

siguen autos de juicio artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instan
cia de Banco Español de Crédito, S.A., representado por la 
Procuradora doña Beatriz Sánchez Muñoz, contra don Atilio 
Suárez García y doña María del Carmen Baena Orellana, sobre 
reclamación de cantidad, en los que en el día de la fecha he acor
dado sacar a la venta en pública subasta y por plazo de veinte 
días, los bienes embargados a referido deudor que al final se 
expresan y con las prevenciones siguientes:

1 .“-La primera subasta se celebrará el día siete de marzo a las 
trece horas, en este Juzgado sito en Avda. Sáenz de Miera, edifi
cio de los Juzgados. Tipo de subasta 7.437.500 pesetas, que es el 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca.

2.a-La segunda el día 11 de abril a las 13 horas. Y la tercera 
el día 16 de mayo a las 13 horas, ambas en el mismo lugar que la 
primera y para el caso de que fuera declarada desierta la prece
dente por falta de lidiadores y no se solicitase por el acreedor la 
adjudicación de los bienes. Tipo de la segunda: 5.578.125 pesetas. 
La tercera sin sujeción a tipo.

3 .“-Los lidiadores -excepto el acreedor demandante-, para 
tomar parte, deberán consignar previamente en el Juzgado, una 
cantidad no inferior al 20% del tipo de la primera, e igual porcen
taje del tipo de la segunda, en ésta y en la tercera, o acreditar con 
el resguardo de ingreso, haberlo hecho en la cuenta de este 
Juzgado número 2135.000.18.0352.94 en el Banco Bilbao- 
Vizcaya, Oficina 3330, plaza Santo Domingo, 9, León.

4. a-Podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado 
desde el anuncio de la subasta hasta su celebración, depositando 
en el Juzgado, junto con aquél, que deberá contener mención 
expresa de aceptar las obligaciones a que se refiere la condición 
7.a para ser admitida su proposición, resguardo de ingreso de la 
consignación del 20% del tipo de subasta en cada caso, en la 
cuenta anteriormente mencionada.

5. a-No se admitirán posturas que no cubran el total del 
importe del tipo señalado para la primera y la segunda, y sin éstas 
limitación para la tercera.

6. a-Los lidiadores podrán participar en calidad de ceder el 
remate a un tercero.

7. a-Los autos y certificación del Registro referente a títulos 
de propiedad y cargas, están de manifiesto en Secretaría. Se
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entenderá que todo licitados acepta como bastante la titulación y 
que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate.

8. “-Para el caso de no poderse llevar a efecto, sirva el pre
sente edicto de notificación a los demandados de las subastas 
señaladas.

9. a—Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señalados, se enten
derá que se celebrará el siguiente día hábil, a la misma hora, 
exceptuando los sábados.

Bien objeto de subasta:
Bloque II.-Finca treinta y nueve.-Vivienda tipo “B” de la 

planta alta segunda, del edificio en León, a la Gran Avenida y 
calle Padre Risco, y situada a la izquierda en su correspondiente 
rellano y subiendo la escalera del portal número 3.

Tiene una superficie construida de ciento trece metros y 
sesenta y seis decímetros cuadrados; y tomando como frente la 
zona central ajardinada. Linda: Frente, vuelo a esa zona, al que 
tiene terraza y voladizo; derecha, el Bloque I, construido en el 
mismo solar; izquierda, vivienda “A” de su misma planta y portal, 
hueco de ascensor, rellano y caja de su escalera; y fondo, dicho 
hueco del ascensor, y vuelo a zona posterior sin edificar del pro
pio solar al que tiene terraza.

Se asigna a dicha finca una cuota de participación en el régi
men respecto al bloque del 2,2709 %, con relación al total del 
solar o finca principal del 0,7569 %.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de León, al tomo 
1.829, libro 237 de la sección 1.a, folio 9, finca número 18.569, 
inscripción 2.a.

Tipo por el que sale a subasta: 7.437.500 pesetas.
Dado en León, a 28 de noviembre de 1994.-La Magistrada- 

Juez, María Dolores González Hemando.-La Secretaria (ilegible).
12075 9.960 ptas.

NUMERO OCHO DE LEON

Don Carlos Miguélez del Río, Magistrado-Juez titular del 
Juzgado de Primera Instancia número ocho de León, por el 
presente hago saber:
En virtud de lo acordado en proveído de esta fecha dictada 

por el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número ocho de 
León, en el procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 49/94, seguido a instancia de S.A., de 
Crédito Hipotecario Basander, S.A., representado por el 
Procurador don Santiago González Varas, contra don José 
Antonio Guerra Parando y Alma del Amparo Diez Friegue, en 
reclamación de un préstamo con garantía hipotecaria, se saca a 
pública subasta, por primera vez la siguiente finca:

Finca número catorce.-Vivienda izquierda de la planta sexta 
de viviendas según se sube la escalera de la casa sita en León, 
calle San Carlos Borromeo, número 1, con vuelta a la calle 
Batalla de Clavijo. Tiene una superficie construida, incluyendo la 
carbonera asignada a esta vivienda, de ciento nueve metros y 
treinta y dos decímetros cuadrados y útil de ochenta y ocho 
metros y veintiocho decímetros cuadrados. Linda, tomando como 
frente la calle de su situación: Frente, calle de San Carlos 
Borromeo a la que tiene una terraza; derecha, casa número uno de 
la calle Emperador Carlos, propiedad de don Sigfredo Alonso 
Domínguez; izquierda, vivienda derecha de su misma planta y 
rellano y caja de escalera; y fondo, vivienda derecha de su misma 
planta, rellano de escalera y patio de luces del edificio, al que 
tiene una terraza. Tiene dos puertas de entrada desde el rellano de 
escalera. Le corresponde como anejo inseparable la carbonera 
señalada con el número doce que se encuentra situada en el espa

cio delimitado en la planta baja a mano derecha al fondo de la 
edificación.

Le corresponde en el régimen constituido de su anejo insepa
rable una cuota de participación de 5,86% del total valor del 
inmueble.

Inscrita.-Al tomo 1.775, libro 218. Sec. 1.a, folio 52, Finca 
16.754-2?

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en León, paseo Sáenz de Miera, número 6, el día 22 
de febrero de 1995, a las 13 horas, previniéndose a los Imitadores:

Primero.-El tipo de subasta es el de 7.320.948 pesetas fijado 
en la escritura de préstamo, no admitiéndose posturas que no 
cubran dicha cantidad.

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, deberán con
signar los Imitadores previamente en la Cuenta de Consignaciones 
de este Juzgado, abierta en el BBV, y para el número 
2113000018004994 el veinte por ciento de dicha cantidad, acredi
tándolo con el resguardo del ingreso efectuado en dicha entidad, y 
sin cuyo requisito no serán admitidas.

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que se refiere 
la regla 4.a del artículo 131 de la L.H., estarán de manifesto en la 
Secretaría de este Juzgado, entendiéndose que todo Imitador 
acepta como bastante la titulación aportada.

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Quinto.-Que el remate podrá hacerse en calidad de ceder a 
un tercero.

Sexto.-Que podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado acompañando el resguardo del ingreso efectuado en el 
BBV y por el importe a que se hace referencia en el punto 
segundo.

De no haber postores en la primera subasta, se señala para la 
segunda el día 21 de marzo de 1995, a las trece horas, para la que 
servirá de tipo el 75 por ciento de la valoración, celebrándose ter
cera subasta, en su caso, el día 27 de abril de 1995, a las doce 
treinta horas, sin sujeción a tipo.

En caso de no poder ser notificado el demandado en la finca 
hipotecada, sirva el presente edicto de notificación en forma del 
día y hora del remate.

Dado en León, a 28 de noviembre de 1994.-E1 Magistrado- 
Juez, Carlos Miguélez del Río.-La Secretaria (ilegible).

12178 8.760 ptas.

NUMERO UNO DE PONFERRADA

Don Jesús Angel Bello Pacios, Secretario Judicial del Juzgado de 
Primera Instancia número uno de Ponferrada (León) y su par
tido judicial.
Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 378/93, se 

tramitan autos de juicio ejecutivo, promovidos por el Procurador 
don Tadeo Morán Fernández, en nombre y representación de don 
Antonio García Rodríguez, contra don César Reguera Arias, don 
César Reguera Rodríguez y Hnos. Reguera Arias, S.L., sobre 
reclamación de 688.000 pesetas de principal y la de 300.000 pese
tas presupuestadas para gastos y costas, y en cuyos autos, por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por término de veinte días, los bienes inmuebles embargados al 
demandado, que más abajo se describen, con su precio según tasa
ción pericial.

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado 
en la siguiente forma:

En primera subasta, el día 20 de febrero de 1995, a las 10.00 
horas, por el tipo de tasación.
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En segunda subasta, caso de no haber existido postores en la 
primera, ni haberse pedido adjudicación en debida forma por el 
demandante, se señala el día 20 de marzo de 1995 a las 10.00 
horas, por el tipo de tasación rebajado en un veinticinco por 
ciento.

En tercera subasta, si no hubiere postores en la segunda, ni se 
pidiere con arreglo a derecho la adjudicación por el actor, se 
señala el día 20 de abril de 1995 a las 10.00 horas, sin sujeción a 
tipo.

Referidas subastas se celebrarán bajo las siguientes condicio
nes:

Primera - En la primera y segunda subasta no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del correspondiente 
tipo de licitación.

Segunda - Para tomar parte en la subasta deberán los Imita
dores consignar previamente en la Cuenta de Depósitos y 
Consignaciones de este Juzgado, abierta en la sucursal del Banco 
Bilbao Vizcaya de esta ciudad, sita en la Avda. de España, 9, el 
veinte por ciento del tipo de licitación de la correspondiente 
subasta; ingreso que necesariamente deberá efectuarse en la 
siguiente cuenta: 2142-000-17-0378-93, presentando, al momento 
de comenzar la subasta, el resguardo de ingreso correspondiente, 
que en modelo oficial les será facilitado por el BBV, sin cuyo 
requisito no serán admitidos al indicado acto. No se admitirán ni 
dinero en metálico, ni cheques o talones, aunque vengan confor
mados, certificados o garantizados.

Para tomar parte en la tercera subasta la cantidad a consignar 
será igual o superior al veinte por ciento del tipo de licitación de 
la segunda.

Tercera - El actor está exento, para concurrir a las respecti
vas subastas, de efectuar el depósito a que se refiere la antece
dente condición.

Cuarta - Las subastas se celebrarán en forma de pujas a la 
llana, si bien, además, hasta el día señalado para el remate podrán 
hacerse pujas por escrito, en plica cerrada, que serán abiertos en 
el acto del remate, al publicarse las posturas, surtiendo los mis
mos efectos que las que se realicen en dicho acto.

Quinta.- El ejecutante podrá licitar en calidad de ceder el 
remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse previa o simul
táneamente a la consignación del precio.

Sexta - A instancia del actor podrán reservarse los depósitos 
de aquellos postores que hayan cubierto el tipo de la subasta a fin 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan, por el orden 
de sus respectivas posturas.

Séptima - Los títulos de propiedad, suplidos por las corres
pondientes certificaciones del Registro de la Propiedad, estarán de 
manifiesto en la Secretaría de este juzgado, debiendo conformarse 
con ellos los lidiadores que no tendrán derecho a exigir ningún 
otro; asimismo estarán de manifiesto los autos.

Octava - Las cargas y gravámenes anteriores y las preferen
tes, si las hubiere, al crédito del actor, continuarán subsistentes y 
sin cancelar, entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Novena.- Los gastos del remate, pago del Impuesto de 
Transmisiones Patrimoniales y demás inherentes a la subasta, 
serán de cargo del rematante o rematantes.

Bienes objeto de subasta y precio:
1. -Furgoneta mixta, marca Land Rover, modelo San tana 88, 

Súper, matrícula LE-5230-J. Valorado pericialmente en 75.000 
pesetas.

2. -Camión marca I.P.V., modelo 180R, matrícula 
LE-2241-T. Valorado pericialmente en 2.000.000 de pesetas.

3. -Tractor camión, marca Pegaso, modelo 1231 matrícula 
OR-1427-K. Valorado en 2.825.000 pesetas.

Dado en Ponferrada a 22 de diciembre de 1994.-El 
Secretario, Jesús Angel Bello Pacios.

276

NUMERO CUATRO DE PONFERRADA

Doña Pilar Pérez Parada, Secretaria Judicial del Juzgado de
Primera Instancia número cuatro de Ponferrada (León) y su
partido judicial.
Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 510/93, se 

tramitan autos de juicio ejecutivo, promovidos por el Procurador 
don Juan Alfonso Conde Álvarez, en nombre y representación de 
Sociedad Anónima de Crédito Banco de Santander, contra Pardo 
Empresa Constructora, S.A., don Francisco Pardo Prada y don 
Mario Fernández López, sobre reclamación de 35.220.861 pesetas 
de principal y la de 12.000.000 de pesetas presupuestadas para 
gastos y costas, y en cuyos autos, por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta, por término de veinte días, 
los bienes inmuebles embargados al demandado, que más abajo se 
describen, con su precio según tasación pericial.

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado 
en la siguiente forma:

En primera subasta, el día 6 de marzo de 1995, a las doce 
horas, por el tipo de tasación.

En segunda subasta, caso de no haber existido postores en la 
primera, ni haberse pedido adjudicación en debida forma por el 
demandante, se señala el día 29 de marzo a las doce horas, por el 
tipo de tasación rebajado en un veinticinco por ciento.

En tercera subasta, si no hubiere postores en la segunda, ni se 
pidiere con arreglo a derecho la adjudicación por el actor, se 
señala el día 24 de abril a las doce horas, sin sujeción a tipo.

Referidas subastas se celebrarán bajo las siguientes condicio
nes:

Primera.- En la primera y segunda subasta no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del correspondiente 
tipo de licitación.

Segunda - Para tomar parte en la subasta deberán los Imita
dores consignar previamente en la Cuenta de Depósitos y 
Consignaciones de este Juzgado, abierta en la sucursal del Banco 
Bilbao Vizcaya de esta ciudad, sita en la Avda. de España, 9, el 
veinte por ciento del tipo de licitación de la correspondiente 
subasta; ingreso que necesariamente deberá efectuarse en la 
siguiente cuenta: 2148-000-17-0510-93, presentando, al momento 
de comenzar la subasta, el resguardo de ingreso correspondiente, 
que en modelo oficial les será facilitado por el BBV, sin cuyo 
requisito no serán admitidos al indicado acto. No se admitirán ni 
dinero en metálico, ni cheques o talones, aunque vengan confor
mados, certificados o garantizados.

Para tomar parte en la tercera subasta la cantidad a consignar 
será igual o superior al veinte por ciento del tipo de licitación de 
la segunda.

Tercera - El actor está exento, para concurrir a las respecti
vas subastas, de efectuar el depósito a que se refiere la antece
dente condición.

Cuarta - Las subastas se celebrarán en forma de pujas a la 
llana, si bien, además, hasta el día señalado para el remate podrán 
hacerse pujas por escrito, en plica cerrada, que serán abiertos en 
el acto del remate, al publicarse las posturas, surtiendo los mis
mos efectos que las que se realicen en dicho acto.

Quinta - Podrá licitarse en calidad de ceder el remate a un 
tercero, cesión que sólo podrá hacerse previa o simultáneamente a 
la consignación del precio, facultad que solamente podrá ejercitar 
la parte actora.

Sexta - A instancia del actor podrán reservarse los depósitos 
de aquellos postores que hayan cubierto el tipo de la subasta a fin 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan, por el orden 
de sus respectivas posturas.

Séptima- Los títulos de propiedad, suplidos por las corres
pondientes certificaciones del Registro de la Propiedad, estarán de 
manifiesto en la Secretaría de este juzgado, debiendo conformarse 
con ellos los lidiadores que no tendrán derecho a exigir ningún 
otro; asimismo estarán de manifiesto los autos.10.800 pías.
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Octava - Las cargas y gravámenes anteriores y las preferen
tes, si las hubiere, al crédito del actor, continuarán subsistentes y 
sin cancelar, entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Novena.- Los gastos del remate, pago del Impuesto de 
Transmisiones Patrimoniales y demás inherentes a la subasta, 
serán de cargo del rematante o rematantes.

Bienes objeto de subasta y precio:
1. -Vehículo marca Pegaso, modelo 1217-17, matrícula 

LE-0307-V, valorado en dos millones de pesetas.
2. -Rústica. Tierra de cereal secano al sitio de La Carroza, 

término y Ayuntamiento de Molinaseca, que ocupa una superficie 
de cuarenta y ocho áreas y cuarenta y siete centiáreas, que linda: 
Norte, Juan Barrios Fernández; Este, herederos de Emilio López 
Terrón; Sur, camino; Oeste, Manuel Hurtado Alonso y otro. Es la 
parcela 132 del polígono 1. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Ponferrada, al tomo 934, libro 39 de Molinaseca, 
folio 149, finca número 4868.

Valorada en un millón doscientas sesenta mil pesetas.
Dado en Ponferrada a 2 de diciembre de 1994.-E1 Juez de 

Primera Instancia (ilegible).—La Secretaria, Pilar Pérez Parada.
12772 11.520 ptas.

Cédula de citación
En virtud de lo acordado por el señor Juez de Instrucción 

número cuatro de esta ciudad en los autos de juicio de faltas 
número 81/93, por fallecimiento de Pablo Álvarez García, por 
atropello, por medio de la presente se cita a los herederos que 
puedan ser del fallecido en concepto de herederos perjudicados de 
comparecencia ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, 
avenida Huertas del Sacramento, para el día I de febrero de 1995, 
a las 10 horas, con el fin de asistir a la celebración del juicio seña
lado, advirtiéndoles que deberán comparecer con los medios de 
prueba que intenten valerse y que, de no hacerlo, les parará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho y caso de residir fuera de la 
jurisdicción de este Juzgado, podrá hacer uso de lo prevenido en 
el artículo 8.° del Decreto de 21 de noviembre de 1952.

Ponferrada, 28 de diciembre de 1994,-La Secretaria (ilegi
ble).

57 2.040 ptas.

SAHAGUN

Don Luis Angel Ortega de Castro, Juez de Primera Instancia de
Sahagún (León), y su partido judicial.
Hago saber: Que en los autos de juicio de cognición que con 

el número 105/93, se siguen en este Juzgado a instancia de don 
Isaías Herrero García representada por doña Victoria de la Red 
Rojo, contra don Emigdio Antón Nicolás sobre reclamación de 
quinientas mil pesetas, he acordado sacar a pública subasta y por 
término de veinte días, por primera vez y en su caso por segunda 
y tercera vez, en los días y horas que se dirán, el siguiente bien 
inmueble.

Casa en Bercianos del Real Camino, c/ Mayor, compuesta de 
dos plantas y con un patio grande, linda a mano izquierda con la 
finca de Salvador Pastrana y a mano derecha con la finca propie
dad de los herederos de Gregorio Quintana. Tasada en seiscientas 
veintidós mil trescientas pesetas.

Las subastas anunciadas se celebrarán en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado sito en c/ Alhóndiga s/n, de Sahagún, 
previniendo a los lidiadores:

La primera subasta se celebrará el día 15 de febrero a las 
12.30 horas, sirviendo de tipo la cantidad de 622.300 pesetas en 
que están tasados los bienes, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha cantidad.

La segunda subasta se celebrará, en su caso, el día 10 de 
marzo a las 12.30 horas, sirviendo de tipo de subasta el 75 por 
ciento del valor de los bienes, según tasación, rigiendo en lo 
demás las mismas condiciones que en la primera.

Y la tercera subasta y para el caso de no haber postor tam
poco en la segunda, se celebrará el día 3 de abril a las 12.30 
horas, sin sujeción a tipo.

Para tomar parte en la subasta, los lidiadores deberán consig
nar previamente en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones que 
este Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao-Vizcaya de 
Sahagún, bajo el número 215300, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 efectivo del valor de los bienes que sirve de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidas.

En todas las subastas, desde el anuncio hasta su celebración, 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, depositán
dolo en la mesa del Juzgado, junto con el justificante de la consig
nación del 20 por 100 del tipo respectivo, sin cuyo requisito no 
serán admitidas, sólo el ejecutante podrá hacer posturas en calidad 
de ceder el remate a un tercero.

Las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Se convoca esta subasta sin haberse suplido previamente la 
falta de títulos de propiedad y no figurando la finca inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Sahagún.

Que, asimismo, estarán de manifiesto los autos.
Se devolverán las cantidades previamente consignadas por 

los lidiadores para tomar parte en la subasta con excepción de la 
correspondiente al mejor postor, salvo que a instancia del acree
dor se reservasen las consignaciones de los postores que así lo 
admiten, que hubiesen cubierto el tipo de subasta con la cantidad 
consignada, la cual le será devuelta una vez cumplida la obliga
ción por el adjudicatario.

El presente edicto sirva de notificación al ejecutado de los 
señalamientos de las subastas, sus condiciones, tipo y lugar, para 
el caso de que la notificación intentada personal resultare nega
tiva.

Dado en Sahagún, a 18 de enero de 1995.-E/. Luis Angel 
Ortega de Castro.-El Secretario (ilegible).

589 7.560 ptas.

Juzgados de lo Social
NUMERO DOS DE PONFERRADA

Doña Ana María Gómez-Villaboa Pérez, Secretaria del Juzgado
de lo Social número dos de Ponferrada (León).
Hago saber: Que por providencia dictada en el día de la 

fecha, en el procedimiento seguido a instancia de don Manuel 
González Díaz, contra Contratas Da Silva y Silva, S.L., en recla
mación por cantidad, registrado con el número 1.095/94, se ha 
acordado citar a Contratas Da Silva y Silva, S.L., en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca el día 6 de febrero de 1995, a 
las 9.35 horas de su mañana, para la celebración de los actos de 
conciliación y, en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala 
de Vistas de este Juzgado, debiendo comparecer personalmente o 
mediante persona legalmente apoderada y con todos los medios 
de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es 
única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por falta 
injustificada de asistencia y que las sucesivas comunicaciones se 
harán en estrados, salvo las que deban revestir forma de auto o 
sentencia o se trate de emplazamiento.

Asimismo se le hace saber que las copias de la demanda y 
documentos se encuentran a su disposición en la Secretaría de 
este Juzgado.

Y para que sirva de citación a la empresa demandada 
Contratas Da Silva y Silva, S.L., se expide la presente cédula, 
para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y 
colocación en el tablón de anuncios de este Juzgado.

Ponferrada a 27 de diciembre de 1994.-La Secretaria, Ana 
María Gómez Villaboa Pérez.

29 3.240 ptas.
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ANEXO AL NUMERO 21

Exíma. Diputación provincial de León
ANUNCIO

Presupuesto General 1995

La Excma. Diputación Provincial de León, en sesión extraor
dinaria celebrada el 18 de enero de 1995, aprobó inicialmente el 
Presupuesto General para el ejercicio 1995, integrando los presu
puestos y estados previstos en el artículo 145.1 de la Ley 39/88, 
de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales.

De conformidad con lo que establece el artículo 150 de la 
invocada Ley 39/88, el Presupuesto General se expone al público 
en el Boletín Oficial de la Provincia, por plazo de quince días, 
durante los cuales los interesados a que se refiere el artículo 151 
de la repetida Ley, podrán examinarlo y presentar reclamaciones 
ante el Pleno de la Corporación, únicamente por los motivos pre
vistos en el número dos de este artículo.

El Presupuesto General se considerará definitivamente apro
bado, si durante el plazo anteriormente citado no se hubiesen pre
sentado reclamaciones.

León, 20 de enero de 1995.-El Presidente, Agustín Turiel 
Sandín. 676

Administración de Justicia
Juzgados de lo Social

NUMERO DOS DE LEON

Don Luis Pérez Corral, Secretario Judicial del Juzgado de lo 
Social número dos de los de León y su provincia.
Hace constar: Que en autos número 790/94, seguidos a ins

tancia de Bruno Carrasco Pérez, contra Santiago García Pérez, 
sobre salarios, S.S.a ha señalado para la celebración del acto de 
juicio, en la Sala de Audiencia de este Juzgado de lo Social 
número dos, el día 7 de febrero, a las 10.15 horas de su mañana.

Advirtiéndose que las sucesivas providencias que recaigan se 
notificarán en estrados.

Y para que sirva de notificación en forma legal a Santiago 
García Pérez, actualmente en paradero ignorado, expido la pre
sente en León a 11 de enero de 1995.-Luis Pérez Corral-Firmado 
y rubricado.

396 1.680 ptas.

Doña Carmen Ruiz Mantecón, sustituía Secretario Judicial del
Juzgado de lo Social número dos de los de León y su provin
cia.
Hace constar: Que en autos número 780/94, seguidos a ins

tancia de Victorino Pérez Cabezas contra INSS y otros, sobre sili
cosis, 8.8? ha señalado para la celebración del acto de juicio, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado de lo Social número dos, el 
día 7 de febrero, a las 10 horas de su mañana. Advirtiéndose que 
las sucesivas providencias que recaigan se notificarán en estrados.

Y para que sirva de notificación en forma legal a Andrés 
Calvo Martínez, actualmente en paradero ignorado, expido la pre
sente en León, a 26 de diciembre de 1994.-Luis Pérez 
Corral-Firmado y rubricado, Carmen Ruiz Mantecón.

24 1.680 ptas.

NUMERO UNO DE PONFERRADA

Don Sergio Ruiz Pascual, Secretario Judicial del Juzgado de lo 
Social número uno de Ponferrada (León).
Hace saber: Que en los autos de Procedimiento Laboral 

número 1.047/93, ejecución número 164/94, seguidos en este 
Juzgado a instancia de María Gemma Balboa Bello, contra la 
empresa Trigodul, S.A.L., de Toral de los Vados, por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta por término 
de ocho días, los bienes embargados como de la propiedad de la 
parte demandada, que se relacionarán.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado de lo Social número 1 de Ponferrada, en primera subasta

/&CAl?:
/>
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el día 28 de febrero, en segunda subasta el día 21 de marzo y en 
tercera subasta el día 25 de abril próximo, señalándose como hora 
para todas y cada una de ellas la de las 9.30 horas de su mañana, 
celebrándose con las siguientes condiciones:

1. a Los Imitadores deberán depositar previamente el veinte 
por ciento del valor de los bienes, que sirve de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos.

2. a No se admitirán posturas, bien en pliego cerrado, bien a 
presencia del Tribunal, que no cubran las dos terceras partes del 
tipo de tasación, adjudicándose los bienes al mejor postor; sólo la 
adquisición o adjudicación practicada en favor de los ejecutantes 
o de los responsables legales solidarios o subsidiarios podrá efec
tuarse en calidad de ceder a un tercero.

3. a En segunda subasta en su caso, los bienes saldrán con 
rebaja del veinticinco por ciento del tipo de tasación pericial.

4. a Que, si fuera necesaria una tercera subasta, no se admiti
rán posturas que no excedan del 25 por 100 de la cantidad en que 
se hubiesen justipreciando los bienes objeto de subasta. Si hubiere 
postor que ofrezca suma superior, se aprobará el remate.

5. a No habiendo postor, la parte ejecutante podrá, dentro de 
los seis días siguientes, después de la primera o segunda subasta, 
en su caso, pedir que se le adjudiquen los bienes objeto de la 
subasta, por las dos terceras partes del precio que hubiera servido 
de tipo en cada una de ellas. De resultar desierta la tercera 
subasta, tendrán los ejecutantes o en su defecto los responsables 
legales solidarios o subsidiarios el derecho a adjudicarse los bie
nes, por el 25 por 100 del avalúo, dándoseles a tal fin el plazo 
común de diez días. De no hacer uso de este derecho, se alzará el 
embargo.

6. a Los títulos de propiedad de los bienes, si los hubiere, esta
rán de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado para que pue
dan examinarlos los que quieran tomar parte en la subasta, previ
niéndoles además, que deberán conformarse con ellos y que no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros. Después del remate, no 
se admitirá al rematante ninguna reclamación por insuficiencia, 
defecto o inexistencia de títulos.

7. a Se hacen las advertencias contenidas en el artículo 1.497 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil y 140-5° del Reglamento 
Hipotecario.

8. a Los correspondientes edictos se publicarán en el tablón de 
anuncios de este Juzgado y se insertarán además en el Boletín 
Oficial de la Provincia.

Bien objeto de subasta:
Unico: Vehículo marca Fiat Uno, modelo 5 puertas, motor 

diesel, matrícula LE-4414—U. Tasado pericialmente en quinientas 
treinta mil pesetas.

Y para que sirva de notificación al público en general y a las 
partes en este proceso, en particular, una vez que haya sido publi
cado en la forma acordada, en cumplimiento de lo establecido en 
la vigente legislación procesal, se expide el presente en 
Ponferrada a 3 de enero de 1995.—El Secretario, Sergio Ruiz 
Pascual.

192 7.560 ptas.

Don Sergio Ruiz Pascual, Secretario Judicial del Juzgado de lo
Social número uno de Ponferrada.
Hace saber: Que en los autos número 13/95, seguidos a ins

tancia de Francisco Delgado Rodríguez, contra Construcciones 
Almázcara, S.L. y Fogasa, sobre despido, se ha señalado para la 
celebración del acto del juicio, previa conciliación en su caso, el 
día nueve de febrero próximo, a las 11.25 horas de su mañana, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado.

Y para que sirva de citación en legal forma a Construcciones 
Almázcara, S.L., actualmente en paradero ignorado, expido el 
presente en Ponferrada a 10 de enero de 1995, advirtiéndole que 
las demás notificaciones se le efectuarán en la forma prevista en 
el artículo 59 de la Ley de Procedimiento Laboral-El Secretario 
Judicial, Sergio Ruiz Pascual.

402

Don Sergio Ruiz Pascual, Secretario Judicial del Juzgado de lo
Social número uno de Ponferrada.
Hace saber: Que en los autos número 1.083/94, seguidos a 

instancia de Balbino Martínez García, contra Saneamientos Dial, 
S.L., sobre despido, se ha señalado para la celebración del acto 
del juicio, previa conciliación en su caso, el día 8 de febrero pró
ximo a las 11.10 horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado.

Y para que sirva de citación en legal forma a Saneamientos 
Dial, S.L., actualmente en paradero ignorado, expido el presente 
en Ponferrada a 3 de enero de 1995, advirtiéndole que las demás 
notificaciones se le efectuarán en la forma prevista en el artículo 
59 de la Ley de Procedimiento Laboral-El Secretario Judicial, 
Sergio Ruiz Pascual.

191 1.800 ptas.

Don Sergio Ruiz Pascual, Secretario Judicial del Juzgado de lo
Social número uno de Ponferrada.
Hace saber: Que en los autos número 1.006/94, seguidos a 

instancia de Antonio Peñalver Palomar, contra empresa Francisco 
Javier Rodilana de Vega y otros, sobre invalidez permanente 
(A.T.), se ha señalado para la celebración del acto del juicio, pre
via conciliación en su caso, el día 9 de febrero próximo a las 
10.25 horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado.

Y para que sirva de citación en legal forma a la empresa 
Francisco Javier Rodilana de Vega, actualmente en paradero 
ignorado, expido el presente en Ponferrada a 9 de enero de 1995, 
advirtiéndole que las demás notificaciones se le efectuarán en la 
forma prevista en el artículo 59 de la Ley de Procedimiento 
Laboral-El Secretario Judicial, Sergio Ruiz Pascual.

230 1.920 ptas.

NUMERO DOS DE PONFERRADA

Doña Ana María Gómez-Villaboa Pérez, Secretaria del Juzgado
de lo Social número dos de Ponferrada (León).
Hago saber: Que por providencia dictada en el día de la 

fecha, en el procedimiento seguido a instancia de don Luis 
Folgueral López, contra Pandemol, S.L., y otro, en reclamación 
por salarios, registrado con el número 1.050/94, se ha acordado 
citar a la empresa Pandemol, S.L., en ignorado paradero, a fin de 
que comparezca el día 6 de febrero de 1995, a las 9.45 horas de su 
mañana, para la celebración de los actos de conciliación y, en su 
caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala de Vistas de este 
Juzgado, debiendo comparecer personalmente o mediante persona 
legalmente apoderada y con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por falta injustificada de asis
tencia y que las sucesivas comunicaciones se harán en estrados, 
salvo las que deban revestir forma de auto o sentencia o se trate 
de emplazamiento.

Asimismo se le hace saber que las copias de la demanda y 
documentos se encuentran a su disposición en la Secretaría de 
este Juzgado.

Igualmente se cita al representante legal de dicha empresa 
demandada a fin de que comparezca en dicho día y hora para la 
práctica de la prueba de confesión judicial del mismo.

Y para que sirva de citación a la empresa Pandemol, S.L., en 
paradero desconocido y cuyo último domicilio lo tuvo en 
Redondela, Pontevedra, se expide la presente cédula, para su 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y colocación 
en el tablón de anuncios de este Juzgado.

Ponferrada a 30 de diciembre de 1994.-La Secretaria, Ana 
María Gómez Villaboa Pérez.

1221.800 ptas. 3.720 ptas.
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